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20.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en segundo término del orden del día: 

"Instituto Terciario Superior. (Creación)". 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante en minoría, señor Diputado Arregui. 

SEÑOR ARREGUI.- Señora Presidenta: en un proceso que desde el punto de vista legal 

se inicia con la Ley General de Educación, aprobada en diciembre de 2008, hoy, con la 

creación del Instituto Terciario Superior, el Parlamento uruguayo tiene la oportunidad 

histórica de dar nacimiento a la Universidad Tecnológica, a la UTEC, con sede en el 

interior del país, que contará con Institutos Tecnológicos Regionales, a través de la 

aprobación de su ley orgánica. 

 Efectivamente, la Ley General de Educación, en su artículo 87 estableció la 

creación del Instituto Terciario Superior para la formación de técnicos en diversas áreas de 

producción y servicios, constituyendo una Comisión de Implantación, con el cometido de 

elaborar una propuesta para la instalación de esta institución educativa, impulsando 

programas regionales y nacionales de enseñanza terciaria tecnológica. 

 En mayo de 2010, en acuerdos multipartidarios educativos, impulsados por el 

Presidente de la República, se acordó que el Instituto Terciario Superior tendría el carácter 

de Ente Autónomo. 

 Entonces, recogiendo este compromiso, como asimismo lo elaborado en un rico 

trabajo realizado por la Comisión de Implantación integrada por la Universidad de la 

República, la ANEP y el Ministerio de Educación y Cultura, el Poder Ejecutivo envió al 

Parlamento el pasado año el proyecto de su ley orgánica. 

 Meses más tarde, los acuerdos multipartidarios firmados el 23 de febrero de este 

año, establecieron una meta mucho más ambiciosa. La rica elaboración que hasta el 

momento se había realizado para el Instituto Terciario Superior, se constituyó en el primer 

gran paso para la creación de una Universidad Tecnológica, la UTEC. Existen fuertes 

necesidades para la creación de esta Institución. 

 En el presente siglo, mucho más que en otras épocas históricas, el desarrollo 



humano está estrechamente vinculado al conocimiento, a su producción, a su acceso, a su 

aplicación y a su divulgación. Esta tarea a la que tan fuertemente ha contribuido la 

Universidad de la República en la historia uruguaya, requiere el aporte de nuevas 

instituciones. 

 La creación de la UTEC constituye un aporte para el desarrollo tecnológico y 

productivo del país, haciendo converger los avances alcanzados en ámbitos de la 

investigación con las necesidades de los sectores productivos. 

 Es indudable que el desarrollo tecnológico y productivo demanda recursos 

humanos altamente calificados, que en ocasiones no ha podido ser satisfecha. Nuestro país 

mantiene un fuerte desarrollo en la producción y en los servicios, lo que está acompañado 

de una multiplicación de las inversiones, de la diversificación de la matriz productiva, de 

una apuesta a la investigación y a la innovación, y de la aparición permanente de nuevas 

tecnologías. 

 La formación de recursos humanos de nivel terciario y universitario en áreas 

específicas y en cantidades suficientes exige fuertemente al sistema educativo. El perfil de 

egreso debe corresponderse con las necesidades presentes y futuras, sabiendo que la 

construcción del futuro en lo productivo va de la mano de la sinergia entre lo económico, 

lo político y la formación de recursos humanos. Entonces, se trata de sumar nuevas 

capacidades institucionales, académicas, de investigación y de extensión e inserción en el 

medio a nivel universitario, que permitan continuar la línea trazada en el sentido de 

adecuar lo educativo a situaciones diversas y cambiantes, de lograr la inserción en el 

mundo del trabajo y de la producción y de obtener una vinculación más estrecha con el 

desarrollo regional y nacional. 

 La creación de esta institución es un aporte que se suma al desarrollo de la 

educación técnico profesional que han realizado el Consejo de Educación Técnico 

Profesional -UTU-, la ANEP y la Universidad de la República. Al mismo tiempo, se 

pretende que esta nueva institución amplíe las ofertas formativas para los jóvenes, 

generando condiciones de vida más favorables y con mejores retribuciones económicas, 

facilitando así un mayor arraigo en el interior del país. 

 Por lo tanto, la UTEC es una apuesta al desarrollo productivo, tecnológico y social 

del país, muy especialmente en el interior, donde se requiere una mayor especialización 

productiva a través de más investigación, más conocimiento, más formación y mayor 

interrelación y articulación entre el sistema educativo y el medio. 

 Este proyecto de ley crea la UTEC como ente autónomo, al tenor de lo establecido 



en los artículos 202 al 205 de la Constitución de la República. Uno de sus principales 

propósitos es formar profesionales con un perfil creativo y emprendedor, con alto nivel 

ético y técnico, con un fuerte compromiso social y aptos para una inserción crítica y 

proactiva en el trabajo y en la sociedad, con capacidad para la gestión de organizaciones, 

así como para identificar problemas y proyectar soluciones acordes a cada situación. La 

formación que brindará la UTEC contribuirá al campo tecnológico, al desarrollo y a la 

innovación en diversos sectores de la economía, en la producción y en los servicios. 

Desarrollará actividades de educación terciaria y terciaria universitaria, integrando, desde 

el diseño curricular, la enseñanza con la investigación y la extensión, procurando que el 

proceso formativo se desarrolle en contacto directo con el medio. 

 La UTEC otorgará títulos terciarios, así como de grado y de posgrado 

universitarios. Formará parte del Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública y su 

accionar estará en cooperación con la Universidad de la República, con la institución 

responsable de la formación de los docentes, así como con el conjunto del Sistema 

Nacional de Educación, con organizaciones de trabajadores, de empresarios y con otros 

actores públicos y privados. Estará conformada por Institutos Tecnológicos Regionales 

especializados en determinada área productiva, sin perjuicio de brindar otros cursos 

terciarios, y terciarios no universitarios. Su sede central estará radicada en el interior del 

país. 

 Cada Instituto tendrá un director y un subdirector, que accederán a sus cargos por 

concurso público; un Consejo con participación de los diferentes órdenes; y un Consejo 

Consultivo Regional que recogerá las necesidades de los diversos actores locales. 

 La UTEC facilitará la movilidad de los estudiantes dentro de todo el Sistema 

Nacional de Educación Terciaria Pública, otorgando reconocimiento a los créditos 

educativos que correspondan. Promoverá la realización de pasantías en el ámbito público y 

privado, nacional e internacional, a efectos de promover la diversidad de las trayectorias y 

de las experiencias formativas. Podrá validar los conocimientos adquiridos por el 

alumnado fuera de la educación formal, otorgando créditos o expidiendo los certificados 

que correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 39 de la Ley General de 

Educación. 

 A nivel nacional, la UTEC tendrá un Consejo Directivo Central y un Rector. Al 

llegar a este punto debemos señalar que en la Comisión Multipartidaria de Educación -que 

luego de los acuerdos firmados el 23 de febrero tuvo como cometido elaborar el 

anteproyecto de ley orgánica de la UTEC y lo hizo a partir del proyecto de creación del 



Instituto Terciario Superior que envió el Poder Ejecutivo al Parlamento-, en la que se 

trabajó muy intensamente, con gran responsabilidad y en un muy buen clima, se llegó a un 

acuerdo en el 90% de los temas. La integración y designación del Consejo Directivo 

Central y del Rector fue el punto básico en el que no se llegó a un acuerdo. 

 El Frente Amplio propuso que el Consejo Directivo Central -en lo que hace a 

quienes deben poseer voz y voto- se integrara por siete miembros: el Rector -electo por 

voto directo ponderado de docentes y estudiantes-, dos representantes del orden docente, 

dos de los estudiantes, uno de los trabajadores y uno de los empresarios, todos designados 

por las organizaciones más representativas. Los partidos de la oposición propusieron que el 

Consejo Directivo Central estuviera integrado por el Rector y dos miembros más, todos 

designados por el Poder Ejecutivo, con venia del Senado. 

 A los efectos de llegar a un acuerdo, el Frente Amplio flexibilizó su postura inicial 

y propuso que entre los siete miembros del Consejo Directivo Central, dos fueran 

designados por el Poder Ejecutivo con venia del Senado, pero no fue aceptado. 

Posteriormente, se agregó otro elemento de flexibilización, proponiéndose que, en algunos 

casos, las resoluciones tuvieran que adoptarse por una mayoría especial. No se llegó a un 

acuerdo porque la oposición tampoco aceptó esa flexibilización. Por ese motivo, hoy se 

somete al Cuerpo el proyecto de ley por el que se crea la Universidad Tecnológica a 

radicarse en el interior del país, a efectos de que sea este quien tome resolución al respecto. 

 Es de señalar que, tal cual está previsto en los acuerdos que sí hemos alcanzado 

entre el oficialismo y la oposición, la gestión de la Universidad Tecnológica estará 

orientada en los principios de participación, de transparencia, de rendición de cuentas y de 

calidad, para lo cual se deberá cumplir con determinados requisitos, como diseñar procesos 

de trabajo colaborativo; implementar procesos de auditoría, evaluación y autoevaluación, 

participando de los mecanismos nacionales de aseguramiento de la calidad que la ley 

determine; y optimizar el uso de recursos públicos, promoviendo relaciones de 

cooperación con otras entidades públicas o privadas. Todos los funcionarios -docentes y no 

docentes- ingresarán por concurso y durarán cinco años en sus cargos, los que serán 

renovables según evaluación de su desempeño. 

 El proyecto de ley pretende diferenciar los ámbitos de conducción y planificación 

nacional de los de gestión y aplicación de resoluciones. Para ello se dan las potestades de 

planificación estratégica al Consejo Directivo Central, pero se crea para la aplicación y la 

ejecución de esas resoluciones la figura del Secretario General, precisamente para la 

conducción de esta gestión administrativa. También se busca el mayor grado de 



desconcentración, al transferir funciones a los Consejos de Centro de los Institutos 

Tecnológicos Regionales, dentro del marco que permite la Constitución de la República. 

Cabe destacar que se establece un período de transición relativamente breve para la 

instalación de la UTEC, que estará a cargo de un Consejo Directivo Central Provisorio, 

integrado por tres miembros propuestos por el Poder Ejecutivo con venia del Senado y 

que, en este caso, a nivel del Frente Amplio estamos en un todo de acuerdo en que esto sea 

así, porque al principio no habrá estudiantes ni docentes y no podemos constituir un orden 

determinado hasta tanto se pase a la integración definitiva. 

 Estos miembros de la transición durarán tres años en sus cargos, período a partir 

del cual se instalará el Consejo Directivo Central de la UTEC, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica. Transcurridos veinticuatro meses de la instalación del Consejo 

Provisorio se convocará a elecciones para designar al Rector y a los miembros del orden 

docente y estudiantil, para la integración definitiva del Consejo Directivo Central. 

 La aprobación del presente proyecto de ley está alineada con el cumplimiento de 

las necesidades del país en materia de expansión y diversificación de la educación terciaria 

y universitaria, en línea con reducir las inequidades territoriales, con favorecer la creación 

del Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública y será un verdadero aporte al 

desarrollo. Al mismo tiempo, la creación de la UTEC podrá ser una demostración de 

cumplimiento y validez de los acuerdos políticos en materia de educación. 

 A la aprobación de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica que, como 

mencionábamos anteriormente, fue precedida por las elaboraciones que se realizaron en la 

Comisión de Implantación del Instituto Terciario Superior, la Universidad de la República, 

la ANEP y el Ministerio de Educación y Cultura deberán sucederle otras etapas que 

permitan su construcción institucional, académica, de investigación y de inserción en el 

medio social, productivo y tecnológico. 

 Hoy, en esta Cámara se aprobará el proyecto de ley de creación de la Universidad 

Tecnológica para el interior del país, lo cual implica que el sistema político por dos tercios 

de votos atienda las necesidades educativas, como demanda la sociedad. Si no se concreta, 

la iniciativa naufragará. El Frente Amplio ha realizado los máximos esfuerzos para que se 

concrete, brindando todos los tiempos necesarios, acordando y acordando en todo este 

proceso en el cual se trabajó con una gran intensidad y se flexibilizó mucho. Sin embargo, 

ello no satisfizo a la oposición que, según las declaraciones y las decisiones comunicadas y 

plasmadas en el otro proyecto de ley que está a consideración de este Cuerpo, no estaría 

dispuesta -pareciese; esperamos equivocarnos y estaríamos contentos de ello- a conformar 



los dos tercios de votos que requiere la creación de esta institución como ente autónomo. 

 En este proceso último hemos encontrado una cantidad de contradicciones y de 

paradojas en el intercambio que hemos tenido, en las reuniones en los distintos ámbitos y 

en las declaraciones mediáticas. Una buena parte de la oposición -o toda- no acepta el 

cogobierno porque parece que es malo para la UTEC en el Consejo Directivo Central. Sin 

embargo, si leemos el proyecto de ley que aprobamos todos los partidos políticos, que es 

común a la oposición y al Frente Amplio, en la integración del Consejo de cada Instituto 

Tecnológico Regional se acepta el cogobierno. 

 Voy a informarles cómo está integrado el Instituto Tecnológico Regional, que fue 

acordado por unanimidad entre la oposición y el oficialismo. Se entiende que debe tener un 

Director y un Subdirector designados por concurso y, además, cuatro representantes del 

cogobierno: uno del orden docente, uno del orden estudiantil, uno de las empresas y uno de 

los trabajadores. O sea que la oposición acepta que el cogobierno sea mayoría absoluta en 

los institutos tecnológicos regionales, pero no lo acepta para la integración del Consejo 

Directivo Central. 

 Hemos constatado otras contradicciones. Mientras mucho se habla de que no es 

conveniente que las instituciones universitarias tengan cogobierno, hay proyectos de ley 

que provienen de legisladores del Partido Nacional, uno presentado en el período anterior y 

otro en este período, para la creación de dos instituciones universitarias, en las que se 

establece el cogobierno puro, sin un solo integrante designado por el Poder Ejecutivo con 

venia del Senado. Por ejemplo, uno que fue presentado en el período anterior -no importa 

qué Diputado lo presentó- por la oposición, por el Partido Nacional, establecía la creación 

de la Universidad de Formación y Perfeccionamiento Docente como ente autónomo. 

Cuando se hace referencia a la integración del Consejo Directivo Central, el órgano que lo 

va a regir, en su articulo 12 dice: "El Consejo Directivo Central de la Universidad de 

Formación y Perfeccionamiento Docente se compondrá del Rector y seis miembros, todos 

los cuales durarán cuatro años en sus funciones". A continuación, el artículo 13, relativo a 

la fuente de designación y denominación, expresa: "El Rector será designado por un 

mínimo de dos tercios de votos del resto de los miembros del Consejo Directivo Central. 

Estos a su vez serán electos, tres por el orden de docentes, dos por el orden de estudiantes y 

uno por el orden de egresados". Este proyecto de ley no proviene precisamente del Frente 

Amplio y plantea el cogobierno total en la conformación del Consejo Directivo de lo que 

es una Universidad. 

 Pero vamos a hacer una referencia más cercana en el tiempo. 



 Aquí tengo un proyecto de ley que presentó en esta Legislatura otro señor Diputado 

del Partido Nacional tendiente a crear lo que denomina la Universidad de la República del 

Interior del País; estamos hablando de una Universidad del Interior del País. En su artículo 

1º expresa: "Créase la Universidad de la República del Interior del País, como ente 

autónomo, cuyos Consejos habrán de ser designados según lo establecido en el artículo 

203 de la Constitución de la República". Más adelante, su artículo 5º plantea, en cuanto a 

la integración: "La Universidad de la República del Interior del país estará integrada por 

autoridades que se definirán en su estatuto legal, siguiendo como elemento de referencia 

un paralelismo con la Ley Orgánica Universitaria que rige en la actualidad a la UDELAR 

en su constitución organizacional y reglamentación funcional". 

 Y cuando pasa a referirse a las Comisiones Directivas y al Consejo Universitario 

observen cómo los integra. Expresa que va a tener distintos órganos: el Rector y los 

Vicerrectores; el Consejo Universitario y las Comisiones Directivas, y establece: "El 

Consejo Universitario y las Comisiones Directivas estarán integradas por los tres órdenes:- 

A) Estudiantes en actividad.- B) Funcionarios docentes y no docentes.- C) Profesionales 

egresados y graduados en las diferentes disciplinas". Y en cuanto al Rector, el artículo 8º 

expresa: "El Rector de la Universidad de la República del Interior del País será la autoridad 

máxima y representativa de la institución creada, y será elegido por sufragio universal y 

secreto, por los miembros componentes de los tres órdenes referidos; el proceso electoral 

será supervisado por la Corte Electoral". 

 Tenemos ambos proyectos a disposición. Los dos se refieren al cogobierno total y 

ninguno de los integrantes de sus Consejos Directivos ni el Rector son designados por el 

Poder Ejecutivo con venia del Senado. 

 También hemos escuchado en determinadas declaraciones mediáticas que algunos 

no están dispuestos a dar su voto para la creación de la Universidad Tecnológica en el 

interior porque parecería que la Universidad de la República, con su experiencia de 

cogobierno, sería un mal ejemplo. Sin embargo, si recurro al proyecto de ley que presenta 

la oposición, firmado por los tres partidos políticos de la oposición, encuentro que se habla 

de la Universidad de la República en buenos términos. Adviertan lo que se dice en el 

informe de la oposición en cuanto a la descentralización: "[...] como un primer esfuerzo en 

este sentido. La Regional Norte de la Universidad de la República, con sede en Salto, así 

como otros servicios universitarios radicados en el interior y más recientemente los 

Centros y Polos Regionales a nivel público, así como la implantación de carreras 

universitarias en Maldonado, Salto y otras localidades, por parte de las universidades 



privadas, constituyen avances recientes en la misma dirección". Es decir que tan mala no 

ha de ser la Universidad de la República con su integración de cogobierno puro cuando se 

establece cómo se está llevando a cabo un proceso de descentralización por parte de esta 

Universidad de la República, que es cogobernada. 

 Más adelante, dice el informe de la oposición: "[...] sin perjuicio de la valiosa 

contribución de las universidades ya existentes -pública y privadas- [...]". En definitiva, me 

alegro de que esas declaraciones mediáticas que yo he escuchado no estén reproducidas en 

el informe de la oposición. 

 Por si nos faltara algún otro elemento, además de nuestra opinión, como 

Representantes del pueblo, ¿qué es lo que piensa la ciudadanía sobre la gestión de la 

Universidad de la República y cuál es la imagen que tiene de ella? Hay un índice de la 

empresa Factum sobre la imagen de las distintas instituciones que existen en el sistema 

educativo público y privado de nuestro país. Esto es reciente; tiene muy poco tiempo. 

Escuchen lo que demuestra el Índice Factum de Imagen en cuanto a cuáles son las 

instituciones educativas con mejor imagen entre toda la ciudadanía; no entre nosotros, sino 

entre toda la ciudadanía. Sitúa a la Universidad de la República en primer lugar con 75,4 

puntos, a las escuelas privadas con 74,9, a los liceos privados con 73, a la UTU con 72; 

luego siguen las universidades privadas con 65 puntos, las escuelas públicas con 55 y los 

liceos públicos con 42. 

 Quiere decir que, por lejos, la institución educativa que tiene la mejor imagen en el 

conjunto de los uruguayos es precisamente la Universidad cogobernada, donde no hay ni 

siquiera un representante del Poder Ejecutivo con venia del Senado. Este estudio de 

Factum dice que el 64% de los uruguayos tiene una opinión positiva de la Universidad de 

la República y que solo un 9% tiene una opinión negativa. Factum concluye que hay una 

clara preferencia por la Universidad de la República sobre las universidades privadas en 

todos los niveles socioeconómicos, y este juicio es similar en Montevideo y en el interior. 

Y esto no es por casualidad; esto no es porque se haya hecho una campaña de marketing 

muy bien abonada: se debe a que hay hechos concretos que se están produciendo. Por 

ejemplo, a fines del año pasado, en la Universidad de la República de la Región Noroeste 

se dictaban 56 carreras y 41 cursos de educación permanente; había 749 docentes y más de 

6.000 estudiantes. En la Región Noreste: 12 carreras, 19 cursos de educación permanente, 

94 docentes y 572 estudiantes. En la Región Este: 15 carreras, 11 cursos de educación 

permanente, 115 docentes y aproximadamente 2.000 estudiantes; y en la Región Suroeste 

se está trabajando para establecer uno o dos centros regionales. 



 Con esto no queremos decir que sea suficiente toda la oferta de educación terciaria 

universitaria que brinda la Universidad de la República, porque por eso queremos crear 

una Universidad Tecnológica que sume capacidades institucionales y esfuerzos valiosos, 

pero sí que tiene un crecimiento muy grande, y fruto de todo esto y de otras razones más es 

esta opinión que existe en el conjunto de la ciudadanía sobre el tema. 

 Vamos a dejar de lado las comparaciones en cuanto al cogobierno, que traía a 

colación porque en algunas declaraciones mediáticas se ha expresado que parece que ese 

es el problema que existe al aprobar este proyecto. 

 Debo señalar, por ejemplo, que en la Comisión de Educación y Cultura de esta 

Cámara, ante la presencia del señor Ministro de Educación y Cultura y de delegados de la 

Comisión Multipartidaria para la educación -en la que trabajamos y llegamos a un acuerdo 

en el 90% de los contenidos de los proyectos de ley, el del Frente Amplio por un lado y el 

de la oposición por otro-, un legislador del Partido Nacional y una legisladora del Partido 

Colorado, y tenemos la versión taquigráfica de esa sesión, dijeron que la diferencia que 

teníamos que saldar era muy pequeña. Lamentablemente, esa pequeña diferencia, que fue 

expuesta por la propia oposición, ha hecho que parezca que el árbol tapa el bosque y que el 

interior del país está arriesgando la posibilidad de contar con una Universidad Tecnológica. 

Lo podremos saber cuando comencemos con el proceso de la votación. 

 Es por eso que, ante esta coyuntura, el Frente Amplio celebra los esfuerzos del 

Poder Ejecutivo, así como de la ANEP y de la Universidad de la República, por llegar a 

soluciones concretas alternativas, que den al país y, en especial, a los ciudadanos del 

interior, una potenciada propuesta de formación tecnológica, a través de campus 

educativos donde participarán, entre otros, la UTU y la Universidad de la República. En 

definitiva, el objetivo que nos debe interesar a todos, es que haya educación tecnológica 

terciaria y universitaria en el interior del país. Si el instrumento de la Universidad 

Tecnológica no llegase a nacer, porque legítimamente no se consiguen los votos necesarios 

-es un derecho que tiene la oposición y lo respetamos- para la creación de este Instituto 

como ente autónomo, vamos a recurrir a otros instrumentos institucionales que la hagan 

posible. Es el caso del feliz acuerdo al cual han llegado la Universidad de la República, la 

UTU de la ANEP y el Ministerio de Educación y Cultura de potenciar esa formación a 

través de los campus en distintas regiones del interior del país. O sea: de ese objetivo no 

nos apeamos si el instrumento que tenemos hoy para poder llevarlo a cabo no se puede 

concretar. 

 Decía recién que son muy legítimas las diferencias que pueden existir. Nosotros no 



cuestionamos las diferentes opiniones; creemos que son profundamente equivocadas. Pero 

lo concreto es que hoy, en esta Cámara, hay dos opciones: se allana el camino para que se 

cree la Universidad Tecnológica en el interior del país y el Senado completa la sanción o 

no habrá Universidad Tecnológica en el interior del país. A la luz de esta situación, en la 

que parece que no estarían los dos tercios de votos -ojalá que estén y celebraremos juntos- 

para la creación de la UTEC por esa pequeña diferencia que se nos decía desde la 

oposición en cuanto a la conformación de su Consejo Directivo, no podemos ocultar en 

este ámbito la gran preocupación que nos está naciendo, que se está despertando. Hay otro 

compromiso que se asumió en los acuerdos multipartidarios firmados en mayo de 2010 

entre el Presidente de la República y los cuatro partidos políticos con representación 

parlamentaria: que al IUDE, el Instituto Universitario de Educación, que va a tener a cargo 

la formación de todos los docentes de este país -de los maestros, de los profesores, de los 

profesores de educación técnica, de los maestros técnicos, de los educadores sociales y de 

otras formaciones en educación que se vayan creando por distintas necesidades, como 

ahora está naciendo la del educador en primera infancia-, a esta institución cuya creación 

establecía la Ley General de Educación, se le iba a dar carácter de ente autónomo, y se nos 

está despertando la preocupación de que si hoy no se le da ese carácter a la Universidad de 

la República por la integración del Consejo Directivo Central, por la misma razón, por la 

integración del Consejo Directivo del órgano de dirección del IUDE, también podría estar 

fracasando esta otra situación. 

22.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

 Prosigue la consideración del asunto en debate. 

 Puede continuar el miembro informante en minoría, señor Diputado Arregui. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR ARREGUI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señora Presidenta: acabo de escuchar al señor 

Diputado Arregui manifestar su preocupación porque no estuvieran los votos necesarios 

para aprobar el mecanismo de creación del ente autónomo. Dijo -si no entendí mal; creo 

que no, porque lo estaba atendiendo- que era así porque hay una pequeña diferencia entre 

el proyecto del Gobierno y el de la oposición. Si es pequeña esa diferencia, ¿podría 

explicar por qué el Frente Amplio no acepta corregirla, lo que llevaría al acuerdo que se ha 

intentado alcanzar y que permitiría, como todos queremos, que exista efectivamente la 

Universidad? Esa pequeña diferencia entre los dos proyectos, ¿no podría ser atemperada 



por el Gobierno, que tiene mayoría, tiene iniciativa, y es el que tendría que buscar el apoyo 

suficiente para que se corrigiera? 

——Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el miembro informante en minoría, 

señor Diputado Arregui. 

SEÑOR ARREGUI.- Señor Presidente: creo que de alguna manera la respuesta se la dio 

él mismo, porque el propio señor Diputado José Carlos Cardoso nos decía que no estaba 

atendiendo. 

 Esta evaluación de pequeña diferencia no la hizo quien está hablando y 

exponiendo. Aclaré, con mucha precisión, que quienes decían que se trata de una pequeña 

diferencia eran un Diputado del Partido Nacional y una Diputada del Partido Colorado. Yo 

no quería dar nombres porque no hay necesidad de particularizar, pero para atestiguar mis 

dichos me veo en la obligación de leer la parte correspondiente de la versión taquigráfica 

de esa sesión. 

 Voy a leer lo que decía la señora Diputada Montaner, del Partido Colorado. 

En esa sesión, expresaba: "En lo que tiene que ver con el impacto de estos dos 

proyectos que se acaban de informar, hay una diferencia en algo que es burocrático 

más que de calidad. Pero en aras de la gente que está postergada y esperando hace 

tantos años en el interior, creo que todos vamos a tener -y quiero que quede asentado 

en la versión taquigráfica- la misma voluntad y celeridad para allanar esa pequeña 

diferencia que se suscita entre los dos informes, para poner esto en marcha". Lo dice 

la señora Diputada Montaner, que me merece mucho respeto y aprecio, y a quien 

estimo mucho. 

 El otro Diputado -no tengo más remedio que nombrarlo para atestiguar que 

no fui yo quien dijo que se trata de una pequeña diferencia- fue Daniel Mañana, del 

Partido Nacional. Voy a leer esa parte de la versión taquigráfica. Él decía: "No 

quiero pecar por reiterar algunos conceptos y expresiones de beneplácito por haber 

llegado a esta conclusión. Ahora, la definición de este asunto queda en nuestras 

manos, en el Parlamento. Esperemos que estas pequeñas diferencias no se 

transformen en un obstáculo que nos impida dar este paso trascendental.- Quiero 

reafirmar nuestra voluntad como partido de llegar a un acuerdo definitivo en este 

tema". 

 O sea que quienes dijeron que esa diferencia era pequeña fueron Representantes de 

los partidos de la oposición. Entonces, si a nivel de la oposición se entiende que esas son 



pequeñas diferencias se podría allanar el camino, dejarlas de lado y que el árbol no tape el 

bosque. Para nosotros son diferencias sustantivas. Esta es mi respuesta al señor Diputado 

José Carlos Cardoso. 

 Culminamos, señor Presidente. Evidentemente, tenemos dos opciones: que 

haya Universidad Tecnológica en el interior del país por las razones que hemos 

explicitado, o que no haya Universidad Tecnológica en el interior del país por las 

razones que otros han expuesto. Quien va a juzgarnos es la ciudadanía. A ello nos 

sometemos. 

 Además, quiero decir que el interior del país se encuentra esperando esta 

concreción. Hay que solucionar la inequitativa oferta terciaria que existe en el interior del 

país, pese a los esfuerzos que se están realizando -como ha dicho la propia oposición- por 

parte de la Universidad de la República. Hay jóvenes que quieren tener un futuro mucho 

mejor y esta iniciativa se lo está brindando, y hay un desarrollo productivo y tecnológico 

que precisan el interior y el país todo, en beneficio de la calidad de vida de la gente. 

 Estas son las razones de fondo. 

 Con esto hemos culminado. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

25.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

 Prosigue la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el miembro informante en minoría, señor Diputado Caram. 

SEÑOR CARAM.- Señor Presidente: quisiera agradecer a los compañeros legisladores de 

la oposición, dado que tengo el honor de ser miembro informante en minoría de este 

proyecto de ley tan importante. Además, presentamos este informe en nombre de la 

oposición. Por lo tanto, eso implica un compromiso mucho más severo y firme pues 

tenemos que estar aquí haciendo el informe inclusive en nombre de otras colectividades 

políticas, lo que no es menor. 

 Luego voy a leer -para que quede textual en la versión taquigráfica- lo que es 

nuestra voluntad como partido, de acuerdo, en este caso, con los otros partidos -el Partido 

Independiente y el Partido Colorado-, en cuanto al espíritu de creación de una Universidad 

Tecnológica en el interior del país. 

 El Uruguay tiene solo una universidad; es la universidad: la Universidad de la 

República. En el correr del tiempo el Partido Nacional ha estado, insistentemente, 

intentando generar, construir, una universidad que no fuera la Universidad de la República, 

con el espíritu y el afán de democratizar, de hacer más plural, de llevarles todas las 



oportunidades a todos los jóvenes del país por igual. 

 En el correr de la historia legislativa fueron presentados muchos proyectos -muchos 

pertenecen a la historia muy reciente-, que hacen mención a la creación de otra universidad 

pública en el país. Por supuesto que esto tiene que ver con una visión de descentralización 

y, asimismo, integradora, en el sentido de que aquellos que están más lejos y que tienen 

menos oportunidades puedan recuperar el terreno y equipararse en algo, o estar casi iguales 

en oportunidades a quienes están cercanos a las fuentes de esta oferta educativa terciaria, 

como una universidad. 

 Por eso decíamos que vamos a leer textualmente nuestra exposición de motivos. 

Allí se expresa: "El presente proyecto de ley es el resultado del trabajo realizado en el 

ámbito de la Comisión Multipartidaria de Fortalecimiento de la Educación Técnica y 

Tecnológica, constituida en el marco de los acuerdos celebrados entre el Presidente de la 

República y los líderes de los partidos políticos con representación parlamentaria.- En una 

primera instancia se aprobó el documento de Fortalecimiento de la Educación Técnica y 

Tecnológica el que fuera suscripto por el Presidente y los líderes partidarios el 23 de 

febrero de 2012.- En una segunda instancia, la Comisión Multipartidaria abordó la tarea de 

conjugar esfuerzos para la concreción de un proyecto de ley orgánica de la UTEC, que se 

presenta en este trabajo. El mismo fue elaborado con la participación de los representantes 

de todos los partidos políticos, a partir de la base de acuerdos alcanzados. Las diferencias 

se generaron en lo concerniente a la integración del Directorio definitivo, no lográndose 

acuerdos entre el Partido Frente Amplio y los restantes partidos políticos con 

representación parlamentaria.- En tal sentido, el proyecto que se presenta en esta instancia 

refleja los acuerdos referidos y formula una propuesta de integración del Directorio, 

Transitorio y Definitivo, que ha sido consensuada entre los representantes del Partido 

Nacional, del Partido Colorado y del Partido Independiente [...]". 

 Señor Presidente: esta comisión multipartidaria -que estaba integrada por 

parlamentarios y técnicos en educación de diferentes partidos y cuyo trabajo valoramos 

mucho- hizo un excelente trabajo. Se logró un trabajo de consenso, excepto en un artículo. 

Había treinta y dos artículos y solo uno en discordia; los demás, en acuerdo, con la misma 

posición. Sucede que ese artículo expresa una visión distinta de lo que es el cogobierno de 

la Universidad. 

 En ese punto no se detuvieron las negociaciones, sino que se avanzó muchísimo en 

ellas. Estuvimos al borde de concretar un acuerdo diferente de lo que está escrito hoy en el 

proyecto del Frente Amplio y en esta propuesta de la oposición. Era un acuerdo trabajado 



con el esfuerzo de las colectividades políticas, con la impronta de cada una de sus 

posiciones y que, lamentablemente, no se pudo concretar. Sin embargo, eso nunca puso en 

tela de juicio, y mucho menos en duda, nuestra firme convicción de que debe haber otra 

universidad pública en el país y, mucho más una universidad tecnológica en el interior. Y 

nuestro proyecto habla de la fortaleza de crear esta universidad tecnológica en el interior 

del país, más allá de la diferencia que tenemos con el oficialismo. 

 La iniciativa que estamos poniendo a consideración del pleno está muy cercana a lo 

que hubiese sido el proyecto final de entendimiento con el oficialismo en la comisión 

multipartidaria. Y yo creo que este acuerdo todavía es posible. Tengo la sensación de que 

todavía hay un camino por recorrer y que se puede acercar a las partes para llegar a una 

posición de consenso, de entendimiento, con la que todos podamos estar de acuerdo. 

 Es imprescindible estar de acuerdo en la creación de esta universidad y por ello la 

necesidad de una mayoría especial; no así para la conducción de este organismo y es ahí 

donde surge la diferencia. Y no es novedad que haya diferencias entre la bancada 

oficialista y la oposición en este tema. ¡Hace rato que hay diferencias en este tema! 

 Nosotros también entendimos que durante un buen tiempo la universidad podía 

funcionar desde su creación supeditada al poder político, como sucedió, de hecho, con la 

Universidad de la República, que durante décadas funcionó así. ¡Y qué buenos recuerdos 

tienen el Uruguay y el mundo de esas décadas de la Universidad de la República! 

Recordemos que recién en 1958, con la Ley Orgánica se concretó el cogobierno, por una 

necesidad popular, con la gente en las calles pidiendo la aprobación de esa ley. 

 Hoy el escenario no es el mismo. El escenario es diferente. Entiendo que la 

experiencia y la evolución en el conocimiento, y en el ejercicio del poder de este modelo 

universitario -creo yo, único en el mundo, muy peculiar por cierto- nos ha dado espíritu 

crítico, masa crítica, precisamente, como para poder criticarlo. Frente a aquello que nos 

pareció que era un obstáculo, que si no se sorteaba no había forma de mejorar la educación 

-no diciendo que lo anterior siempre fue mejor a lo que tenemos hoy o a lo que vendrá; no 

creo en eso-, debemos reconocer que tenemos muy buenos recuerdos de un altísimo 

prestigio institucional y de nuestros profesionales egresados de la Universidad de la 

República desde hace muchas décadas. Sin embargo, a veces me sorprende que 

profesionales tan bien formados en nuestra Universidad vayan a hacer posgrados a lugares 

muy cercanos, que antes ni se nos pasaba por la cabeza que tuvieran buenas universidades, 

y mucho menos buenos posgrados. No era habitual que los egresados de la Universidad de 

la República fueran a hacer posgrados a Porto Alegre, pero hoy muchos excelentes 



profesionales uruguayos lo hacen y vienen con una altísima cotización internacional. 

Como dije, unos años atrás no nos pasaba por la cabeza que las universidades de Brasil 

tuvieran un buen nivel terciario, mucho menos de posgrados. 

 Entonces, podemos decir que hay una evolución que nos ha permitido formar un 

espíritu crítico, lo que no tiene nada de malo, porque el sistema de la Universidad así lo 

determina cuando elegimos a sus autoridades; en esa oportunidad podemos manifestar 

nuestra libertad de expresión e identificarnos con quienes estamos de acuerdo. También 

sabemos que el funcionamiento de ese sistema tiene un desgaste profundo y que cada vez 

es más complicado, y si bien nunca deja de ser legítimo -porque se legitima por elecciones 

libres-, hay un altísimo porcentaje de gente que vota a compañeros egresados, docentes o 

estudiantes sin tener la menor idea de quiénes se trata; digamos las cosas como son. 

 También hay un altísimo porcentaje de gente que elige a las autoridades de la 

Universidad de la República sin tener idea de a quiénes está eligiendo, debido a que ha 

perdido la conexión con la Universidad y su militancia, por lo que no sabe quiénes son y 

no conoce a las personas que la representarán. Claro, podemos decir: ¡que irresponsables 

que son, que votan a cualquiera! Pero esa es la razón por la que hay tantos votos en blanco, 

porque la gente no elige a nadie. 

 Es claro que la Universidad de la República es muy buena, pero como es la única 

universidad pública no tenemos con qué comparar. Por supuesto, también está muy bien 

que el país nos dé la oportunidad de ingresar a la Universidad de la República; yo soy 

egresado universitario, y agradezco a mi país por haberme dado esa oportunidad y esa 

posibilidad. Por suerte, pude y supe aprovecharla, porque hay un montón de gente que no 

puede hacerlo; un montón no tiene esa oportunidad y otro montón no la puede aprovechar, 

y ese es uno de los peores índices de nuestra Universidad, ya que hay un altísimo 

porcentaje de estudiantes que no avanza, al que no le va como le debería ir. 

 Entonces, tener espíritu crítico con respecto a la Universidad de la República no es 

estar en con-tra; mi hijo concurre a ella, mi hija va a ir más adelante, y lo digo con mucho 

orgullo y mucha honra. De todos modos, soy crítico, como también lo soy para con mi 

Partido político. ¿Por qué no? 

 Creo que el aprendizaje, la enseñanza y la trayectoria que tenemos con la 

Universidad de la República en cuanto al funcionamiento con el cogobierno es una 

experiencia vivida que nos tiene que servir, que tenemos que aprovechar y seguir adelante. 

Por lo tanto, tenemos que ir modificando lo que corresponda cuando hay entendimiento, 

porque el espíritu crítico aparece en todos los sectores de la sociedad y, por si fuera poco, 



desde todos los partidos políticos. Además, sabemos lo que es la presencia política de la 

izquierda de este país en la Universidad de la República, y no es ningún tabú decirlo y 

asumirlo. ¿Por qué no? Si hacemos elecciones libres y quienes participamos de las 

elecciones universitarias tenemos una clara identidad con los partidos políticos; eso no es 

ningún pecado. Se podrá decir que el Partido Nacional está en contra porque pierde, pero 

no es así, porque ganamos, ahora, y también lo hemos hecho en otras oportunidades; eso 

depende de lo que se haga para ganar. Entonces, la visión que tenemos no es mezquina, no 

es mirando por la cerradura de la puerta; de ninguna manera, ya que no aporta nada tener 

ese tipo de visión. Lo que queremos es mejorar. 

 También pretendemos que el resto de la sociedad que no participa en la 

Universidad de la República, pero que hace su buen aporte, pueda opinar. En realidad, hay 

gente que nunca pisó ni un escalón de una facultad de Montevideo o del interior del país 

pero que le aporta buena plata y no tiene derecho a opinar. Hay generaciones y 

generaciones de familias que no pisaron la Universidad de la República, y no la van a pisar 

y, reitero, no pueden opinar aunque pagan para que haya una universidad pública. 

SEÑOR PARDIÑAS.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Señor Diputado: después de que el señor Diputado 

Caram culmine su exposición puede pedir la palabra. 

——Solo puedo darle la palabra por una cuestión de orden, y como interpreto que esa no 

es la razón por la que pidió la palabra, voy a pedir al señor Diputado Caram que continúe 

con su exposición. 

 Puede continuar el miembro informante en minoría, señor Diputado Caram. 

SEÑOR CARAM.- Gracias, señor Presidente. 

 Estamos discutiendo la creación de una nueva Universidad de la República, y como 

no estoy hablando muy bien de la actual, se enojan, pero el señor Arregui fundamentó todo 

lo que quiso y lo aceptamos tranquilamente. El señor Diputado Pardiñas es colega mío, 

pero tenemos visiones diferentes, y ¿qué problema hay con eso? Ninguno; precisamente, 

esta es la Casa de la democracia, y si el día que estamos por votar la creación de la segunda 

Universidad de la República no puedo opinar sobre la actual, teniendo en cuenta que formo 

parte de ella, "cerrá y vamos". 

 Además, tengo que tomar a la actual universidad como referencia y como ejemplo. 

Lo que sucede es que a veces todos pretendemos tener el patrimonio de la Universidad, 

pero no es así, porque se trata de la Universidad de la República del Uruguay, es decir, de 

todos los uruguayos, de los que van y de los que no lo hacen. Los que van, eligen, y los 



que no, ni siquiera pueden opinar. 

 Por lo tanto, quiero tomar estos ejemplos y tener en cuenta las situaciones que 

mencioné, ya que estamos generando una nueva institución, y el único punto que nos 

separa con el oficialismo es el relativo al cogobierno. Entonces, es claro que voy a hablar 

del punto, porque en todos los demás nos entendemos. 

 En el proyecto de la oposición figura un modelo de cogobierno diferente al que 

tiene la Universidad de la República, pero qué bueno hubiera sido concretar el acuerdo con 

el Frente Amplio sobre la integración de un Consejo Directivo Central con siete miembros: 

uno por el orden estudiantil, otro por el orden docente, dos nombrados por el Poder 

Ejecutivo con venia del Senado, un representante de los trabajadores, otro de los 

empresarios y el Rector, electo por los órdenes. En realidad, la integración estaba muy bien 

pensada pero, lamentablemente, no pudimos llevarla a cabo. Por esa razón, en nuestro 

proyecto conformamos un Consejo integrado por cinco miembros: tres electos por el Poder 

Ejecutivo con venia del Senado y dos integrantes de los órdenes, con voz y sin voto. 

 También estuvimos trabajando mucho en otro tema para ver si podíamos llegar a 

un mejor nivel de entendimiento, a fin de otorgar mayores y mejores instrumentos al 

Gobierno del país -no de los egresados, de los estudiantes y de los docentes-, para que 

pudiera conducir y liderar ese nuevo proyecto político que la oposición le está dando al 

oficialismo, pero que este no quiso. Debemos facilitar y allanar el camino para que las 

cosas vayan bien, como debe ser, ya que vamos a empezar de cero pero, lamentablemente, 

no pudimos concretar esta iniciativa que para nosotros era vital e importantísima. ¡Vaya 

que después vengan de nuevo las corporaciones estudiantiles o de docentes, y no nos 

permitan avanzar en tal o cual área y no se puedan concretar los proyectos establecidos y, 

por si fuera poco, por ley! 

 Entonces, se crean, como otro organismo descentralizador, los institutos 

tecnológicos regionales, que tienen otro Consejo, que muy bien explicaba el señor 

Diputado Arregui. ¡Y claro que lo compartimos! ¡Está muy bueno! Hay un Director y un 

Subdirector que acceden al cargo por concurso, y un Consejo Asesor, que es 

representativo. Nos parece que esto es muy bueno; creemos que le daría una dinámica de 

funcionamiento muy diferente a la que hoy tenemos. Aclaro que utilizo este ejemplo 

porque no puedo recurrir a otro; no lo hago por criticón ni por liviano. 

 Tuvimos la posibilidad de acordar con la bancada oficialista un mejor proyecto que 

el que presentamos nosotros y que el que presenta la bancada oficialista, con mejores y 

mayores herramientas para ser más eficientes, más ágiles y más efectivos. Sin embargo, 



creemos que todavía hay un camino por recorrer. Lo decimos porque tenemos la sensación 

de que en el Senado se van a cambiar y se van a mejorar algunos puntos. Quizá, los dos 

tercios que el oficialismo necesita completar con la oposición, en el Senado tengan otro 

valor. Tal vez sea así; estoy aventurando una opinión. No sé si será así, pero tengo 

sospechas de que sí porque muchas veces en esta Casa dijimos: "Como el sistema es 

bicameral, que arregle el Senado lo que nosotros no pudimos solucionar". Me parece que 

esto es muy bueno; estoy totalmente a favor del sistema bicameral. 

 Por tanto, pienso que vamos a tener algunas modificaciones a favor de lo que, 

además, consensuamos a nivel de la comisión multipartidaria integrada. Después se 

detuvieron las negociaciones porque, obviamente, todos pertenecemos a una orgánica 

partidaria y, al parecer, la oficialista no acordó con la bancada oficialista lo que había 

acordado con nosotros, y hubo que dar marcha atrás en algunas cosas. 

 Es importante concretar hoy esta iniciativa. Adelanto la posición de mi Partido: 

casi la totalidad de los legisladores van a votar a favor de la creación de la Universidad 

Tecnológica en el interior. En este punto nuestro proyecto también coincide con la 

propuesta oficialista: su sede estará en el interior. No es menor que este nuevo organismo 

tenga su sede en el interior del país; es una diferencia bien importante. 

 Por tanto, tenemos un camino muy interesante para recorrer. ¿Vamos a tener un 

tiempo de transición importante? Sí. En su momento también estuvo en la mesa de 

negociaciones la discusión sobre el período de la transición, cómo se daría y con qué 

cantidad de directores. También llegamos a un entendimiento en este punto, pero 

finalmente no se pudo concretar en el papel. Sí creemos que va a llevar mucho tiempo, y 

que necesita el compromiso muy fuerte de toda la sociedad uruguaya y de todas las 

instituciones educativas, principalmente de las públicas, aunque las privadas también 

tendrán que ayudar a llevar adelante esta Universidad Tecnológica en el interior del país. 

 En el momento de la discusión también queremos plantear que debemos proteger a 

la UTU. No es bueno que un organismo de educación terciaria, universitaria, pretenda 

suplir a la UTU, que es un gran ejemplo nacional. ¿Cuántos años hace que la UTU inició 

un proceso de descentralización ejemplar a nivel mundial? ¡En cualquier pueblito de la 

campaña de nuestro país hay un centro de la UTU! Entonces, sería bueno pensar en 

políticas para proteger a la UTU y para que la Universidad Tecnológica del interior no la 

fagocite. Se dice que en esta institución va a haber cursos terciarios no universitarios. Se 

debería hacer un esfuerzo para que la UTU forme parte de este nuevo organismo, y darle el 

tiempo suficiente para la readaptación. 



 Confío plenamente en la UTU que tenemos hoy y tengo temor, repito, de que esta 

Universidad termine ganando a la UTU. Me refiero a la UTU que tiene Escuela Agraria en 

Minas de Corrales, en La Concordia y en otros rincones del país, que dicta cursos de 

tecnólogo en Bella Unión, que tiene escuelas de Ciclo Básico en varios puntos del país y 

que cubre toda la capital de la República. Yo pertenecí a esa institución. Siempre se dijo 

que los que trabajaron en la UTU tienen la camiseta puesta. Yo tengo puesta la camiseta de 

la UTU, y me encanta; ese es un motivo de orgullo. Por eso, me gustaría preservarla, 

salvaguardarla. Temo que en este camino, el espacio de las tecnicaturas y del Ciclo Básico 

sea absorbido por esta Universidad. Repito que la UTU ha sido ejemplo en el mundo 

entero de la descentralización educativa. 

 Por lo tanto, el que nos divide es un punto muy fuerte. Parece que para algunos es 

pequeño, pero es fuerte en la opinión. Y no hay que temer discutirlo como fuerte en la 

opinión, entre otras cosas, porque cuando hay elecciones universitarias, este tema 

generalmente está arriba de la mesa. Recuerdo que hace poco tiempo -un año y pico o dos- 

trabajamos en la famosa reforma de la ley orgánica. Precisamente, los primeros borradores 

de las delegaciones estudiantiles agremiadas hacían mención al tema de la elección, a 

cuántas son las autoridades y a cómo se eligen. 

 Entonces, este es un tema importante, y no está mal que se discuta. Es más: me 

parece buenísimo que se discuta, aunque las posiciones estén encontradas. Lo importante 

es que hay un criterio común. En un principio pareció que no íbamos a encontrar un 

camino común con el Gobierno. El año pasado el Presidente de la República, 

conjuntamente con el Consejo de Ministros elaboraron un proyecto de ley que hablaba del 

Instituto Terciario Superior. La Comisión trabajó en esa iniciativa, pero no pudo avanzar. 

Después hubo diferentes opiniones, y empezaron a aparecer otros proyectos de ley. 

Nosotros hoy venimos a plantear el que es producto de la comisión multipartidaria, el que 

surge del acuerdo político entre el Presidente de la República y los líderes de la oposición. 

Este es nuestro proyecto; tiene un artículo diferente, que seguramente será motivo de 

discusión. No sé si esta discusión va a ser suficiente como para introducir algún cambio. 

Sinceramente, soy escéptico en ese sentido, pero no pierdo las esperanzas de que podamos 

recorrer un camino de entendimiento en algunas áreas, en algunos planteos y en algún 

formato del gobierno de este nuevo organismo, de este nuevo ente autónomo, de esta 

Universidad Tecnológica del interior, sobre la que tuvimos un acuerdo total que no se pudo 

plasmar en los proyectos. 

 En nuestra bancada no hay una posición única, pero la casi totalidad de los 



legisladores del Partido Nacional va a acompañar el artículo que crea la Universidad 

Tecnológica del interior de la República. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado Amy. 

SEÑOR AMY.- Señor Presidente: antes que nada, me parece oportuno agradecer muy 

especialmente a todos aquellos especialistas en materia educativa que cada uno de los 

partidos políticos puso a trabajar en la Comisión Multipartidaria de Fortalecimiento de la 

Educación Técnica y Tecnológica. Más allá de la sustancia final, es importante reconocer 

la labor de los señores Diputados Sabini y Arregui, del delegado del Partido Nacional, 

doctor Enrique Martínez Larrechea, de los representantes del Partido Colorado, Fanny 

Arón y Robert Silva, y del delegado del Partido Independiente, Javier Lasida. 

 En enero, cuando el Presidente de la República convocó a los líderes de la 

oposición para tratar de transitar por este camino que hoy culmina en un proyecto de ley, 

todos los líderes políticos dijeron presente y cada uno de los partidos puso sus mejores 

hombres a trabajar en ese informe. 

 Cuando escuchamos a mi colega coterráneo, el señor Diputado Arregui, haciendo 

un informe muy pormenorizado de la postura que adopta el Partido de Gobierno con 

respecto a este proyecto, diría que en su sustancia concordamos, pero existe esa parte que 

no es tanto la definición, sino lo que no nos deja votar esta iniciativa y que tiene que ver 

con la cogestión. 

 Nos parece oportuno dejar en claro que el Partido Colorado está de acuerdo en 

muchísimos aspectos, entre ellos, en llevar adelante una descentralización efectiva. Eso me 

parece que es incuestionable. Lo hemos hecho históricamente y lo hemos hecho, además, 

en el sentido que este proyecto establece, que es priorizar lo técnico y lo tecnológico. Lo 

hicimos con aquel inolvidable proyecto de la Escuela de Artes y Oficios "Pedro Figari", y 

lo hicimos también con la descentralización de los centros de enseñanza secundaria a 

través de la iniciativa impulsada por don José Batlle y Ordóñez. Hoy, curiosamente, todos 

quienes vivimos en el interior en forma permanente somos invitados a festejar muchos cien 

años de muchas escuelas a lo largo y ancho del país. 

 Quiere decir que el Partido tiene una rica historia de antecedentes en cuanto a 

descentralización. Por lo tanto, querer establecer la dicotomía de que los que votan en 

contra del proyecto están en desacuerdo con la descentralización y los que lo votan están 

de acuerdo con ella es algo que rechazamos de plano. La sustancia de la iniciativa es 

compartida, el fundamento y la filosofía de la norma la compartimos. Lo fundamental que 



nos hace estar en desacuerdo tiene que ver con la integración. Y aquí es donde podemos 

empezar a discurrir. 

 He tenido conversaciones informales con el señor Diputado Arregui, y lo he visto 

muy preocupado por este tema. Me consta que ha asumido una gran responsabilidad y que, 

indudablemente, tiene un peso importante en el impulso de este proyecto de ley. Yo le he 

dicho -también a él le consta que hice algún esfuerzo para avanzar en el asunto- que la 

principal causa de desencuentro tiene que ver con la cogestión. Nosotros avanzamos, como 

también avanzó el Gobierno -es bueno decirlo-, hasta un punto donde no pudimos 

encontrar el acuerdo. No nos oponemos a la cogestión de manera caprichosa: nos 

oponemos porque creemos que un organismo que tiene por objetivo iniciar una nueva 

etapa en la vida universitaria del país debe nacer sano. 

 Si a ese instituto al que le damos vida, lo llenamos de buena fe y de buenos 

programas de carreras acordes con las necesidades de descentralización que cada zona 

puede tener, atendiendo a una relación directa para el egreso y la afectación en el lugar de 

trabajo, pero solo se queda en eso, desde el inicio del estudio le inoculamos un hecho que 

determina claramente la falta de ejecutividad en una gestión. 

 El Frente Amplio ha llevado adelante e impulsado el modelo de la cogestión en 

diversas actividades, y una de ellas es la educación. Es claro que en algún momento el 

señor Presidente de la República ha pedido dar al Presidente de uno de los órganos 

desconcentrados la posibilidad de doble voto para poder gobernar. Esa es la realidad 

textual, taxativa. No le agrego absolutamente nada. Cuando el Presidente de la República 

ha pedido ayuda en este sentido, claramente es porque no puede gobernar. Porque, además 

-bueno es decirlo-, tuvo la peregrina idea de creer que como en algún tiempo los gremios 

obedecían o tenían simpatía por el Frente Amplio, el día que tuvieran que ejercer su rol de 

cogobierno quizás se transformarían en aliados del Poder Ejecutivo, y quedó demostrado 

que no. ¿Por qué? Por dos aspectos fundamentales: porque en ese modelo de cogestión está 

claramente establecido que los intereses son contrapuestos, y aquel que es electo por el 

orden de los gremios lo que tiene que hacer es defender a sus agremiados. ¡Y está bien que 

así sea! ¡Mal estaría si no lo hiciera! Por suerte, en muchísimos casos los delegados ante 

los órganos directores del cogobierno han seguido defendiendo los intereses de los 

gremios. Lamentablemente, esa línea de acción ha ido a contrapelo de la línea de acción 

que debe tener una política educativa, que indudablemente es una obligación intransferible 

para todo Poder Ejecutivo, que le otorga la población. 

 Cuando la población optó por el Frente Amplio para seguir gobernando este país, 



dentro de la disputación de su confianza está, indudablemente, la obligatoriedad de llevar 

adelante la defensa de las políticas en materia económica, social, de relaciones 

internacionales y también en materia educativa. 

 Esto lo dejaba muy en claro la anterior Ley, N° 15.739, denominada 

oportunamente Ley de Emergencia, en la que quedaba establecido claramente que la 

conducción de la política educativa debía tenerla el Poder Ejecutivo y era intransferible. 

Ese es un tema importante a considerar. 

 ¡Claro que tenemos diferencias! Pero no son diferencias caprichosas. Son 

diferencias porque hay argumentos que determinan que ese modelo de cogestión ha 

fracasado. Es respetable que la Mesa Política y el Frente Amplio sigan adelante con esa 

postura. Es respetable. Pero respeten también a aquellos que decimos que estamos de 

acuerdo con la descentralización universitaria, pero no con esta forma de integración en los 

órganos de Gobierno. 

 No está presente en este momento, pero lo tengo que nombrar. En alguna 

oportunidad mi amigo, el señor Diputado Vega Llanes, acuciado por los problemas que 

generaba ASSE, planteó -inclusive, en otro ejemplo fracasado de cogestión- que había que 

poner un miembro más en el Directorio para dar ejecutividad a los proyectos de salud a 

través de los organismos de descentralización. ¡Vaya, entonces, si está claro y establecido 

que existen dos indudables ejemplos de fracaso en materia de cogestión y cogobierno! 

¿Que se quiera defender a capa y espada? ¡Está bien! Lo acepto y lo respeto, pero no 

quieran ponerme en una situación de blanco o negro, diciendo: "Los que no votan la ley 

están en desacuerdo con descentralizar". 

 Lo digo y lo reitero: el Partido Colorado tiene una rica historia de 

descentralización, la ha mantenido, la ha cultivado y la ha defendido, y la volvemos a 

defender ahora, pero queremos dejar claramente establecido que en este esquema de 

cogestión no podemos seguir adelante porque está clara la demostración de que fracasó. 

 Desde el primer momento establecimos que nos parecía que no se podía hablar de 

una descentralización técnico profesional terciaria si no se hacía en el interior del país. En 

el quinto punto del documento de fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica se 

estableció que fuera preferentemente en el interior, y les consta que nosotros de inmediato 

rechazamos esa discrecionalidad, el término "preferentemente", porque dejaba establecido 

que, quizás, si había preferencia, el interior no sería donde recalaría este proyecto 

educativo. Nosotros dijimos desde el principio que queremos una universidad 

descentralizada en el interior, y cuanto más en el centro del país se ubique, mejor, porque 



va a servir para abaratar costos de traslados y pensiones, y permitirá que la familia esté 

más cerca del alumno, que indudablemente sufre el trauma del desarraigo en los primeros 

años de su vida universitaria, algo que le pesa, inclusive, hasta en el rendimiento final de 

un año lectivo. Todos lo hemos padecido. 

 También quiero decir que nosotros seguimos apostando a que exista un mecanismo 

al que el Partido pueda aportar nuevamente, en un gesto desprendido, la calidad de sus 

mejores hombres en lo que refiere a educación. Creo que, indudablemente, en cincuenta 

años, a partir de la Ley de 1958 -lo tengo que decir con total y absoluta franqueza-, la 

Udelar ha hecho poco por la educación; algunos ensayos tímidos, como la Regional Norte. 

También debemos recordar que en algún momento fue un medio ensayo, porque hacían 

una parte Montevideo y otra parte en el interior. Bueno, por suerte, hace diez años que 

pueden realizar la carrera completa. Esos han sido los únicos ensayos serios que ha hecho 

la Udelar. No ha efectuado ensayos de otro tipo. A pesar de las promesas que se hechas por 

el Rectorado, recién ahora se trasunta en un hecho claro y contundente. 

 El 17 de marzo de 2010, con motivo de festejarse los 170 años de la Universidad y 

los 90 años de la Junta Departamental de Canelones, se reunió el Consejo Directivo 

Central de la Universidad. En esa oportunidad expusieron el señor Presidente de la 

República, José Mujica, el señor Vicepresidente de la República, contador Danilo Astori y 

también el Rector de la Universidad, doctor Rodrigo Arocena. En esa oportunidad, el 

doctor Arocena planteaba algo que realmente me llamaba la atención en cuanto a su 

compromiso real de descentralizar. Se refería a cuánto tiempo lleva poner en marcha una 

nueva institución que lleve a la práctica real la descentralización. Ese no debe ser el 

mensaje de alguien que tiene a su cargo nada más y nada menos que el rectorado de una 

universidad y que expresa claramente un deseo de descentralizar. La pregunta que hago es 

qué dirá el estudiante que está esperando ansiosamente que se haga un gesto claro de 

descentralización... 

——Ese no es el mensaje. Y si ha habido una reacción de esa gran mole que reúne el 

esquema de una estructura, eso que demora mucho en cambiar y en moverse, como dice 

Fernand Broudel en "La Historia y las Ciencias Sociales", las señales que han dado son 

total y absolutamente espasmódicas, circunstanciales y cortoplacistas. ¡Esa es la verdad! 

¿Por qué? Porque de alguna manera durante muchísimo tiempo también se inculcó que por 

estar contemplado en la Carta Magna, aparentemente el monopolio lo aseguraba. 

 Yo quiero que haya competencia, pero no fundamentalmente entre el privado y el 

público, sino entre quienes egresan con mejor calidad, entre quienes apuestan a adecuar los 



planes de estudio a la realidad que requiere la situación. ¿O vamos a seguir con el viejo 

esquema francés del universalismo del conocimiento? ¡Esa es una realidad! Cuando 

sabemos que un individuo tiene condiciones claras para los números, desde 1º a 6º año de 

liceo lo preparamos y le seguimos dando Historia, Ciencias Sociales y Filosofía. Se me 

dirá que ese es el reduccionismo capitalista de afrontar la educación para el mercado. 

Bueno, muchachos, miren: estamos en el siglo XXI y lamentablemente el marxismo 

comunismo fracasó como esquema del sistema económico. Con todas las caídas y fracasos 

que ha tenido el sistema capitalista, todavía sigue prosperando. Y mientras otros van al 

éxito con sus carreras, nosotros vamos al fracaso. ¿Con qué modelos educativos terciarios 

tenemos que identificarnos? ¿Con los que fracasan o con los que son exitosos? ¿Con los 

que apuestan a descentralizar o con los que apuestan a la centralización? 

 Me parece que el tema fundamental, señor Presidente, pasa porque no queremos 

agregar a la génesis de un proyecto -del que compartimos plenamente su filosofía- una 

muestra de fracaso manifiesto, probado y categórico. Esa es la razón fundamental por la 

cual el Partido Colorado no va a votar por la afirmativa el proyecto que se ha presentado y 

sí concuerda en su totalidad con el espíritu de la norma. Rechazamos categóricamente esa 

dicotomía de que los que votan en contra están en desacuerdo con la descentralización y 

los que la votan están de acuerdo. 

 Quiero decir -no sería honesto si no lo hiciera- que nos sorprende el adelanto que 

ha hecho el señor Diputado Caram, en cuanto a que hay una serie de Diputados del Partido 

Nacional que van a acompañar el proyecto. La verdad es que nos sorprende porque de 

alguna manera se contradice con lo que alguno de sus líderes políticos han manifestado 

últimamente: que el acuerdo educativo se caía, precisamente, por la serie de antecedentes 

que la cogestión arrimaba a los fracasos de las políticas educativas. Contraviene totalmente 

eso. Y a algunos que en cierto momento se han querido despegar nuevamente con un perfil 

de opositores, les digo que esto los pega el Gobierno y los vuelve a poner en una situación 

no de opositores sino, precisamente, de lo que se rechazó: cogestionar el impulso de un 

proyecto. Algunos tuvieron hasta la avanzada idea de interpelar al Ministro y usar clara y 

contundentemente muchos de los argumentos que hoy se han esgrimido en el plenario. Por 

lo tanto, nos parece sorprendente la actitud adoptada. La respetamos, pero no seríamos 

honestos si no la dejáramos claramente establecida. 

 Finalizo diciendo que el Partido Colorado, una vez más, está a favor de la 

descentralización, pero en contra de la forma en la que se quiere cogestionar. 

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra. 



SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SABINI.- Señor Presidente: me vengo a enterar ahora de que quienes votaron la 

Ley Orgánica de la Universidad en el año 1958 eran marxistas leninistas. Esta es una 

noticia importante para la Cámara. 

 Estamos aquí luego de un largo proceso de discusión. Yo participé en la Comisión 

interpartidaria que analizó este tema desde enero de este año, en la cual tuvimos muchas 

discusiones y muchos acuerdos, pero si estamos acá es porque el Presidente de la 

República envió un proyecto de autonomía de la UTU. Luego, el derrotero de los acuerdos 

interpartidarios llevó a la propuesta de creación de una Universidad Tecnológica. 

 Aquí se han dicho algunas cosas que a mí me gustaría, por lo menos, poner en 

duda. ¿Es el cogobierno la falla de la Universidad de la República que no le ha permitido 

crecer en el interior del país? Claramente no. Lo que hacía que la Universidad de la 

República no pudiera crecer era la falta de recursos, no el cogobierno. ¿Aumentaron los 

recursos desde que gobierna el Frente Amplio? Sí, crecieron. ¿Aumentó la cantidad de 

estudiantes en el interior de la República desde que gobierna el Frente Amplio? Sí, 

aumentó ¿Creció la oferta educativa para los estudiantes del interior desde que gobierna el 

Frente Amplio? Sí, creció y antes no lo hacía, señor Presidente. ¿El cogobierno es un 

problema para la gestión de la Universidad? ¿La Universidad ha empeorado su gestión con 

el cogobierno? Simplemente voy a compartir un dato. 

 Entre los años 2000 y 2009 la matrícula de la Universidad creció un 24%, llegando 

a cien mil estudiantes. Los egresados llegaron a 61%. Eso es mejora de la gestión y se hizo 

con cogobierno. 

 Esto es lo primero que quiero aclarar: el cogobierno no obsta a una buena gestión. 

 La segunda aclaración tiene que ver con que la propuesta que hace el Frente 

Amplio no es idéntica al cogobierno que hoy tiene la Universidad. No lo es porque se trata 

de una Universidad Tecnológica. 

 Entendemos que la Universidad Tecnológica tiene que estar fuertemente atada al 

sector productivo, a la identidad territorial de cada una de las regiones y a su identidad 

productiva. Lo que propone el Frente Amplio es un cogobierno con dos estudiantes, dos 

docentes, un representante de los trabajadores y uno de los empresarios. Eso no es igual a 

cogobierno. 

 También se ha dicho que aquí iban a mandar los sindicatos. ¿Dónde dice en el 

proyecto que para votar hay que estar afiliado al sindicato? En ningún lado dice eso. Puede 

votar cualquiera que pertenezca a la Universidad, que la represente, y que se sienta parte de 



ella. Entonces, decir esto es un error. 

 ¿Para qué serviría una Universidad Tecnológica? Fundamentalmente para asegurar 

una oferta educativa que hoy no tenemos. ¿En qué áreas? En las productivas, en la 

lechería, en la madera, en la forestación, en la logística. Se trata de áreas que hoy estamos 

cubriendo con algunas propuestas, pero que son carreras de dos años. El año pasado 

nosotros propusimos -cuando digo "nosotros" me refiero a mi organizacón, al MPP- no 

solo crear una Universidad Tecnológica, sino una Universidad de la Educación. Y si 

necesitamos más universidades en el interior del país, también estamos dispuestos a 

crearlas. Si necesitamos una universidad en el norte, a partir de la Regional Norte, también 

estamos dispuestos a crearla. Eso no va en contra de la Universidad de la República. La 

Udelar ha hecho un gran trabajo y nosotros como legisladores tenemos que reconocerlo. 

 La oferta que tenemos no alcanza. Hasta ahora se nos había dicho que no votaban 

la creación de la Universidad Tecnológica por el cogobierno. Se nos anuncia que algunos 

señores Diputados han cambiado de posición, y yo lo celebro. Felicito a los señores 

Diputados que cambiaron de opinión, porque estoy convencido de que esta Universidad 

Tecnológica es necesaria para Uruguay. 

SEÑOR MAZZONI.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SABINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR MAZZONI.-  Señor Presidente: luego de las intervenciones anteriores queda 

claro que la creación de la Universidad Tecnológica en el interior del país no admite 

discusión. Su necesidad no debe tener posiciones en contra por la importancia educacional 

y estratégica en la formación de individuos jóvenes que operen positivamente a nivel 

regional, creando mano de obra técnica especializada, terciaria, universitaria, en los 

distintos ramos del quehacer regional y nacional, específicamente regional, atendiendo las 

necesidades emergentes de la producción y el trabajo de cada lugar geográfico 

determinado. Es decir, una enseñanza adaptada al medio y para el medio en la cual se 

desarrolla. Estamos hablando de institutos tecnológicos especializados. 

 Esta es una vieja y fértil discusión, retomada hoy con fuerza por nuestro Presidente, 

que además lleva diez meses de tratamiento en la Comisión multipartidaria, creada 

exclusivamente para el tema de la educación, y en la Comisión correspondiente de esta 

Cámara. En ellas, han sido muchos más los puntos de acuerdo que aquellos que nos 

separan de la oposición. Pero cuando llegamos al momento de definir autoridades, cargos, 

conducciones del proyecto, se empantanan las cosas, se resienten los acuerdos. Ahora 



parece que existen voluntades y esfuerzos en uno de los partidos tradicionales para la 

aprobación definitiva de este proyecto. 

 A pesar de que en el marco de las negociaciones el Frente Amplio flexibilizó 

posiciones, y ahora también otros actores, se hicieron a la oposición determinadas 

concesiones a fin de allanar los caminos y, por tanto, contar con tan esperado y necesario 

emprendimiento en todos los rincones del interior del país. Este esfuerzo, que se arrastra 

desde la ley de educación votada en diciembre de 2008, con la creación del Instituto 

Tecnológico Superior para dar lugar a la Universidad Tecnológica, tendrá su sede -reitero- 

en el interior y allí se desarrollará. En mayo de 2010, por el acuerdo multipartidario en el 

área de la educación, se acordó con el resto de los partidos que el Instituto Tecnológico 

Superior tendrá carácter de ente autónomo. Fue un extenso trabajo en el que participaron la 

Udelar, la ANEP, el Ministerio de Educación y Cultura y el Poder Ejecutivo, que culmina 

enviando el proyecto al Parlamento. Así es que en febrero de 2012 nos encontramos con 

un proyecto de acuerdo multipartidario para la creación de la Universidad Tecnológica, 

que es enviado por el Poder Ejecutivo al Parlamento. Este tiene por objetivo formar 

recursos humanos en el interior a nivel terciario y terciario universitario. 

 Pero ¡vaya sorpresa! Cuando parecía que se llegaba a buen puerto, a pesar de haber 

acuerdo en casi todo, aparentemente el proyecto podría naufragar por un tema de forma y 

no de contenido. Parte de la oposición, en una actitud poco responsable, aduciendo razones 

poco claras de integración de los órganos de conducción, intenta tirar por la borda la 

posibilidad de convertir en ley este proyecto y, por tanto, tal vez no aportará sus votos a las 

mayorías especiales necesarias para su aprobación. Evidentemente, las campañas internas 

y externas de carácter electoral se han desencadenado con mucha antelación. Estas dañan y 

van a dañar el desarrollo del accionar legislativo y político futuro. 

 Es inconcebible a esta altura del siglo XXI que se siga cuestionando, con 

desconfianza, la participación de los verdaderos actores en los organismos de dirección y 

resolución de dicha Universidad, como los estudiantes, los docentes y los trabajadores. Es 

inconcebible el grado de recelo y de desconfianza en nuestros estudiantes y trabajadores. 

He escuchado por ahí que se habla de cogestión, de que la misma nazca sana y me 

pregunto: la cogestión -como la llamaron-, el cogobierno, ¿está enfermo? Yo considero 

que no. Lo más inconcebible es que este proyecto pueda fracasar por los argumentos -muy 

pobres argumentos- que esgrime parte de la oposición intentando dejar desamparado, una 

vez más, al interior del país y a uno de los sectores más vulnerables: los jóvenes con afán 

de superación y progreso que necesitamos se afinquen e instalen definitivamente en el 



medio que los vio nacer, educó y formó. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Ha finalizado su tiempo. 

 Puede continuar el señor Diputado Sabini. 

SEÑOR SABINI.- Señor Presidente... 

SEÑOR MAZZONI.-  ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR SABINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR MAZZONI.-  Señor Presidente: no me voy a referir a los temas a los que ya han 

hecho mención los señores Diputados que me precedieron en el uso de la palabra: si son 

dos estudiantes, dos docentes, un trabajador, un empresario, si tienen voz y no voto, si los 

designa el Poder Ejecutivo con venia del Senado. Quiero ir al fondo del asunto, al corazón 

del tema: ¿cuál es la formación que queremos para nuestros jóvenes, para el desarrollo del 

país y su región, a efectos de que desarrollen sus aptitudes para que creen, para que 

inventen, para que colaboren activamente en el progreso del país? Debe estar ampliada la 

oferta tecnológica, y la creación de esta Universidad Tecnológica es una pieza clave para 

contestar esta pregunta y respaldar estas afirmaciones. 

 Yo provengo del departamento de Lavalleja y como su Representante intento 

trabajar por él. Lavalleja se caracteriza por varios aspectos; muchos buenos, pero también 

existen de los otros. Para situar el tema en su lugar, hagamos algunas reflexiones. Es uno 

de los pocos departamentos del país y de la región en el que no existe algún curso 

alternativo universitario; existen en gran parte de la Región Este, pero no en Lavalleja. Sin 

extenderme mucho, diré que datos del último censo de Lavalleja demuestran un 

envejecimiento en su población, también un decrecimiento de la cantidad de habitantes, 

con gran porcentaje de adultos y, por ende, menos jóvenes en su composición etaria. 

Podría seguir dando datos poco halagüeños de mi departamento, pero prefiero no hacerlo y 

centrar la discusión en el tema que nos ocupa. 

 Los pocos jóvenes que en mi departamento acceden a la enseñanza superior, 

indefectiblemente tienen que migrar a la capital, la mayoría cursan carreras profesionales, 

como "M'hijo el Dotor": abogacía, notariado, agrónomía. Aquellos que pueden culminar, 

en su mayoría no vuelven; se radican en otro lado, alejándose del lugar que los vio nacer y 

los formó como persona. A esto le sumamos que a los que no pueden viajar a la capital por 

diferentes y múltiples motivos, con el marco actual no les podemos ofrecer más que unas 

pocas alternativas educacionales, más allá de las tradicionales de UTU, formación docente 

y algún profesorado a distancia. En estas condiciones estamos condenados a repetir iguales 



o peores guarismos en censos futuros. 

 Creo que mi departamento tiene importantes e interesantes condiciones para el 

desarrollo, para su crecimiento y para contribuir a la estabilización regional. Prueba de esto 

son sus empresas extractivas de caliza, minerales varios, emprendimientos agropecuarios, 

obtención de agua y alimentos naturales de alta calidad y pureza, así como un desarrollo 

potencialmente fabuloso del área turística, forestal y lechera. Pero indefectiblemente, para 

lograr el desarrollo de lo antes mencionado, debemos formar jóvenes en todas estas áreas, 

jóvenes optimistas, que no se retiren de sus tierras y sean capaces de modificar la realidad 

que nos pega, como demostró el último censo. 

 ¿Pero qué mejor herramienta para prepararlos y formarlos que una Universidad 

Tecnológica que abarque todas estas áreas y esté ubicada en el interior del país? Este no es 

un tema menor y no me es ajeno. Mis hijos son parte de una generación de habitantes de 

Lavalleja que hoy tiene entre 18 y 25 años. Por suerte, mantienen sus barras de amigos y a 

pesar de todo no han perdido sus vínculos, aunque siguen caminos distintos. 

 En mi condición de padre, he seguido la evolución de mis hijos y la de sus amigos, 

y la realidad me demuestra que ante condiciones educativas parecidas, si no iguales, las 

oportunidades no son las mismas para todos, a pesar de sus capacidades. Priman aquí las 

situaciones socioeconómicas. No todos pueden transitar el largo y dificultoso camino de ir 

a la capital durante años a desarrollar sus aptitudes y vocaciones. Sumado a esto, las 

opciones educacionales que les ofrecemos en el medio son pocas, elitistas y lo único que 

logran es frustrar y postergar a jóvenes con capacidades para desarrollos superiores. 

 Pero existe otra contradicción que se me presenta y cuesta comprender. Este es un 

proyecto que evidentemente aporta al desarrollo del interior del país. Es claro que pretende 

formar, educar y radicar a nuestros jóvenes en el lugar donde nacen, crecen y se 

desarrollan. Paradójicamente, cuesta mucho que este proyecto encuentre eco en algunos 

compañeros legisladores del interior del país de un sector de la oposición. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado Sabini. 

SEÑOR SABINI.- Señor Presidente:... 

SEÑOR MAZZONI.-  ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR SABINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado Mazzoni. 

SEÑOR MAZZONI.-  Gracias, señor Presidente. 

 Más me resulta incomprensible y paradójico cuando analizo las posiciones del 

Congreso de Intendentes, el mismo órgano que está formado por mayoría de Intendentes 



nacionalistas y colorados, que han cerrado filas con el oficialismo y el Poder Ejecutivo en 

temas trascendentes como la patente única de rodados, el impuesto a las grandes 

extensiones de tierra, el ICIR, las rebajas y las subvenciones al alumbrado público, los 

créditos fiscales al 1% del Impuesto a los Semovientes a productores rurales y ahora la 

Universidad Tecnológica Superior en el interior del país. Los Intendentes han entendido las 

virtudes de la regionalización, de la descentralización y la independencia política que 

planteó el Poder Ejecutivo. 

 Creo que la Intendenta de mi departamento, doctora Adriana Peña -que no tiene el 

mismo color político que yo-, estaría plenamente de acuerdo con este proyecto. Es más: 

creo que pediría la sede de la Regional para nuestro departamento, y yo la apoyaría. 

 Espero que una vez que se vote este proyecto, los distintos legisladores del interior 

del país, y quienes no lo son, reflexionen y se alineen con la conducta del Congreso de 

Intendentes, de los Intendentes de sus sectores, y lo aprueben. 

 Quizás, la gente de la capital no logre entender cabalmente la importancia que tiene 

este proyecto para el interior. Por eso, pido a los Representantes del interior que asuman la 

importancia que esto tiene para nuestro país y acompañen su aprobación. 

 Por todas estas razones, voy a votar este proyecto, pues quiero mirar a los ojos a 

nuestros jóvenes, darle oportunidades a nuestros departamentos y a todo el país. Quiero 

desarrollo y bienestar en mi región y no hipotecar, por razones ajenas a nuestra voluntad, la 

felicidad y la prosperidad de los uruguayos. 

 Agradezco al compañero Sabini las interrupciones que me concedió. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado Sabini. 

SEÑOR SABINI.- ¿Cuánto tiempo me resta, señor Presidente? 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Trece minutos, señor Diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (don Edgardo).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SABINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (don Edgardo).- Señor Presidente: uno está tentado a dedicar 

más tiempo a este tema, pero nos sentimos totalmente representados por el compañero 

Sabini, quien ha trabajado y profundizado mucho en este proyecto, y por eso queremos 

dejarle un tiempo mínimamente suficiente para que intervenga. 

 Simplemente, deseamos mencionar algunas cuestiones. En los años 2005, 2006 y 

2007 fuimos bastante críticos y planteamos en reiteradas oportunidades la necesidad de 

que la Universidad de la República tuviera mayor presencia en el interior. Partíamos de la 



base de algunos documentos de la Universidad elaborados en 2004, cuando el doctor 

Guarga era su Rector, en los que se señalaba, con datos muy concretos, la enorme 

inequidad que había desde todo punto de vista entre la educación universitaria en el área 

metropolitana, particularmente en Montevideo, y en el resto del país, sobre todo en los 

departamentos más alejados. Se decía que era una inequidad geográfica y, por supuesto, 

también socioeconómica. 

 En esos tiempos también teníamos una visión bastante crítica con respecto a la 

Universidad de la República y muchas veces tendíamos a acusar al sistema de gobierno de 

sus fallas, de la falta de llegada a todo el país, de una enseñanza demasiado volcada a 

algunas áreas del conocimiento, sin privilegiar otras. Sin embargo, luego de ver que en los 

últimos años -sobre todo a partir de 2007 y 2008, cuando la Universidad de la República 

tuvo un desarrollo notable en el interior del país, especialmente en la Región Noroeste, que 

comprende los departamentos de Salto, Paysandú, Artigas, nuestra Región, Rivera, 

Tacuarembó y Cerro Largo, y la Región Este con Treinta y Tres, Rocha y Maldonado- 

hubo un despliegue de carreras a nivel tecnológico en acuerdo con la ANEP, con las 

Intendencias y con Salud Pública, y de comprobar que ahora hay alrededor de 8.000 

estudiantes cursando carreras universitarias en estas zonas del interior, empecé a razonar 

que el problema de la Universidad no estaba en la forma de gobierno, sino en cómo los 

Gobiernos nacionales se relacionaban con la Universidad de la República, cosa totalmente 

distinta. Durante cien años la Universidad de la República fue gobernada por gente puesta 

por los partidos políticos, desde su fundación hasta 1958. En esos poco más de cien años 

no logró instalarse en el interior. Recién luego de la reforma universitaria de 1958 fue que 

empezaron a darse tímidamente algunos movimientos de descentralización, sobre todo en 

Salto, que se ha ido reforzando en los últimos años. 

 Sin duda, esto todavía no es suficiente; hay mucho por hacer. Por eso, compartimos 

plenamente la iniciativa de crear la Universidad Tecnológica Superior en el interior, que 

pensamos será un complemento importante con lo que ya está haciendo la Universidad de 

la República y con el desarrollo de la UTU -que también anhelamos y por el que vamos a 

pelear-, para lograr una educación pública de excelencia para todo el país. 

 Agradezco mucho al compañero Sabini por la interrupción que me concedió. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado Sabini. 

SEÑOR SABINI.- Señor Presidente: simplemente quiero complementar lo que veníamos 

diciendo. 

 ¿En qué niveles pensamos que tendría que trabajar la Universidad Tecnológica? 



¿Qué niveles tenemos cubiertos hoy? ¿Qué funciones debería desarrollar? 

 Actualmente, tenemos una oferta técnica superior relativamente escasa, pero nueva. 

Hace apenas diez años prácticamente no existían carreras tecnológicas en nuestro país. 

Hoy tenemos 742 tecnólogos, casi 6.000 estudiantes en cursos técnicos terciarios y, a 

través de un convenio con la Facultad de Ingeniería, 51 ingenieros. Esto es poco, y no es 

porque la Universidad de la República y la UTU no hayan trabajado, sino porque se 

requiere una institución específica que sea capaz de llevar adelante formaciones en estas 

áreas. Hay que recordar que se trata de formaciones que duran dos años. Esto, según el 

Instituto Internacional para la Educación Superior de América Latina y El Caribe, de la 

Unesco, la conocida lista de la CINE, determina este primer nivel como 5A y 5B, es decir, 

carreras cortas. 

 ¿Por qué nuestra organización pensaba que no era suficiente una formación de dos 

años? Porque para establecer y mantener la tasa de crecimiento de un país como Uruguay 

-que históricamente ha sido baja, en torno al 2,2%, aunque en estos últimos años ha 

crecido, sobre todo impulsada por el precio internacional de los "commodities", además de 

la activación del mercado interno, los Consejos de Salarios y otras cuestiones que tienen 

que ver con la política monetaria- hay que fortalecer una de las cuestiones básicas, como la 

formación de los ciudadanos. Es decir, si Uruguay pretende mantener la tasa de 

crecimiento de los últimos años, tendrá que invertir mucho más en la formación de 

técnicos. No alcanza con la oferta educativa que tenemos, y por eso el año pasado el MPP 

propuso crear una universidad tecnológica. Esa fue la razón. ¿Por qué? Porque pensamos 

que con las tablas de formación de 5A y 5B que tiene la Iesalc, no alcanza. Es decir, 

necesitamos calificación de nivel corto, intermedio universitario, que es la tabla 6A; 

calificación de primer nivel terminal universitario, que es la tabla 6B; calificación de 

primer nivel terminal universitario, que son cuatro años o más, 6C, y, por supuesto, 

maestrías, posgrados, doctorados y, si se puede, también posdoctorados. 

 Somos conscientes de que este no es un proceso mágico, que no se hace de un día 

para el otro. Repito: si hoy la bancada del Partido Nacional cambia la posición de la 

negociación que teníamos, me congratulo. Uruguay necesita una Universidad tecnológica, 

no porque la Universidad de la República y la Universidad del Trabajo del Uruguay no lo 

puedan hacer, sino porque necesitamos una institución que específicamente se dedique a 

esa tarea: desa-rrollar técnicos de nivel superior para el área técnica y tecnológica en 

aspectos como la logística, la lechería, la madera y en todas las áreas en que se sustenta el 

quehacer productivo. Esta creación permitiría eso. Por supuesto que esta no es la panacea, 



no va a resolver todos los problemas, pero todos los empresarios que están involucrados al 

mundo del trabajo nos piden con urgencia que aprobemos este proyecto. Todos los 

trabajadores que accedan a más formación van a acceder a mejor salario. Por lo tanto, la 

mejor política de desempleo que podemos implementar es formar a nuestros ciudadanos. 

 Señor Presidente: desde esta banca, desde mi sector y desde el Frente Amplio 

siempre vamos a luchar por instituciones universitarias autónomas y cogobernadas. Este no 

es solamente un eslogan. Pido a los señores legisladores que lean la Rendición de Cuentas 

de la Universidad de la República. ¡Léanla! En cinco años, la Universidad de la República 

no solo aumentó la matrícula, no solo mejoró la eficiencia, sino que creó 14 carreras de 

grado, 3 nuevos títulos intermedios, 8 carreras técnicas, y 48 carreras de posgrado, ¡en 

cinco años! Además, creó 10 títulos no terciarios. Entonces, es falaz el argumento de las 

corporaciones. 

 Por ahí leí un mensaje que decía que nosotros teníamos una política gramsciana en 

esto. Yo creo que es desconocer la riqueza que tiene la Universidad de la República; es 

desconocer la riqueza que tiene el cogobierno, el ejercicio del cogobierno. El cogobierno 

no es un fin en sí mismo, es una escuela de democracia y esta, que es la Casa de la 

democracia, debería atender eso. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado Vidalín. 

SEÑOR VIDALÍN.-  Señor Presidente: voy a adelantar mi voto afirmativo a este proyecto, 

apostando a la descentralización universitaria y comprometiendo desde ya el apoyo del 

Gobierno de Durazno para que el primer centro de estas características se instale en 

nuestro departamento. 

 Llama la atención el silencio del interior del país, aparentemente dispuesto a 

continuar resignado a la centuria que se inició y a no reaccionar frente al triste papel 

secundario que la capital le impuso y pretende continuar a sabiendas. Nosotros, los de 

afuera, que en realidad somos los de adentro, entendemos que se necesitan condiciones 

imprescindibles para jugar un rol diferente. En el siglo XX tuvimos la experiencia de una 

ciudad Estado que se reservó para ella todos los beneficios y las decisiones. Podríamos 

hablar tranquilamente de una República de Montevideo y no de una República Oriental. 

 Quizás a los del interior nos faltó coraje para sugerir el cambio de nombre. Muchos 

conciudadanos del interior aún no se han percatado de esto porque, entre otras causas, la 

educación pública también está dirigida desde la capital y nunca planteó esta temática. 

 Muchas diferencias abismales, chocantes e injustificadas fueron la causa que 



impidieron un desarrollo sano, integrado y equitativo del país. Es tiempo de que los 

ciudadanos del interior, comprometidos con la sociedad, exijamos barajar de nuevo y quizá 

encarar una tarea refundacional. Si no lo hacemos, estará cada día más en riesgo la 

existencia de este país integrado al que todos aspiramos. Por ello, como gobernante, es 

bueno que levantemos esa bandera y trabajemos entre todos. 

 Mi amigo el licenciado Padrón, que es un gran estudioso y querido ex alumno, me 

ha hecho reflexionar sobre los tiempos: tiempos de utopías cuando hablábamos de la Suiza 

de América, sobre el Uruguay industrial, sobre la nueva Suiza de América como plaza 

financiera. El tiempo de las utopías corresponde al primer tercio del siglo XX, ilustrado 

muy bien por Julio Martínez Lamas en el libro "Riqueza y Pobreza del Uruguay", que 

desnuda totalmente a la Suiza de América y dice textualmente: "En los 20 años 

transcurridos desde 1910, la campaña vendió fuera de ella ganados y frutos por un valor 

superior a los 1.500 millones de pesos, considerada en abstracto dicha suma, resulta 

fabulosa por crecida, una montaña de oro amasada en un nuevo El Dorado, cuyos 

habitantes, apenas un millón, parece que hubieran hallado la piedra filosofal con sólo vivir 

en él. El espectáculo que Montevideo le ofreciera al viajero confirmaría ampliamente su 

opinión. Veríamos extendida a la entrada del estuario, magnífica, bellísima, ostentando los 

mármoles y granitos de sus palacios, exhibiendo la potencialidad de su riqueza, mostrando 

sus universidades, sus escuelas, albergando 600 mil seres, inteligentes y dichosos, según la 

metrópolis de aquel dorado. Mas si después él fuese a la campaña, allá donde se amasa y 

de donde sale toda la riqueza, acaso ¿se negaría a ver lo que sus ojos estarían viendo?". Ser 

preciso en los términos no es un mal comienzo para clarificar la realidad y sobre la base de 

lo expresado, queridos amigos, nunca existió ni el Uruguay Suiza de América, ni el 

Uruguay industrial, ni el Uruguay plaza financiera, pero sí Montevideo Suiza de América, 

Montevideo industrial, Montevideo gran plaza financiera. 

 Es tiempo de que nos demos cuenta de que es un mal comienzo no ponernos de 

acuerdo en este tema. Nosotros estamos seguros de que la realidad ha desbordado las 

capacidades de nuestra capital, Montevideo. Eso se refleja en las infraestructuras 

industriales, que en muchos lugares están desiertas, en los cinturones de miseria, en la 

gente que vive a la intemperie en la noche, cubierta por una frazada bajo los porches, en 

los asentamientos, en los niños de la calle, en el mayor número de albergues, entre otros 

síntomas claros. Esta ciudad clama por el cambio de dicha realidad, y por eso el interior y 

la capital se encuentran hoy aquí, como en otras ocasiones, para entre todos buscar el 

equilibrio tendiente a una justicia social, que puede ser posible a través de este proyecto de 



ley. 

——¡Qué decir de la centralización administrativa que obliga a habitantes, empresarios y 

autoridades del interior a trasladarse a los distintos palacios de este Montevideo, porque es 

aquí donde se toman las resoluciones! ¡Qué decir de la centralización para el acceso a los 

estudios universitarios, cuando hasta el día de hoy los padres deben hacer enormes 

esfuerzos para enviar a sus hijos a estudiar a esta capital y los jóvenes deben realizar una 

serie de malabarismos para sobrevivir, la mayoría de ellos con escasos recursos, quedando 

no pocos de ellos por el camino! La Universidad de la República, perdón, la Universidad 

de Montevideo, parece que todavía no se ha enterado de que existe Internet y obliga a 

miles de jóvenes a trasladarse a la capital para recibir la mayoría de las clases solo teóricas, 

cuando perfectamente se podrían dar a distancia. 

 ¡Cómo no vamos a aprobar y a votar este proyecto de ley que hoy nos viene, 

cuando estamos dando una oportunidad a quienes muchas veces nos consideramos 

ciudadanos de segunda o de tercera clase porque no tenemos las mismas posibilidades que 

en Montevideo! 

 ¡Qué decir de la centralización en el diseño de los programas de la educación 

cuando la realidad geográfica, histórica, económica, cultural de cada departamento no es 

aún materia de estudio para los jóvenes, desconociendo ellos lo que sucesivas generaciones 

han construido en cada localidad o en cada pago! Así se ha alimentado y se alimenta el 

desarraigo, el no saber qué hay detrás de cada uno de nosotros y, muchas veces, queridos 

compañeros Diputados, somos extranjeros en nuestra propia tierra. Esto también se da a 

nivel nacional. Cerremos los ojos y pensemos, por ejemplo, en cuando tenemos la dicha de 

salir en una excursión... 

——...-a quién no le gusta salir en una excursión- y nos invitan a cantar una canción que 

debemos saber todos, ¿cuál es la única canción que sabemos todos? Seguramente vamos a 

tener que ponernos de pie en el ómnibus y cantar la única que todos sabemos que es el 

Himno Nacional y no otra. Esto indudablemente implica que nuestra educación se olvidó 

de estos ciudadanos del interior y se olvidó de hacernos ver las cosas importantes que 

tenemos en nuestras regiones, que no están solamente en la capital, sino también en cada 

uno de los rincones del país. 

 El país interior se vació de una manera increíble durante el siglo XX, sin que se 

tomaran decisiones de gobierno contundentes, de planificación territorial y de 

descentralización capaces de contrarrestar ese negativo proceso. Pero si miramos esa 

centuria hacia atrás, sobre todo 1830 y 1840, se tomaron decisiones que se encarnaron 



exitosamente en la realidad para llegar al novecientos con una importante acumulación de 

capital y de potencial para insertarse exitosamente en el mundo. Ese proceso para 

insertarse exitosamente en el mundo tuvo como protagonista al interior, logrando en 

muchos aspectos que se equilibraran los avances de la capital con los del resto del país, tal 

como debe ser, pues el verdadero desarrollo supone el crecimiento integrado de este y no 

de una pequeña parte, dejando de lado al resto. Lamentablemente, en el siglo XX se 

rompieron todos los equilibrios y el desarrollo fue monopolizado por Montevideo, y a 

veces da la impresión de que el interior, y sobre todo el medio rural, fue tratado en esa 

centuria como el gran enemigo vencido. 

 Ustedes me conocen y saben que soy un poco corajudo, que tengo un coraje de 

piedra, pero también tengo alma de docente. Entonces, les pregunto a mis colegas docentes 

cuántos somos los que venimos del interior. Tengo la certeza de que debemos ser casi la 

mitad y eso reafirma lo que estoy diciendo. El hecho de que casi la mitad de los que 

estamos aquí seamos del interior, reafirma lo que estoy diciendo: no solamente 

Montevideo y sus gobernantes han sido culpables de lo que nos pasa, sino cada uno de los 

que hemos estado en esta Sala y no hemos tenido la valentía suficiente para defender los 

intereses de nuestros ciudadanos y de nuestras regiones. Por eso es que hoy luchamos por 

una descentralización educativa, para evitar de esa manera que nuestros gurises, que 

nuestros hijos, que nuestros nietos sigan viniendo a la capital. 

 Estamos en el inicio de un nuevo tiempo y debemos tener clara conciencia de los 

procesos históricos de los que somos resultado, es decir, por qué hemos llegado a la actual 

situación de fragilidad del país, una situación de tal magnitud en mi opinión, que cuestiona 

severamente nuestra propia viabilidad en el futuro hasta como Estado independiente. 

 En este nuevo siglo, el interior no debería conformarse con seguir teniendo un 

papel marginal, secundario en la conducción de los destinos del país; no debería 

resignarse a seguir sufriendo pasivamente los efectos enfermizos centralistas y tener que 

hacerse cargo de manera principal de los costos que dejan los experimentos que se gestan 

en la capital. 

 Creo que si trabajamos juntos, dejaremos de lado el modelo de ciudad Estado que 

predominó en el siglo XX -todo centralizado en Montevideo- que fue nefasto para el 

sistema, por un auténtico Estado país donde no existan ciudadanos de primera, de segunda 

ni de tercera por el hecho de nacer en diferentes puntos del país. 

——La población del interior no se detendrá a discutir la ingeniería de la forma de 

gobierno de esa Universidad Tecnológica ni las luchas de poder que eso implica; 



verá si todo sigue como está, y entonces la mayoría de los jóvenes del interior no 

pueden acceder a estudios universitarios -porque tampoco el IRPF contempló 

atender los gastos que tienen los padres del interior cuando tienen que enviar a los 

hijos a estudiar a la capital-, o si realmente las fuerzas políticas acuerdan parir un 

nuevo tiempo para el país, que es en lo que estamos. 

 Por último, en 2010, nuestro señor Presidente Mujica habló a los militares en 

Durazno convocándolos a la unidad nacional y luego se trasladó a Tacuarembó para 

participar de un acto de carácter educativo en el que manifestó: "Hace doscientos 

años que se le roba la inteligencia al interior de la República por culpa del 

centralismo universitario". 

 Compartimos el pensamiento del señor Presidente y hoy con gusto levantamos la 

mano para que este proyecto permita que no haya ciudadanos de segunda ni de tercera y 

que nuestros hijos y nietos tengan la posibilidad de crecer y de formarse intelectualmente, 

para bien de su espíritu y de su mente. 

 Gracias, señor Presidente. 

27.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA.-  Señor Presidente:... 

SEÑOR NÚÑEZ.- ¿Me permite una interrupción, señor Diputado? 

SEÑOR MAHÍA.-  Se la voy a conceder, señor Diputado, pero le pido que sea muy breve 

porque tengo poco tiempo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado Núñez. 

SEÑOR NÚÑEZ.- Señor Presidente: he solicitado esta interrupción para dejar una 

constancia como Diputado del Partido Colorado por el departamento de Rivera. 

 Si bien comparto una parte de lo expresado como postura del Partido Colorado, 

quiero decir que siendo de Rivera, no me voy a oponer a que haya una Universidad en el 

interior. Por lo tanto, votaré a favor de una Universidad descentralizada. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA.-  Señor Presidente: vamos a hacer una intervención breve y quizás no 

lleguemos a utilizar los quince minutos de nuestro tiempo; esperemos que no. 

 Quiero hacer un reconocimiento, como decía el señor Diputado Caram, a su trabajo 

y al de todos sus compañeros, como los señores Diputados Arregui y Sabini, quienes 



trabajaron desde el punto de vista técnico por los partidos y aportaron durante once meses, 

desde que el 23 de febrero -quizás antes- se comenzó a elaborar un proyecto de 

Universidad Tecnológica que hoy, aparentemente, tendría los votos suficientes en Sala 

como para ser creada. ¿Por qué? Porque, según se nos anuncia, distintos señores 

legisladores -ahora comprobamos que integran ambos lemas históricos- van a votar este 

proyecto de ley a consideración del Cuerpo. 

——Esta es una oportunidad histórica. Por suerte, tenemos un sistema bicameral y la 

oportunidad de reflexionar, de cambiar de posición y de pensar en el interés superior. Ojalá 

que el Senado ratifique la voluntad de los partidos en la Cámara de Representantes. Ojalá 

que esto no sea un poco sacar la pata del lazo, que podamos tener un contacto directo con 

nuestros votantes para decir: "Bueno, uno acompañó acá y después el Senado, como es una 

representación nacional, tiene otra posición". Ojalá que lo que sostuvimos como partidos 

en esta Cámara lo podamos sostener luego en la otra. ¿Por qué? Porque esa va a ser la 

verdadera ratificación; porque esa va a ser la verdadera y final expresión de los partidos. 

——En Sala se decía que nos pusimos de acuerdo en los objetivos centrales, en la 

estructura, en que el interior debía tener una sede universitaria de una vez por todas, en que 

había que hacer desarrollos tecnológicos regionales en el interior y que debíamos dar un 

poco de igualdad al país. Pero, ¿en qué no nos pusimos de acuerdo? En algo que a veces 

tratamos de ocultar, que es el poder en la educación; el gobierno en la educación. Frente a 

esa posición -estuvo muy claro en la fundamentación del compañero Arregui-, hubo dos 

comienzos distintos, de un lado y de otro, y tratamos de llegar a acuerdos generales. 

 Nos interesa mucho destacar una posición bien importante: el Frente Amplio 

siempre tuvo disposición para llegar a acuerdos con fórmulas concretas, que iban más allá 

de sus posturas iniciales. Esperemos que no se reclame al Partido de Gobierno que 

abandone la totalidad de sus posturas centrales sobre estos asuntos porque, de lo contrario, 

entraríamos en una lógica antidemocrática. ¿Por qué? Porque estaríamos pidiendo al 

Partido que la mayoría del pueblo uruguayo puso en la Cámara a través de la legitimidad 

democrática que lleve adelante en exclusividad las posiciones que sostienen los partidos 

que, en minoría, el pueblo uruguayo impuso en este Cuerpo. 

 Ojalá que podamos llegar a acuerdos definitivos con esta fórmula o con la que se 

entienda, pero debemos lograr los votos en ambas Cámaras. 

 ¿Qué es lo que tenemos en juego? Cosas muy concretas para las personas. Hay 

gente del interior que puede enviar a sus hijos con familiares que viven en la capital, que 

pueden pagar apartamentos en conjunto o que los pueden enviar a pensiones, es decir, a 



cincuenta tipo de soluciones costosas para quienes pueden pagarlo; pero están quienes no 

pueden, y esta es una oportunidad para hacerlo. 

 Me llama mucho la atención, sinceramente, que se hable o se invoque la 

descentralización cuando tenemos la oportunidad de contar con un proyecto de ley que 

efectivamente instale una Universidad en el interior, y después no se vote. Señor 

Presidente: es como que usted que es de Colonia -quizá sea la hora-, quiera comer un 

Martín Fierro sin queso y sin dulce de membrillo; no se puede. Si usted quiere 

descentralizar, tiene que votar a favor de un proyecto que tenga una Universidad en el 

interior. Después, podremos discrepar sobre cómo o quién la conduce, etcétera. Pero esta 

es la oportunidad. Todos sabemos que pueden pasar cien años y no va a haber un partido 

político con dos tercios de votos para llevar adelante un nuevo ente autónomo; todos lo 

tenemos claro. 

 Entonces, no se puede partir de maximalismos imposibles de cumplir. En este 

cruce de caminos, la verdad es una sola. Cuando enfrentemos a un vecino en cualquier 

punto del país, habrá que ver si podemos decir que votamos a favor de instalar una 

Universidad en el interior; si le podemos decir o no que tiene, en su departamento o en su 

región, no solo la posibilidad de formarse con tecnólogos -que es un avance muy 

importante por acuerdos que ha hecho la Universidad de la República con la UTU, por 

iniciativa de la actual UTU y de la de otros años-, sino la oportunidad de formarse como 

universitario en materia tecnológica en el interior. Solo esa cuestión se puede solucionar si 

hay acuerdo en tener una Universidad Tecnológica en el interior. Además, es una 

oportunidad para el país porque estaríamos ampliando la oferta pública de enseñanza con 

modelos que podrían ser muy parecidos. 

 Es fundamental entender que en el modelo que proponemos, el factor más 

dinámico está en el sector privado, en el mundo de los trabajadores y de los empresarios. 

¿Por qué? Porque a la larga vamos a tener una institución con un altísimo compromiso con 

el país productivo, con su desarrollo. Acá se han hecho críticas a la Universidad de la 

República. Quizás el Parlamento en otro momento pueda debatir con tiempo, a fondo, los 

aportes de la Universidad para el país, lo que haya que cambiar o no, sus procesos, 

etcétera. Sin duda, puede haber otros compañeros que con más conocimiento de la interna 

universitaria hablen más y mejor de ello que yo. Sin embargo, en esta oportunidad, 

tenemos un aspecto casi fundacional. Podemos hacer una institución pública, con 

participación de actores privados, que podrán rebatir algunas de las críticas que se han 

hecho a la institución universitaria, algo que ha sido un poco el alejamiento de la cultura de 



los "papers" -como la llaman algunos profesionales-, lo que tiene que ver con la 

publicación intelectual y académica, y la no vinculación con el mundo del trabajo y lo 

demás. Esta es una oportunidad de llevarla adelante y solo es posible si quienes somos 

parlamentarios acompañamos nuestros dichos con nuestros votos, nuestro decir con 

nuestro hacer. 

 Voy a dejar algunas constancias de qué es exactamente lo que está a consideración 

del Cuerpo. ¿Cuál es el objetivo de aprobar un ente autónomo como este? Los propósitos 

son la formación de profesionales con un perfil creativo y emprendedor, con alto nivel 

ético y técnico, dotados de fuerte compromiso social y aptos para una inserción crítica y 

proactiva en el trabajo y la sociedad. También se prevé que la formación contribuirá al 

campo tecnológico, al desarrollo y a la innovación en diversos sectores de la economía, la 

producción y los servicios. 

 El informe establece que desarrollará actividades de educación terciaria y terciaria 

universitaria, integrando, desde el diseño curricular, la enseñanza con la investigación y la 

extensión, procurando que el proceso formativo se desarrolle en contacto directo con el 

medio. La UTEC -este es un cambio fundamental- otorgará títulos terciarios, así como de 

grado y posgrados universitarios. Estará conformada por Institutos Tecnológicos 

Regionales especializados en una determinada área productiva, sin perjuicio de brindar 

otros cursos terciarios y terciarios no universitarios. Además, el informe establece que su 

sede estará radicada en el interior. 

 No sé qué pasará con este proyecto en el Senado. Ojalá podamos ser coherentes de 

un lado y de otro del Poder Legislativo. Ojalá que los partidos muestren coherencia y que 

esto sirva para que la creación del IUDE, que también está prevista en este período de 

Gobierno, suponga superar una lógica de sesenta años, que instalaron Grompone y Vaz 

Ferreira, por la cual en nuestro país quien egresa de Humanidades tiene el título 

universitario y quien egresa de Formación Docente puede dar clases en forma monopólica 

en la educación media y primaria. Pasaron todo tipo de Administraciones, pasó una 

dictadura, y a pesar de haber tenido Gobiernos de todos los signos, hasta el día de hoy no 

logramos hacer una síntesis de esto, que es lo que debió haber sido y es lo que debe ser. 

 Comienzo tienen las cosas. La creación de una Universidad Tecnológica es un 

empujón muy grande para despegarnos del pasado y hacer realidad lo que muchas 

generaciones añoran. Hoy, nuestros egresados terciarios, cuando tienen que revalidar 

títulos en el exterior -todos lo sabemos-, pasan muchas dificultades. Tenemos plena 

responsabilidad de establecer con nuestro voto individual, personal o partidario que esto se 



cambie. Va a depender de nosotros y de nuestra responsabilidad ante nuestros votantes, 

nuestros compañeros de partido o de los ciudadanos en general. 

 Mucho podríamos decir, pero celebramos el cambio y que ahora haya mayoría de 

votos. Ojalá que mañana, juntos, podamos trasmitir que la conducta que asumimos es la 

misma que se debe adoptar en el Senado. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado Posada. 

SEÑOR POSADA.- Señor Presidente: en nuestro país hace muchos años que se habla de 

descentralización. Se ha hablado de descentralización política, de la necesidad de que el 

interior del país tenga posibilidades de desarrollo económico, social y cultural, y de que, en 

definitiva, los hombres y las mujeres de nuestro país que habitan en el interior tengan 

posibilidades de una mejor calidad de vida. 

 A mi juicio, hay dos componentes sustanciales para que esa descentralización sea 

verdaderamente efectiva. Uno es la descentralización de las inversiones, es decir, la 

posibilidad de que se radiquen inversiones en el interior del país para generar las fuentes de 

trabajo que determinan el crecimiento en términos económicos de formación del Producto 

Bruto Interno nacional. El otro componente esencial es la descentralización del 

conocimiento. Sin descentralización del conocimiento es imposible un interior 

desarrollado; es imposible que las uruguayas y los uruguayos que viven fuera del área 

metropolitana tengan posibilidades ciertas de consolidar su desarrollo en el mediano o 

largo plazo. 

 Por lo tanto, comienzo diciendo que el Partido Independiente, leal a su apuesta a la 

descentralización desde siempre, cree, no de ahora sino desde hace mucho tiempo, en la 

necesidad de que haya una Universidad radicada en el interior del país. 

 Este proyecto de ley es la confesión del fracaso de la Universidad de la República, 

porque si la Universidad de la República hubiera tenido un proyecto nacional y no 

montevideano, hoy no estaríamos hablando de crear una universidad en el interior del país, 

no estaríamos hablando de esta Universidad Tecnológica. La Universidad de la República 

hubiera ocupado ese espacio. Hay un efecto demostrativo de que la Universidad de la 

República ha sido siempre de Montevideo y solo en los últimos años, por razones que 

veremos después, ha empezado a desarrollarse en el interior del país. No se trata de un 

problema de falta de rubros, sino de falta de estrategia en cuanto a que el conocimiento 

debía generarse también en el interior del país. A tanto llegó que, en algún momento, 

cuando una Universidad privada se dio en llamar Universidad de Montevideo, la 



Universidad de la República se quejó porque la Universidad de Montevideo era la 

Universidad de la República. 

 Esta es una muestra de la miopía en materia de conocimiento que hizo que quienes 

nos hemos formado -y estamos orgullosos de ello- en la Universidad de la República 

tuviésemos necesariamente que trasladarnos a la capital del país para acceder al 

conocimiento. Con esto se genera la primera gran barrera en materia de igualdad en cuanto 

al acceso al conocimiento que existe en este país, porque notoriamente es diferencial en el 

desarrollo de cualquier ser humano. ¡Ese es un factor de discriminación notoria del cual la 

Universidad de la República ha sido partícipe! 

 Hoy se hizo mención al cogobierno. No es problema del cogobierno: el problema 

es que, en definitiva, la educación, y en particular la educación universitaria, ha sido el 

teatro de operaciones para los ensayos político partidarios. ¿O qué duda cabe de que la 

conducción de la Universidad de la República es del Frente Amplio desde hace mucho 

tiempo? ¡Es una conducción del Frente Amplio, que ha hecho sus ensayos para generar, 

desde la Universidad de la República, parte del avance político durante todo este tiempo! 

Fue parte de una estrategia política y por eso no había espacio para una universidad 

radicada en el interior del país. 

 Señor Presidente: diría que hasta hace un par de años la única persona dentro del 

Frente Amplio a la que oí hablar acerca de una universidad tecnológica, de una universidad 

del interior del país -en esto hago justicia- fue el Presidente de la República. Fue el único 

integrante del Frente Amplio que hablaba de eso; el resto estaba detrás del proyecto de la 

Universidad de la República y era contrario a cualquier otra universidad. 

 Por lo tanto, señor Presidente, en lo que respecta al Partido Independiente, 

entendemos que la votación que se producirá en esta sesión es un avance muy positivo, en 

el cual mínimamente se nos da la razón a lo que hemos sostenido durante todo este tiempo. 

No hemos cambiado nosotros: ha cambiado el Frente Amplio, y por suerte, para bien. Me 

parece estupendo que el Presidente de la República, que era una voz casi en solitario, haya 

terminado alineando a todo el Frente Amplio detrás de él para crear una universidad 

tecnológica en el interior del país. Es un dato realmente promisorio. 

 Lástima que se mantenga y se insista en formas perimidas de gestión y que el ar-

tículo 14 del proyecto que sustenta el oficialismo suponga una mala copia, porque es 

notoriamente peor que lo que hoy existe en la Universidad de la República. Es peor porque 

agrega participación de los órdenes; seguramente, en todo caso, se busca reeditar que 

también en esta Universidad Tecnológica se realice el mismo ensayo que en la Universidad 



de la República respecto a su partidarización; pero yo creo que no va a pasar. 

——Además, me parece profundamente negativo que se entienda que en la conducción de 

una universidad tecnológica tenga que haber participación corporativa. Yo no creo en la 

participación de los trabajadores ni de los empresarios en la dirección de esta Universidad 

Tecnológica. No creo que deba ser así. Eso no quita que, por supuesto, una universidad, 

como parte de su extensión cultural, deba estar en un proceso de integración con los 

trabajadores y con los empresarios, pero son cosas distintas. Una cosa es el ejercicio que 

debe estar a cargo del Poder Ejecutivo desde el punto de vista de la conducción política, y 

otra, esto que planteo. Yo creo que es un error, un grave error. Pero como en definitiva este 

artículo 14 se va a aprobar por mayoría absoluta, también por mayoría absoluta se va a 

poder corregir. Entonces, no me preocupa, porque las cosas cambian y, en definitiva, habrá 

tiempo de corregir esta torpeza. 

 Por lo tanto, señora Presidenta, reitero: el Partido Independiente va a apoyar este 

proyecto en general y va a votar todos los artículos excepto el 14, por las razones que he 

manifestado, considerando esta reafirmación y esta votación para crear la Universidad 

Tecnológica como un verdadero triunfo, no político, pero sí de nuestras ideas. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado Dini. 

SEÑOR DINI.- Señora Presidenta: como corresponde, hemos escuchado muy 

atentamente y en silencio las palabras vertidas en Sala por las Diputadas y por los 

Diputados, especialmente, lo expresado por el Representante Carmelo Vidalín, hombre que 

fue Intendente del departamento de Durazno por dos períodos y precandidato a la 

Presidencia de la República. Lamento decir a mi coetáneo -andamos por la misma edad: 

cincuenta y pico- que le han ganado de mano en ese, su sano intento, y vocación ideológica 

y física de querer lo mejor para su terruño, para Durazno. 

 Recordará, señora Presidenta, que hace aproximadamente dos décadas el doctor 

Jorge Batlle Ibáñez sugirió que sería bueno trasladar la capital de Uruguay de Montevideo 

a Durazno. Hace unos seis años, Pedro Bordaberry instaba, desde el llano -todavía no era 

Senador-, a crear la segunda universidad pública y a que esta estuviera en el interior del 

país. E hizo un aditamento, un agregado: dijo que había un predio donado por la 

Asociación Rural de Durazno. 

 Podríamos discutir toda la noche con don Carmelo sobre qué departamento, qué 

ciudad está más amparada, más protegida y ostensiblemente mejor ubicada en ese 

epicentro geográfico: Durazno o Tacuarembó. Pero esto de la descentralización es un tema 



de una riquísima y vasta historia. 

 El 4 de diciembre de 1963, en esta Cámara de Diputados, el profesor José Pedro 

Lamec, Diputado por el departamento de Tacuarembó, Representante por el Partido 

Nacional, presentó un proyecto de ley para crear la Universidad del Norte. Ya tenían la 

sede: estaría ubicada por Ruta Nacional Nº 31, que une el departamento de Tacuarembó 

con Salto, en la localidad de Zapará. Allí se pensaba planificar la concreción de carreras 

que tanto tienen que ver con un departamento esencialmente ganadero y agrícola como 

Tacuarembó: médico veterinario, ingeniero agrónomo. Pero hace 49 años ya se hablaba de 

técnicos y de peritos. 

 Hoy en día es moneda corriente en el vocabulario de todos nosotros hablar de 

tecnicaturas, de peritos, pero aquello era un avance, un adelanto que manaba y venía, como 

en un alba de certidumbre de educación y de elucubración, del norte: de Tacuarembó. Y 

esto se amplificó con el apoyo sostenido del pueblo: se ubicaron urnas en los paseos 

públicos de Tacuarembó, donde la gente firmaba en pro de la Universidad del Norte. Quiso 

el destino, lamentablemente para nuestros intereses, que esa universidad terminara por 

afincarse en la ciudad de Salto. 

 Más acá en el tiempo, en el año 1971, el entonces Diputado por el Partido Colorado 

Pedro W. Cersósimo presenta un proyecto de ley para crear una universidad en el interior 

del país. No está en discusión esta noche una universidad en el interior sí o no. A don 

Carmelo Vidalín y a mí, que hace tantos años vivimos en el interior del país, ¿quién nos va 

a venir a hablar sobre esta necesidad, sobre este punto neurálgico? En el año 1970 asistí a 

la Facultad de Derecho; hoy, mis hijos estudian en Montevideo. Hay un estado de 

desarraigo; gente que no puede venir, y lo importante en la vida es manifestarse haciendo 

lo que a uno le gusta, el sentido y el llamado palpable y tangible de la vocación. "Si vos no 

cursás los estudios o no realizas el trabajo que querés, el que te asigna tu temperamento, tu 

vocación, vas a fracasar, y tal vez, hagas fracasar a tu entorno", por ahí es lo que les dirían 

un profesor o un maestro a sus estudiantes, a sus alumnos. Eso no está en discusión. 

 El tema de la diferencia es medular; no es banal o superfluo: se trata de la cabeza 

del Directorio. Así es que supliendo a la señora Diputada Montaner, que ha trabajado 

muchísimo -con el asesoramiento de Robert Silva y de la profesora Fanny Arón-, desde 

febrero de este año en la Comisión de Educación y Cultura, me ha tocado participar en los 

últimos dos meses, con puntualidad religiosa, a las diez de la mañana.  

 Hemos coincidido en un todo con los señores Diputados del Partido Nacional 

Caram y Mañana, y también con los Diputados oficialistas del Frente Amplio. Pero 



apareció el freno de mano a este proyecto vivo, muy importante: la integración del 

Directorio, que no es un tema menor. En principio, hablábamos de tres representantes del 

Poder Ejecutivo, uno de los docentes y uno de los estudiantes, con voz y sin voto. En el 

cruce de negociaciones, accedimos a que el representante de los estudiantes tuviera voz y 

voto. Así, llegó el momento en que se puso a votación el proyecto emanado del Poder 

Ejecutivo, que obtuvo tres votos, y el proyecto de los partidos no oficialistas, que también 

obtuvo tres sufragios: fue empate, como el domingo en el Estadio Centenario, y ahí 

comienzan las negociaciones. Yo estoy convencido de que todos los partidos políticos 

-también el Partido Independiente, aunque no tiene representación en la Comisión- quieren 

esta universidad, pero, lamentablemente, llegamos a esta diferencia. 

 Hay un punto que se manejó en las últimas horas del fin de semana que es 

absolutamente genuino y fruto, como pocas cosas, de la idiosincrasia del interior: el pedido 

de los partidos al Frente Amplio de que el Directorio fuera integrado por un representante 

del Congreso de Intendentes. ¿Qué mejor representante podemos tener, cuando de los 

diecinueve departamentos, dieciocho son exponentes de las comunas del interior? 

 Para finalizar, decimos que el Partido Colorado no vota la creación de una nueva 

entidad para entregarla a las corporaciones nacionales o locales, repitiendo errores que se 

arrastran desde 1958, y más recientemente, con la ley de educación de Tabaré Vázquez, 

que generó un importante caos en la ANEP, que llevó al Presidente de la República, señor 

José Mujica, a solicitar los votos para otorgar el doble sufragio al Presidente del 

CODICEN. 

SEÑOR ORTIZ.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR DINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR ORTIZ.- Señora Presidenta: como dijo el señor Diputado que me precedió en el 

uso de la palabra -a quien agradezco que me haya concedido la interrupción-, el Partido 

Colorado trabajó desde principios de este año para concretar esta Universidad Tecnológica 

a través de los delegados designados que concurrieron al Ministerio de Educación y 

Cultura, conjuntamente con los delegados de los otros partidos. Allí estuvo el Partido 

Colorado para duplicar la apuesta, porque realmente creemos en una verdadera 

Universidad -y la queremos- que pueda dictar cursos con sede en el interior del país. 

 Se logró que la Universidad tuviera sede en el interior, cuando algunos decían que 

eso no era tan necesario, como señaló el señor Diputado Amy. Nosotros estamos 

convencidos -y así por suerte se acordó- de que, efectivamente, tenía que estar en el 



interior, de lo que nos congratulamos. 

 El Partido Colorado estuvo allí proponiendo muchísimas cosas, como todos los 

partidos: que funcionara a través de institutos desconcentrados, que atendiera las distintas 

zonas del país y que se quitara la pesada estructura burocrática que el Frente Amplio 

proponía con consejos regionales locales y directores regionales. Nosotros propusimos una 

estructura ágil, con un equipo de dirección elegido por concurso público y no por 

designación directa, y todos los etcéteras que ya se vertieron en esta Cámara. 

 De modo que el Partido Colorado está por esta Universidad en el interior del país 

¡Que quede bien claro! Pero hoy es el propio Frente Amplio el que propone cosas para esta 

Universidad a las que el Presidente de la República se opuso en el mes de enero. Alguien 

del oficialismo salió a decir en alguna columna: "¿Quiénes son los que incumplen?" Los 

que incumplen, señora Presidenta, son los integrantes del Frente Amplio porque, como dijo 

el señor Diputado Dini, no es una discusión entre si debe haber Universidad Tecnológica 

en el interior o no. Es otra discusión. 

 La ley de educación de Tabaré Vázquez, que consagró el ingreso de los 

representantes sindicales a la conducción de la educación no fue buena. No voy ahora a 

describir -no es el asunto que nos ocupa hoy- los números en la educación secundaria. 

¿Alguien puede decir que desde la implementación de este modelo, la conducción de la 

educación mejoró? ¿Es este modelo el que el Presidente Mujica quiso tirar en enero? En 

"Últimas Noticias" del 25 de enero de 2012, Mujica dice que no tolerará rechazos internos 

al pacto educativo, y expresa: "Los que no están de acuerdo con esto, no están de acuerdo 

con el Gobierno". 

 Lo que nosotros pretendemos es que se retome la conducción política de la 

educación. Acá tenemos una foto, publicada en ese mismo diario, en la que aparecen dos 

connotados líderes políticos que esperemos en el Senado tengan la misma postura que en 

enero, la que el Partido Colorado sigue manteniendo hoy. Para sorpresa nuestra, no es lo 

que sucede en otras tiendas políticas, que también acordaron en ese momento. 

 ¿Sabe, señora Presidenta? Nosotros entendemos que en un sistema republicano, en 

un sistema representativo, los que deben tener la conducción de absolutamente todo en el 

Estado son los representantes elegidos por la gente. Se nos dijo que había un interés 

político espurio o una anticipada campaña electoral detrás de impedir una concreción del 

Gobierno del Frente Amplio. Se nos dijo eso. Sin dudas, tenemos diferencias muy 

profundas. Nosotros creemos que la educación es un bien supremo, señora Presidenta, cada 

vez más importante para el desarrollo de las naciones y de sus respectivas sociedades, y no 



debe estar en manos de determinados sectores corporativos. Ellos deben tener la necesaria 

participación, tal como hemos propuesto, pero en el marco de una lógica donde, en todo 

caso, sea la conducción política la que prevalezca. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Dini. 

SEÑOR DINI.- Señora Presidenta... 

SEÑOR ORTIZ.- ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR DINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR ORTIZ.- Señora Presidenta: se nos dijo también que vamos a negar a los jóvenes 

la oportunidad de estar preparados. El que está negando esa oportunidad es el propio 

Frente Amplio, que quiere instalar una forma de conducir la educación que nada tiene que 

ver con el sistema republicano. 

 Señora Presidenta: por todo esto es que el Partido Colorado hoy no votará este 

proyecto. El Partido Colorado está de acuerdo con la Universidad Tecnológica en el 

interior, por lo que viene trabajando desde el año 1971, como dijo el señor Diputado Dini, 

y más recientemente, en los años 2009-2010. El Partido Colorado ha sido y será siempre 

defensor de la Universidad en el interior. Pero el Partido Colorado vota en contra de crear 

una nueva entidad que corra el riesgo, como ya hay ejemplos, de funcionar fuera de lo que 

nosotros entendemos es un sistema republicano, y sin los necesarios controles. Que se sepa 

que el Partido Colorado no está dispuesto a entregar sus votos para repetir en el presente 

errores del pasado. Nosotros queremos una Universidad en el interior, y también un poco 

más de republicanismo y sensatez. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Dini. 

SEÑOR DINI.- Señora Presidenta... 

SEÑOR GARINO GRUSS.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR DINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR GARINO GRUSS.- Señora Presidenta: esta es una sesión histórica, es un 

peldaño más que se está escalando hacia la concreción de un antiguo anhelo de la gente del 

interior. Y creo que también es un anhelo de todo el país, porque cuando se desarrolla el 

interior, se desarrolla todo el Uruguay. Esta iniciativa, como las otras que ha habido en los 

programas de Gobierno, en las sesiones en Comisión y como las que seguramente van a 

haber en el Senado, es el camino histórico que está recorriendo el país hacia la concreción 



de la descentralización efectiva de la educación terciaria, pero quiero señalar, en forma 

muy breve, algunas falsas dicotomías que he escuchado hoy y que han dejado ver algunos 

legisladores en esta larga sesión. 

 El señor Diputado Ortiz señalaba bien que esto no trata de si se está o no a favor de 

la creación de una Universidad en el interior. Creo que los 99 legisladores y sus respectivos 

suplentes están a favor de que se acerque la educación terciaria necesaria, en pleno Siglo 

XXI, a aquellos que viven en el interior y que tienen serias dificultades, no solo 

económicas sino físicas, para trasladarse y dejar sus pagos. Es muy noble; es muy lindo. 

Esta no es una discusión para saber quién es sensible o insensible ante esta realidad tan 

penosa y de tanta dificultad para la gente que vive en el interior. La discusión no puede ser 

entre cogobierno sí y cogobierno no, o entre Universidad de la República sí o Universidad 

de la República no, como se dijo en Sala. Hace unos momentos se hablaba de que algunos 

habían elogiado, en algunos pasajes, a la Universidad de la República para luego 

defenestrarla. Y yo no creo que sea un tema de blanco o negro en torno a la Universidad de 

la República; y, reitero, tampoco pienso que sea una cuestión sobre cogobierno sí o 

cogobierno no. Personalmente, creo que el orden estudiantil y el orden docente tienen que 

estar den-tro del órgano de conducción, pero no tienen que ser mayoría. 

 La Universidad de la República cumple su fin: hay egresados. Seguramente, 

cuando uno está en la sociedad civil y se relaciona con egresados de la Universidad de la 

República, puede encontrar excelentes profesionales universitarios, pero no estoy de 

acuerdo con su forma de gestión. Reitero: discrepo con la forma de gestión, que no es estar 

en contra del cogobierno, sino de la propuesta que tenemos en el artículo 14 de este 

proyecto de ley; se repite el modelo corporativista en otros ámbitos del Estado. 

 El Estado tiene un montón de experiencia. Si miramos cada empresa pública y cada 

experiencia de gestión estatal, advertiremos que hay un modelo distinto. Hay de los muy 

malos, como el caso de Pluna que instaló el Frente Amplio en el año 2007, y hay otros más 

exitosos. Existe un abanico enorme y ahí tenemos experiencias negativas que consagran, 

incorporan, defienden y mal gestionan basadas en el corporativismo. 

 Tenemos el ejemplo de ASSE. ¿Cuánto se ha dicho de ASSE? ¿Cuánto se ha dicho 

del Senador Rubio, que no se puede estar de los dos lados del mostrador? Hay que estar en 

uno o en otro. El propio Presidente Mujica -tengo acá un recorte de Subrayado, que bajé 

hoy sobre ASSE-, en un Consejo de Ministros cuestionó si el rol de los representantes 

sindicales y sociales tiene sentido, cuando solo defienden intereses corporativos. Es el 

mismo cuestionamiento que estamos haciendo en Sala. 



 Hay que ser coherentes con el modelo de gestión que queremos para el Estado y 

para nuestras empresas públicas y, en este caso para una universidad, que es un tema muy 

sensible, muy delicado, que tiene un mensaje muy lindo para la gente del interior, pero con 

el que no estamos de acuerdo. Lo mismo sucede con el Codicen y el doble voto. Por un 

lado, exigimos el doble voto del Codicen, porque tenemos un problema con los 

corporativismos, que defiende los intereses para los que se les votó y, por otro, venimos a 

consagrar acá el artículo 14. También rechazamos la Ley de Educación del año 2008. 

 En aras de la coherencia, señora Presidenta, no vamos a votar este proyecto de ley. 

Se tendría que haber negociado mejor y no llegar a esta instancia diciendo: "Bueno, este es 

el proyecto sí o no", a pesar de que se requieren sesenta y seis votos sin haberlos tenido a 

priori, porque puede correrse un mensaje muy negativo para aquella gente del interior que 

está poniendo real atención en este asunto. Tenemos que decir en esta histórica sesión: 

apelamos a que no haya después, por un tema de concepto intelectual político, falsas 

dicotomías y rei-teramos que no vamos a aprobar este proyecto. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Dini. 

SEÑOR DINI.- He terminado, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado De León. 

SEÑOR DE LEÓN.- Señora Presidenta: la creación de la Universidad Tecnológica en el 

interior es un hecho trascendental, no solo para los ciudadanos sino también para el 

desarrollo del país. El sistema político, los partidos políticos con representación 

parlamentaria asumimos una responsabilidad histórica frente a la nación. Este es un hecho 

clave para el desarrollo del país, que no es el mero fruto aleatorio de acciones espontáneas, 

es el resultado de una estrategia clara de acuerdo con el estado del arte de la economía y de 

la sociedad, ejecutada a través de políticas públicas. Cuando hablamos del estado del arte y 

de la sociedad porque no podemos ir en la dirección contraria de lo que es la economía 

estamos en la sociedad del conocimiento y sus frutos son los que hoy tienen valor; valen 

más que cuando se creó la eritropoyetina por biotecnología. Un kilo de eritropoyetina valía 

más que 200 kilómetros de camiones cargados de soja. Es decir, si pusiéramos camiones 

desde Montevideo hasta Colonia, un kilo de eritropoyetina, fruto del ingenio y de la 

creación humana, valdría mucho más que eso. 

 Entonces, esta sociedad del conocimiento es donde debe insertarse nuestro país. 

Pero no se trata solo de una sociedad del conocimiento, no se trata de una sociedad que 

está migrando el paradigma neoclásico de escasez, asignación de recursos, sino que es una 



sociedad -como bien dijo uno de los principales economistas que se ha dedicado a estudiar 

la teoría del desarrollo, el danés Beng Ake Lunduall- en la que la interacción y el 

aprendizaje continuo son la clave del conocimiento y del desarrollo. Y como dice Michel 

Porter y como expresó antes Schumpeter, en el libro "Capitalismo y Socialismo" -donde 

muestra el carácter cambiante del capitalismo a través de la innovación, de generar nuevos 

productos constantemente, que son los que permiten que las empresas permanezcan en el 

mercado-, el papel de la educación y la tecnología es fundamental para pasar de las 

ventajas comparativas basadas en recursos naturales a las ventajas competitivas basadas en 

la innovación, aprendizaje continúo y diseño. 

 ¿Qué tiene que ver todo esto con los centros tecnológicos? Pues, vayamos a la 

práctica, a la experiencia de los países que han sido exitosos. En 1989 Finlandia era un país 

con una seria crisis económica, fruto de que su principal cliente, la Unión Soviética, se 

había desintegrado. El fenómeno finlandés nos muestra estos aspectos: la importancia de 

los acuerdos políticos, de privilegiar el consenso sobre el disenso, de ver el país, las 

decisiones correctas, las decisiones que van diez, veinte, treinta años hacia delante, de eso 

depende la calidad del sistema político. Pues, muy bien, el sistema político finlandés 

acordó que había que crear catorce centros tecnológicos en todo el país y estos generaron 

cinco mil pequeñas empresas que asociadas a una empresa libre como Nokia, son las que 

proveen a todos los celulares los servicios que nosotros usamos. Esas empresas 

constantemente están creando nuevos productos; son fruto del conocimiento de centros 

tecnológicos porque el desarrollo no es un proceso externo al territorio ni a las empresas. 

En Uruguay, en el pasado, los partidos conservadores decían: "No hay que invertir en 

ciencia y tecnología e innovación; se compra la tecnología". No; los países que compran 

tecnología no se desarrollan. Voy a poner un ejemplo de por qué la tecnología y la 

innovación son un proceso interior a las empresas, al país y al territorio. Se desarrollan 

sobre una matriz física del territorio en la que interactúan todos los agentes. Veamos el 

caso de una empresa en Uruguay que se dedica a exportar cueros para los automóviles. Esa 

empresa, para permanecer en el mercado -porque hay un momento en que está 

compitiendo por precios y estos cada vez son más bajos-, le dice a una empresa de 

ingeniería: "Este producto se va a vender de tal y tal manera. Diseñame un equipo, una 

máquina que me permita dar otra textura al cuero, la que se está demandando". Además, 

hace un contrato con esa empresa y durante tres años tiene la exclusividad, siendo después 

dueña de la patente. Entonces, las empresas que compiten con aquella ya no pueden 

competir con los precios, están compitiendo en un nicho de calidad y de diferenciación. 



Esa empresa se va a quedar con el mercado durante tres años y luego va a ser más difícil 

que las demás compitan porque habrá un retraso y, además, va a tener ganancias por la 

patente. Eso es innovación. Nuestras empresas necesitan innovación porque hoy esta es el 

carácter central del desarrollo y de la economía. La innovación no se basa en tener recursos 

naturales, de lo contrario, muchos países que tienen grandes riquezas naturales serían muy 

desarrollados. Japón, por ejemplo, no tiene recursos naturales y sin embargo está 

desarrollado, porque innovó en muchos sectores de la economía, en especial, en los 

semiconductores. Por lo tanto, es fundamental la instalación de la Universidad 

Tecnológica, no solo porque acerca los cursos al territorio, permite que otros ciudadanos 

accedan y provee de técnicos, sino porque tiene que favorecer la innovación. Se debe 

establecer un sistema nacional de innovación donde trabajen sinérgicamente y en red el 

sector público, el Estado, la academia, los sistemas de innovación y tecnología y el sector 

privado. Esa es la base de la competitividad sistémica moderna. Si no logramos establecer 

eso, el país no se va a desarrollar. 

 Quisiera aclarar algo que se dijo sobre la Universidad de la República. La Udelar 

tiene defectos porque todo sistema humano los tiene, pero es hija de este país. ¡Cómo le 

íbamos a pedir a la Universidad de la República que saliera de Montevideo, si el mismo 

sistema político creó un país donde todo está centrado en la capital! Para qué iba a ir al 

inte-rior si vivíamos en un país agropecuario que exportaba granos y carne pero en el que 

los agrónomos y los veterinarios no tenían trabajo. ¡Solo ahora, con el Gobierno del Frente 

Amplio! Con el Gobierno del Frente Amplio tienen trabajo los agrónomos, los 

veterinarios, y van a tener trabajo los biotecnólogos y la gente que se dedica a la 

mecatrónica, que es la electrónica con la informática, los sistemas y la robótica para las 

máquinas que se están utilizando en la agricultura. No le echemos la culpa al país ni a la 

Universidad de lo que hicieron el sistema político y los partidos conservadores, que fueron 

los responsables. 

 Reconocemos que el primer Batllismo fue el creador de la Universidad, del 

instituto de matemáticas, de la Facultad de Medicina, del instituto de geología y los 

vinculados a la energía. Ese fue el primer Uruguay innovador. Hoy estamos en el albor del 

segundo Uruguay innovador, porque este Gobierno fue el que creó la Agencia Nacional de 

Investigación e Innovación. Nos orientamos al mundo moderno, cuando ayer nomás este 

era el país del pasado, el país sin esperanza, y no justificaba tener una universidad en el 

interior porque no nos desa-rrollábamos y apostábamos a un país cada vez más enano. 

 Se quejan de la Universidad de la República y del cogobierno, y este es de 1958. 



Hasta 1971 tuvieron las mayorías especiales para haber creado la Universidad que 

quisieran. ¿Por qué no la crearon? Ahora vino un gobierno progresista a desarrollar este 

país y a desarrollarlo equitativamente, porque no hay desarrollo si no hay desarrollo 

humano. 

SEÑOR LIMA.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR DE LEÓN.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR LIMA.-  Señora Presidenta: Salto, como otras ciudades del interior, es una ciudad 

universitaria. Tenemos la dicha de contar con tres Universidades: la Universidad de la 

República, a través de la Regional Norte, la Universidad Católica y la ORT. La Regional 

Norte ha permitido tener una profesión a muchos uruguayos que vivimos al norte del Río 

Negro; somos quinientos mil los uruguayos que vivimos al norte del Río Negro. La 

matrícula de la regional hoy día supera los cuatro mil estudiantes, y la mitad de ellos no 

son del departamento de Salto. 

 ¿Cuántos uruguayos no podrían acceder a estudios terciarios, a cursos terciarios, de 

no existir este centro de estudios? En realidad, la pregunta debería ser cuántos podríamos 

no tener profesión si no existiesen universidades en el interior del país. Yo tengo profesión; 

soy abogado. Transitoriamente me toca estar sentado en esta banca, pero mi medio de vida 

es la abogacía, y si tengo esa profesión es gracias a que existe la Regional Norte y a que 

decisiones políticas han permitido la existencia de este tipo de centros universitarios en el 

interior del país. 

 Gracias a la Universidad de la República hoy tengo una profesión y una familia, 

por eso no entiendo a quienes no quieren apostar, a quienes no quieren votar por la 

creación de una universidad tecnológica en el interior del país. No votar una universidad 

tecnológica en el interior significa cerrar la puerta de las oportunidades a muchos jóvenes, 

a muchos uruguayos. No votar una universidad tecnológica es negar oportunidades, es 

negar mayor capacitación, mejor empleo, mejor remuneración, mejor calidad de vida; por 

eso no lo entiendo. Voy a votar la creación de esta universidad tecnológica, y ojalá 

podamos contar con muchos más centros de estudio de este tipo en el interior de nuestro 

país. Reitero que por todas estas razones, voy a votar esta iniciativa. 

 Muchas gracias señor Diputado, muchas gracias señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado De León. 

SEÑOR DE LEÓN.- Señora Presidenta... 

SEÑOR PERRACHÓN.- ¿Me permite una interrupción? 



SEÑOR DE LEÓN.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR PERRACHÓN.- Quisiera saber cuántos minutos le quedan al señor Diputado De 

León, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Le quedan dieciséis minutos, señor Diputado. La 

interrupción es de cinco minutos. 

SEÑOR PERRACHÓN.- Señora Presidenta: no voy a reiterar lo que han expresado mis 

compañeros de bancada. Solo diré que, en lo medular, suscribo lo que aquí se ha planteado 

desde el punto de vista político y en cuanto al contenido de este proyecto de ley. Luego de 

esto, me voy a permitir agregar algunos comentarios. 

 Quiero hacer el esfuerzo para sumar al debate, en la medida de mis posibilidades, 

unos pocos elementos que están estrechamente vinculados con la cuestión de fondo de esta 

discusión: ¿qué importancia adjudicamos a la creación de una nueva universidad en el 

Uruguay de hoy y qué importancia damos al hecho de que este nuevo instituto pueda 

instalarse en el interior del país? Para nosotros es claro que ambas posibilidades adquieren 

una dimensión de características históricas, y en ese marco queremos dejar nuestras 

impresiones sobre la forma en que el departamento de Colonia y la región suroeste podrían 

hacerse cargo de esta oportunidad que tienen ante sí. 

 En primer lugar, como ustedes saben, el departamento de donde provengo plantea 

algunas singularidades desde el punto de vista productivo que tienen que ver, 

precisamente, con la multiplicidad de opciones fecundas que ofrece. Es, ante todo y desde 

el principio de su historia, un departamento agrícola. No necesitamos abundar en este 

sentido. Tampoco deberíamos agregar demasiado sobre ese otro aspecto histórico que 

vincula a Colonia con la producción lechera y, por extensión, con la explotación láctea. 

Cuatro de las principales industrias del sector están presentes en nuestro territorio, algunas 

de ellas en proceso de ampliación decidida de sus plantas físicas. 

 La logística es la otra arista que en este caso se asoma como un nuevo factor 

fundamental hacia el futuro. El próximo año nuestro departamento contará con cuatro 

puertos comerciales. A la realidad de Nueva Palmira se suman la nueva terminal de 

Montes del Plata, el puerto de pasajeros de Colonia y los ferrys portacamiones de Juan 

Lacaze, además de las barcazas de Ancap. 

 Resta mencionar la incidencia que va adquiriendo la industria en toda la comarca. 

La planta de celulosa de Montes del Plata comenzará a funcionar el año próximo. Eso 

constituye por sí mismo un factor de transformación industrial que alcanza al departamento 



entero. Es un hecho que no tiene precedentes, al que debemos sumarle la empresa Fanapel, 

de Juan Lacaze, los lácteos apuntados más arriba y los frigoríficos. Y no podemos olvidar 

la posibilidad concreta del resurgimiento de la industria naval y el turismo -que es el otro 

factor económico pesado-, además de la infinidad de empresas acopiadoras de granos. Por 

supuesto que todos estos elementos que acabamos de describir se conjugan con la realidad 

económica y productiva del resto del suroeste. Se trata de preocupaciones compartidas, de 

las mismas necesidades postergadas. 

 Permítame, señora Presidenta, imaginar por un momento nuestro departamento y la 

región haciéndole frente a los desafíos que hemos enumerado, teniendo en nuestras manos 

los instrumentos adecuados para hacerlo, generando las condiciones para forjar el 

conocimiento que necesitamos, a través de la aplicación de procesos tecnológicos a nuestra 

producción, innovando y creando. 

 La valoración de la importancia de esta Universidad tiene que ver con la 

confirmación de que sus sedes se instalarán en el interior de la República. Con este paso se 

está en camino de mitigar, de reducir una vieja deuda que el país mantiene con quienes 

hemos tenido la audacia de nacer y criarnos fuera del área metropolitana y es, por lo tanto, 

una enorme oportunidad que debemos aprovechar. 

 Por último, queremos trasmitir a las autoridades del Ministerio de Educación y 

Cultura, a este Parlamento y a quienes tengan la responsabilidad de resolver dónde estarán 

ubicados los institutos regionales de esta Universidad, que el departamento de Colonia 

cuenta desde ya con la disposición de su gente y con la infraestructura adecuada para 

facilitar la instalación de uno de esos centros regionales en Juan Lacaze, en el INIA "La 

Estanzuela" o en Carmelo, en la infraestructura que quedará vacía después de albergar a 

los mil quinientos obreros que trabajan en la construcción de la fábrica de celulosa de 

Montes del Plata. 

 El factor de desarrollo que anhelamos, el cambio revolucionario que significa la 

transición de un país productor de materias primas, atado a los humores del mercado 

mundial, a una sociedad generadora de conocimiento y de procesos tecnológicos adaptados 

a su producción, no puede estar solo en la cabeza del Gobierno, de los partidos o de la 

Academia. Esta Universidad es un instrumento de transformación, pero la cuestión de 

fondo debería ser compartida por los sectores mayoritarios de la sociedad, por los 

ciudadanos del interior en primer lugar, por los sindicatos, por los trabajadores en general, 

por los gremios de productores rurales, por la comunidad educativa y por las cooperativas. 

Estos son algunos de los temas más gruesos que tenemos por delante, pero debemos darles 



el contenido democrático que merecen, ya que los beneficios también deberían estar 

destinados a las mayorías de las que hablábamos. 

 Muchas gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado De León. 

SEÑOR DE LEÓN.- Señor Presidente: se ha criticado este modelo de gestión 

argumentando que es similar al de la Universidad de la República. Sin embargo, tiene 

algunas innovaciones que es importante destacar. 

 Por un lado, tiene un Secretario General que se encargará efectivamente de la 

gestión. Este es un enfoque mucho más ejecutivo que otros. Por otro, a nivel regional 

actuarán un Director y un Subdirector, además de delegados del orden docente y del orden 

estudiantil, de los empresarios y de los trabajadores. O sea que también es un enfoque 

práctico. 

 En los institutos habrá un Director y un Subdirector encargados de la gestión. 

Entonces, este modelo se adecua a lo que debe ser un instituto tecnológico y tiene 

características diferenciales con respecto a la Universidad de la República. Creo que esto 

también facilita que la oposición pueda avenirse a una solución de consenso. 

 Además, en este modelo de Universidad juegan un papel importante los territorios, 

a través de los cuales se integran los trabajadores, los empresarios y los estudiantes que son 

originarios de la zona y viven allí. Esto realmente ayuda a la economía moderna porque, 

como bien demostró Porter, el problema de los "clusters", de los conglomerados, es que no 

compite una empresa si no compite el territorio. Las habilidades que haya en un territorio 

determinado serán las que favorezcan el desarrollo de las empresas. Por ejemplo, en 

Silicon Valley, California, se constata la presencia de la Universidad de Stanford, la 

aglomeración de empresas vinculadas con el ramo -tanto en microelectrónica como en 

semiconductores y en informática-, la instalación de escuelas de negocios y la aparición de 

capitales semilla. Vemos, entonces, lo que mencionábamos hace un momento: la relación 

entre el instituto de educación, la Academia, el sector privado y el Gobierno -en el caso 

citado, el de Estados Unidos-, todos actuando sinérgicamente. Eso es lo que tenemos que 

lograr en el interior para pasar de una economía basada en "commodities" a una economía 

del conocimiento, a una economía en la que pongamos un fuerte énfasis en la 

biotecnología y en otras ramas de la ciencia. 

 ¿Por qué decimos que es importante la biotecnología para el interior? Porque 

hoy es el factor competitivo determinante en la sociedad moderna. ¿Y por qué 

tenemos que disponer de institutos vinculados con esto? Veamos que el cambio 



agrícola está relacionado con esta disciplina. Alguien le puso a la semilla de soja un 

gen resistente al herbicida que vendía determinada empresa; hizo una innovación 

que le dio una ventaja competitiva, lo que representó un cambio fundamental en la 

economía agrícola. 

 Eso es lo que tienen que desarrollar los institutos tecnológicos. No solo deben 

proveer de técnicos, como antes proveíamos de veterinarios y agrónomos, sino ser parte 

del Sistema Nacional de Innovación. 

 Entonces, creo que criticar a la Universidad de la República no debe ser el 

principio de la discusión de esta sesión. Tenemos que ver la importancia que este proyecto 

tiene para el desarrollo armónico del país, sobre todo teniendo en cuenta que hablamos del 

mayor territorio del país, donde se asientan las principales fuentes de riquezas, como el 

sector agroexportador. 

 Considero que estamos ante un hecho fundacional, clave en el país. En el futuro 

veremos las consecuencias que tiene para nuestra patria la decisión que estamos tomando 

esta noche, su éxito o su fracaso. Creo que los partidos de oposición van a evaluar la 

responsabilidad histórica que tienen y se avendrán a alcanzar un consenso con el 

oficialismo, porque estamos viendo políticas de Estado para el desarrollo del país de aquí a 

diez o veinte años, como dije. 

 También quisiera destacar que bajo el Gobierno del Frente Amplio ya estamos 

desarrollando estos procesos. La asociación entre la Universidad de la República y la UTU 

ha tenido mucho que ver con este cambio impresionante que ha experimentado la UTU. 

Quiero destacar el rol de su equipo dirigente, encabezado por el profesor Wilson Netto, 

porque ha establecido institutos tecnológicos a lo largo del país. 

 En mi departamento en especial, el 15 de diciembre comenzarán las inscripciones 

para el año próximo de los cursos de Tecnólogo en Informática -que es una ciencia 

transversal a toda la economía-, en una asociación entre la Facultad de Ingeniería y la 

UTU. Estos son hechos concretos. Este Gobierno no solo habla sino que ejecuta, y está 

mostrando los resultados de sus políticas. No se puede hablar de educación si no hay una 

economía fuerte, y eso es lo que está determinando la conducción macroeconómica. Se 

juega la macroeconomía y también la microeconomía. Y son las empresas las que tienen la 

responsabilidad de crear nuevos conocimientos, lo que no significa muchas veces 

descubrimientos, porque se confunde innovación con descubrimiento. A veces, son viejos 

procesos que se cambian y satisfacen las necesidades del mercado, porque la innovación es 

un proceso social. Cuando yo desarrollo un producto que el mercado consume, eso es 



innovación. No es solamente un invento, porque hay inventos que nadie compra. La 

innovación implica un producto vinculado a la creatividad humana. Para eso, los centros 

tecnológicos de un país son los lugares neurálgicos para la creación, junto con las 

empresas, porque es en ellas donde se está haciendo, interactuando, aprendiendo. Ese es el 

lugar donde se genera la innovación; no es un proceso externo a un territorio. 

——Esta Universidad Tecnológica está vinculada al desarrollo local y al desarrollo 

regional, a lo que es realmente la creación de un sistema de desarrollo regional. El 

Gobierno del Frente Amplio ha privilegiado el enfoque regional y el desarrollo local. 

Nunca en la historia del país se ha transferido a las Intendencias tantos fondos como 

durante este Gobierno, fruto de un crecimiento espectacular del Producto Bruto Interno. 

Entonces, están dadas las condiciones para que esta Universidad Tecnológica realmente 

pueda desarrollarse en el interior y no siga la triste historia de la Universidad de la 

República, aunque esta no tuvo la culpa sino los Gobiernos que durante todos estos años 

tuvieron la responsabilidad de la conducción del país. 

 Eso es todo lo que tengo para decir. Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado Rodríguez 

Servetto. 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Señora Presidenta... 

SEÑOR AMARILLA.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR AMARILLA.-  Señora Presidenta: venimos a este plenario -hablamos en 

nombre del sector "Aire Fresco"- por convicción y en respaldo a lo actuado por los 

compañeros del Partido Nacional integrantes de la Comisión y de los técnicos que han 

trabajado en el tema, decididos a votar el proyecto de creación de la Universidad 

Tecnológica del interior. 

 Tal vez existió alguna confusión en algún legislador del Gobierno, porque acá hay 

un repartido claro, que tiene dos subcarpetas. Una de ellas tiene el nombre de "Universidad 

Tecnológica" del interior, promovida por los señores Diputados de la oposición, y la otra 

tiene el título de "Instituto Terciario Superior", que originalmente era promovido por el 

Poder Ejecutivo y luego, en esta Sala por el Partido de Gobierno. Tal vez quienes 

cambiamos de posición no fuimos nosotros, porque siempre apoyamos la Universidad 

Tecnológica del interior. ¡Vaya si el Partido Nacional tiene propiedad para hablar de esto! 

 En 1838, un Decreto del Presidente Manuel Oribe, fundador de nuestro Partido, ya 



establecía la creación de la Universidad Mayor de la República, por lo que creo que 

nuestro Partido tiene credenciales más que suficientes para hablar de desarrollo 

universitario en este país. 

 Un poco más acá, y ya cuando el país sufría las consecuencias terribles del 

centralismo, en 1971 Wilson Ferreira Aldunate en "Nuestro compromiso con usted" 

hablaba de la necesidad de oportunidades educativas de todos los niveles -incluido el 

terciario- en el interior del país. Tal vez muchos legisladores que hoy reclaman el tema 

como propio no habían nacido en esa época. 

 Aquí, en esta Cámara, se reconoció por parte de legisladores del oficialismo que el 

Partido Nacional también ha tenido trayectoria en presentar proyectos de ley. El señor 

Diputado Javier García lo hizo en el período anterior y lo reiteró en este, con la firma de 

varios señores Diputados de nuestro Partido, promoviendo la creación de una Universidad 

en el interior de la República. 

 Consideramos que en este proyecto -que adelantamos vamos a votar- hay dos 

elementos que son fundamentales. Uno de ellos es la calidad tecnológica de la Universidad 

que se presenta y se propone, de la que mucho se ha hablado en Sala y no vamos a reiterar 

los argumentos. El otro elemento fundamental es que su sede y su campus tienen que estar 

radicados necesariamente en el interior de la República. 

 En febrero de este año hacíamos un reclamo pensando en el norte del país, en el 

departamento de Rivera, que realmente ha estado bastante abandonado en lo que tiene que 

ver con inversión educativa a lo largo de la historia. Como forma de revertir esas 

inequidades históricas, reclamábamos precisamente la instalación de uno de los campus de 

esta Universidad Tecnológica en nuestro departamento. Allí tenemos una permanente 

sangría -como la mayoría de los departamentos del interior- de jóvenes que se vienen a la 

capital a formarse, y un gran número no retorna nunca a sus hogares. Lo peor de todo son 

aquellos que, frustrados, se quedan en el interior, tal vez con mucha capacidad pero sin 

medios para venir a culminar sus estudios en Montevideo. Tenemos esa realidad en Rivera. 

Allí en 2000 o 2002 comenzó un proceso de formación de centros universitarios paralelo 

con Sant'Ana, donde hay tres campus universitarios de primer nivel. En Rivera tenemos un 

centro universitario de la Udelar, que muchos defendemos, pero que todavía no ha logrado 

despegar con las carreras que el medio necesita. 

 Por lo tanto, reafirmamos nuestra posición histórica y de coherencia de apoyar, 

votar y promover esta Universidad Tecnológica del interior que se propone hoy en el seno 

de la Cámara. 



 Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias, señor Diputado Rodríguez 

Servetto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Rodríguez 

Servetto. 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Señora Presidenta: voy a ser muy breve, 

dado que estoy absolutamente de acuerdo con el informe presentado por nuestros 

compañeros, los Diputados Caram y Mañana en la Comisión, a través del cual 

aconsejan al Cuerpo la aprobación de este proyecto de ley que, exceptuando el ar-

tículo 14, es igual al que viene con otro informe en minoría. 

 Por lo tanto, en apoyo al trabajo que realizaron nuestros compañeros durante 

tantos meses junto con los asesores, no nos vamos a oponer a lo que ha sido nuestra 

bandera: la creación de una Universidad Tecnológica en el interior del país. 

 Queremos dejar constancia en la versión taquigráfica de nuestro voto afirmativo al 

proyecto, exceptuando el artículo 14. 

SEÑOR CHIESA.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR CHIESA.- Señora Presidenta: hemos escuchado con mucha atención las 

expresiones de los compañeros legisladores de las diferentes bancadas. 

 Queremos dejar sentado que vamos a votar por la afirmativa este proyecto de ley, 

salvo el artículo 14, sobre el cual nuestros compañeros de bancada ya han planteado las 

objeciones. ¡Cómo no lo vamos a hacer si, como bien decía el señor Diputado Amarilla, 

pertenecemos al Partido de Oribe que, a través de un decreto, allá por el año 1838, creó la 

Universidad Mayor de la República! ¡Cómo no lo vamos a votar si provenimos también 

del tronco wilsonista de nuestro Partido, que tiene un criterio muy fuerte en cuanto a 

descentralización! ¡Cómo no lo voy a votar yo, que también provengo del tronco del 

profesor José Pedro Lamec, del Partido Nacional en Tacuarembó, que presentó el proyecto 

de la Universidad del Norte, como acaba de mencionar el señor Diputado Dini! 

 En la década del sesenta, cuando se confeccionó este proyecto, éramos 

muy jóvenes, teníamos mucha esperanza de cambios en el país, y tomamos con 

muchas ganas el proyecto de la Universidad del Norte. Pero sufrimos los más 

grandes ataques desde la izquierda porque en aquel momento, por considerar que 

debíamos tener una universidad en el interior, en el Norte, éramos tratados como 

fachos o como si fuéramos de derecha. Hoy advierto con agrado que la bancada 



oficialista quiera votar un proyecto para crear una universidad en el interior. Y 

yo lo voy a acompañar; lo voy a hacer por todos esos padres y madres que a 

diario nos trasmiten la preocupación de que sus hijos no pueden acceder a una 

carrera terciaria. 

 Nosotros, que pasamos por la Universidad, hemos sido privilegiados, pero no 

porque provengamos de una familia adinerada, sino porque hemos tenido la suerte en la 

vida de contar con familias en Montevideo que nos acogieron cuando éramos estudiantes. 

De lo contrario, no podríamos ostentar el título de médico que tenemos hoy. ¡Esa es la 

puerta que le queremos abrir a todos los jóvenes del interior para evitar esa inequidad con 

los muchachos que quieren desarrollarse y no pueden porque su condición social o familiar 

no se los permite! 

 Estamos convencidos de que este sistema de la Universidad de la República -a la 

cual tanto agradecemos- no ha funcionado con celeridad y rapidez. Digamos que es un 

paquidermo que se mueve lentamente; es un dinosaurio al que le cuesta mucho salir de la 

cueva. Y lo hemos dicho cuando se inauguraron las primeras tecnicaturas en el 

departamento de Tacuarembó: a la Universidad le cuesta salir de su cueva; a este 

dinosaurio le cuesta salir de su cueva. 

 Mucho nos hubiera gustado que otro fuera el sistema para poder comparar. Creo 

que es buena la competencia, y que existan dos universidades en este país para que la gente 

pueda optar por la que mejor va a formar a sus hijos para enfrentar el futuro. 

 Por eso vamos a votar la creación de la Universidad Tecnológica del Interior. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Rodríguez 

Servetto, a quien le restan cuatro minutos de su tiempo. 

SEÑOR AROCENA.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR AROCENA.- Señora Presidenta: agradezco al señor Diputado por 

concederme esta interrupción, que permite marcar mi apoyo y adelantar mi posición 

favorable a este proyecto, relativo a la creación de la Universidad Tecnológica en el 

interior de nuestro país. Este es un viejo anhelo de todos los que vivimos en el 

interior, cansados de ver cómo una y otra vez, generación tras generación de jóvenes 

ven truncados sus sueños de hacer carreras universitarias por la simple y sencilla 

razón de que no tienen dinero o, lo que es peor, arrancan y tienen que abandonar 



porque no les da la plata. Todo eso, sumado a las malas pensiones o a una mala vida, 

desarraigados de sus pueblos, de sus amigos y de su familia. Estos inconvenientes se 

solucionarán a partir de la creación de una Universidad Tecnológica en el interior 

del país. 

 Ojalá que se instale en varios lugares y no solo en uno; y ojalá que sea en 

nuestro departamento, en Florida, donde no solo tendremos la posibilidad de 

formar jóvenes sino que, además, nuestra ciudad floridense se verá beneficiada 

con la mayor dinámica que le aporten los jóvenes y los profesores en el diario y 

cotidiano vivir. Esta Universidad va a producir a su alrededor un entorno 

enriquecedor. Pero lo mejor de todo es que se le dé una herramienta fenomenal a 

estos jóvenes: el conocimiento. Habrá un antes y un después de esa generación 

que tendrá la posibilidad de estudiar. Esa posibilidad no existía anteriormente en 

el interior, o la tenían unos pocos. 

 Por esos motivos, votaremos con mucha convicción la creación de esta 

Universidad Tecnológica. Esperamos que el Gobierno logre concretarla en poco 

tiempo y que el entusiasmo no se diluya poco a poco, como tantas veces ocurre. 

 Gracias, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Rodríguez 

Servetto, a quien le restan dos minutos de su tiempo. 

SEÑOR RODRÍGUEZ SERVETTO.- Señora Presidenta: he culminado. 

29.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Grille. 

SEÑOR GRILLE.-  Señora Presidenta: soy un visitante infrecuente de esta Cámara, y es 

un honor para mí dirigirme al Cuerpo en el marco de esta discusión, cuando estamos a 

punto de votar la creación de la Universidad Tecnológica del interior, aparentemente con el 

respaldo mayoritario del Cuerpo. 

 En la medida en que se van sucediendo las intervenciones, en particular de la 

oposición, va emergiendo una suerte de relato ficticio que me gustaría reconstruir en los 

pocos minutos de que dispongo. Este relato establece que hubo una Universidad -la 

Universidad de la República- que funcionó durante muchos años sin ningún tipo de 

autonomía o cogobierno, lo que le permitió ser un ejemplo mundial, hasta que quién sabe a 

partir de qué circunstancias en el año 1958 se sancionó una ley que estableció el inicio del 

cogobierno y de la cogestión y con ellas la pauperización, el deterioro y el 



hipercentralismo de la Casa Mayor de Estudios de nuestro país. No conozco el tenor usual 

de los debates porque no participo de ellos, más allá de que los sigo por la prensa, pero me 

parece que ese es un disparate. El que lo dice miente o no sabe nada de la historia de la 

Universidad. La historia de la educación superior pública en Uruguay, desde su instalación 

en el año 1849, cuenta que a los quince años, en 1864, renunció el primer Consejo 

Universitario. Ese fue el primer Consejo que renuncia por la intervención del Gobierno, 

porque el Gobierno mandó un proyecto por el que iba a crear una comisión para elaborar 

los planes de instrucción desde el Ejecutivo. En ese momento renuncia el Consejo 

Universitario. ¿Por qué? Por la flagrante violación de la autonomía. El Frente Amplio no 

existía en 1864. 

 Se crea la Sala de los Doctores, que era la forma de participar que tenían los 

docentes de la Universidad. Es más: el Rector de la Universidad era elegido por el Poder 

Ejecutivo de una terna que enviaban los docentes. Es la incipiente historia del cogobierno. 

¡Pero parece que eso no pasó, que es una historia ficticia de la Universidad! En aquel 

momento funcionaba con delegados por venia. Pero se dice que no; ¡no funcionaba así! 

 Por suerte los partidos tradicionales en Uruguay han dejado gente y ejemplos 

dignos de la mejor historia de la educación superior pública. El primer Congreso de 

Estudiantes Americanos, previo al Manifiesto Liminar de Córdoba, que se realiza hace 

ciento cuatro años -en el verano de 1908- en Uruguay, lo preside Héctor Miranda, 

abogado. Es un extraordinario abogado, recibido a los veintitrés años, autor de libros, que 

muere a los veintinueve años. ¿Qué hace un tipo de esa edad? Sus intervenciones están en 

el relato del Congreso de Estudiantes Americanos, que se puede comprar y leer; es un libro 

bastante amplio. 

 Es Baltasar Brum -Presidente y mártir de la democracia, que se pega un tiro al 

corazón diciendo: "¡Viva Batlle! ¡Viva la libertad!" cuando la dictadura de Terra- quien 

hace la defensa de la representación estudiantil en el Consejo Universitario; esta es elegida 

por los estudiantes en 1908, y tomada luego por toda América Latina. 

 Este es el antecedente del Manifiesto Liminar de Córdoba. Estamos comenzando 

una ola americana que plantea la representación de los docentes y de los estudiantes en la 

nueva universidad latinoamericana, que va a ver la luz en esos años. 

 Héctor Miranda y Baltasar Brum: heroicos representantes de la educación superior 

pública del sistema político uruguayo, colorados los dos. Viene así una respuesta del 

cuerpo universitario -porque en 1933 el cuerpo universitario es la Universidad- cuando 

muere Baltasar Brum: es en la primera que repercute su martirio, y es un polo 



absolutamente antifascista de oposición a la dictadura de Terra que, por supuesto, va a 

actuar legislando contra la autonomía, interviniendo; es lo que hicieron los gobiernos 

autoritarios en el Uruguay. Se dijo en Sala que la cogestión de la Universidad resultó ser 

un fracaso, pero lo que hizo que constituyera un fracaso fue la intervención de la 

Universidad durante once años: se sacó a un rector -que también era del Partido Colorado: 

Samuel Lichtensztejn, demócrata, luego Ministro de Educación-, se destruyó la extensión y 

la investigación, se proscribió a docentes y se hacía firmar los títulos por el General Cristi. 

Se destruyó prácticamente a toda la academia nacional, que reconstruyó luego el 

cogobierno universitario, con participación de actores de todo el sistema político. 

 La historia del cogobierno universitario es la historia de la defensa de la educación 

libre. Si no hubiera sido por el cogobierno universitario no tendríamos todo el acervo 

cultural, todo aquello que produjo la Universidad de la República, que es todavía hoy la 

mayor productora de conocimientos y la mayor formadora de uruguayos y de uruguayas. 

 El Frente Amplio tiene que sentir -lo sentimos- un inmenso honor en ser el 

defensor de esta rica historia de heroísmo. Por el plebiscito de reforma constitucional, 

votado en el interior y en la capital en 1951, se establece el artículo 203 de la Constitución, 

por el cual se determina que el Consejo Directivo Central de la Universidad de la 

República se integrará con estudiantes, docentes y egresados -es una de las pocas 

Constituciones del mundo que establece taxativamente esa participación-, que deberán ser 

elegidos conforme a la norma que regule esto. 

 Siete años demoró la norma en ser aprobada por el Parlamento. Y para ser 

aprobada en el Parlamento en al año 1958 se requirió de las mayores manifestaciones 

estudiantiles y de trabajadores, e incluyó el apaleamiento y la represión brutal hasta de 

estudiantes de secundaria. El posicionamiento del Partido Nacional derivó en una victoria 

apabullante: conquistó el gobierno luego de noventa años de supremacía colorada. Deben 

el primer gobierno que tuvieron al cogobierno y a la autonomía. 

 Como ven, la rica historia incluye a colorados y a blancos, pero no a blancos como 

Elsa Fernández de Borges, que dijo que había que tirar el proyecto que hicieron Sayagués 

Laso y Jiménez de Aréchaga porque incluía a los estudiantes. Corporaciones, sindicatos: 

los mismos términos; el tiempo pasa, pero los discursos quedan. ¿Cuál es el interés como 

corporación que puede tener el estudiantado si el centro, la médula del proceso educativo 

es el estudiante? Es extraordinario que alguien pueda plantear que hay un interés 

corporativo. ¡No cobran nada! Lo que se busca es que el poder político, a través del 

Estado, defina la educación de otro sujeto que, en última instancia, yendo o no, estudiando 



o no, es el que hace posible que el proceso exista. ¡Es delirante! Además, no es una 

corporación ni un sindicato el representado en los órganos de cogobierno -ni en la UTEC 

ni en la Universidad de la República-, sino los órdenes. 

 Fue el ex Presidente de la República, doctor Julio María Sanguinetti, que en el año 

1972, siendo Ministro de Educación y Cultura estableció por ley, para que perdieran los 

gremios, que el voto de la Universidad fuera obligatorio. ¿Saben qué pasó? ¡Perdió 

Sanguinetti! Y perdió durante los siguientes cuarenta años porque el orden estudiantil, en 

voto secreto y obligatorio, y el orden docente, en voto secreto y obligatorio, siguieron 

respaldando las listas comprometidas con la Universidad. En el caso de los estudiantes, la 

de la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay, que fue creada en 1929, 

mucho antes de la existencia del Frente Amplio, y cuya acta fundacional permanece en 

custodia en la casa de un escribano del Partido Nacional. 

 Entonces, cuando se habla en el plenario de esa ficción de una universidad modelo 

dirigida por el Gobierno, que después sufrió un deterioro, están diciendo cualquier cosa. 

 En mi opinión, el gobierno propuesto para la UTEC es mejor que el cogobierno de 

la Universidad porque efectivamente es colegiado: participan los estudiantes, los docentes, 

y se busca la representación de la sociedad -que en la Universidad de la República se da a 

través de los graduados- por medio de empresarios y de trabajadores, porque no hay 

graduados. Tal vez esa sea una evolución; no lo sé. La participación de los servicios es con 

voz, pero sin voto; la participación de los Decanos con voto es un gran distorsionador del 

colegiado, que era el principio en el cual se basaba el cogobierno de la Universidad. Diría 

que este gobierno es mejor porque es el cogobierno previsto en la Universidad de la 

República. A diferencia de lo que dijo un Diputado de un partido no tradicional ni del 

Frente Amplio, esta no es la demostración del fracaso de la Universidad. ¡No! ¡De ninguna 

manera! Esta es la demostración de que la izquierda del Uruguay tenía un proyecto de 

educación para el interior de la República; cuando los partidos tradicionales tenían los dos 

tercios jamás votaron uno. 

 ¿Creen que el gran desarrollo de la Universidad de la República en estos últimos 

años -abriendo tecnicaturas en Tacuarembó y con 83 carreras que se dictan en el interior 

del país: 56 carreras en el noroeste, 12 en el noreste y 15 en el sureste, y muchos títulos de 

educación permanente que involucran a más de diez mil estudiantes- se produjo por 

casualidad? ¡No! Se produjo en estos años porque el Gobierno nacional la dotó de recursos 

suficientes. Las universidades ya estaban en Montevideo en 1958. Y la estrategia que 

habían encontrado los servicios de la universidad era descentralizar sus funciones. 



Entonces, una facultad de arquitectura abría en la Regional Norte, una facultad de 

agronomía hacía lo mismo, con recursos propios de sus servicios, que eran insuficientes; 

abrían y buscaban opciones educativas para los jóvenes del interior. El 90 % de los 

recursos del Fondo de Solidaridad se destina a estudiantes del interior. Lo mismo sucede 

con las becas de Bienestar Estudiantil, se prioriza al estudiante del interior. Entre los 

cogobernantes van a encontrar estudiantes del interior defendiendo el cogobierno y la 

autonomía. 

 Un Diputado de la oposición decía sorprendido que el Rector Arocena en el 

discurso del año 2010 decía lo dificultoso que era crear esta institución. 

 Yo no soy abogado, soy bioquímico y para hacer una carrera necesito una PCR, un 

termociclador, un montón de aparatos. No es así nomás. Se requieren recursos, radicar 

profesores con alta dedicación de grados altos, grupos de investigación. No se puede 

enseñar lo que no se investiga, no en una universidad. Porque lo que no se investiga es 

conocimiento muerto. ¿Se imaginan lo difícil que es radicar a un héroe nacional, como 

debería ser considerado Rodney Colina, virólogo molecular de la Universidad de McGill? 

Hoy está radicado en Salto haciendo el laboratorio de virología molecular, con un P3, o sea 

un laboratorio de alta seguridad como hay solo en el Instituto Malbrán de Argentina y en el 

Fiocruz en Brasil. 

 En Salto se van a poder investigar virus altamente patógenos. Ahí está Rodney 

Colina, que se vino de McGill, renunciando a miles de dólares para ir a hacer patria al 

interior de la República. Allá está Pepe Vieitez haciendo una licenciatura de Matemáticas y 

cuántos docentes grados 5, 4, que ya tenían el cargo, la comodidad, se van a hacer patria, 

se van a hacer universidad. Y aquí se habla ligeramente de que la universidad no hace 

nada. 

 Recuerdo la última huelga universitaria en 2002. ¿Ustedes creen que no hay 

huelgas universitarias porque existe una alianza de los sindicatos con el Frente Amplio? 

No hay huelga porque se empezó a cumplir con el 4,5%; se empezó a cumplir con los 

recursos. Y la Universidad fue demostrando, rendición de cuentas tras rendición de 

cuentas, que esos recursos se destinaban a priorizar la oferta educativa del interior, a abrir 

posgrados, doctorados, carreras de grado. ¡Por favor! ¿Qué no estamos viendo? La 

Universidad en 1968 tenía dieciocho mil estudiantes, hoy tiene cien mil. ¿No pasó nada 

con respecto a este tema? Además de la dictadura pasaron gestiones. 

 Voy a defender el concepto de cogobierno y de autonomía integral desde la 

perspectiva pedagógica, porque la educación en la Universidad no es la misma que en 



cualquier otro ente. La universidad es un ente en el que lo central es formar. El cogobierno 

ha sido un gran formador en la democracia, en la capacidad de decidir, para que los 

jóvenes vayan conociendo la dificultad que existe entre el deseo y lo posible. Cuando se es 

militante estudiantil se piensa que todo es así, pero cuando se entra a un Consejo uno se da 

cuenta de que hay que definir dónde va la plata, lo que cuesta abrir cargos, tener los 

recursos, garantizar que la Universidad funcione; es muy dificíl. Se aprende a gestionar, y 

es una gran escuela de ciudadanía, por lo menos, desde la Universidad de Bolonia. 

 El cogobierno existe en América Latina. La Universidad Latinoamericana no es un 

verso, es real desde el Manifiesto Liminar de Córdoba de 1918; costó sangre, lucha, y a eso 

no vamos a renunciar gratuitamente por una retórica culpabilizante, a ver si nos sentimos 

un poquito amargos por todos los sufrimientos. ¿Saben lo que ha sufrido la población más 

humilde de este país en Montevideo y en el interior? ¿Qué pasaba? Que a la Universidad 

de la República no se le ocurrió darle la barrera. ¿De dónde vino el Rector Mario 

Cassinoni, que forjó la ley orgánica? ¿De dónde vino Crottogini? ¿De dónde vinieron 

grandes universitarios? 

 Honestamente, como ex militante, cogobernante -aunque no muy destacado-, me 

siento en la responsabilidad de defender eso, que con todos sus defectos es hermoso, es 

constitutivo del proceso de formación, es extraordinario. En mi opinión, los mejores 

docentes fueron cogobernantes. Mario Wschebor, que estaba en el Consejo de la 

Universidad fue cogobernante y probablemente el mejor matemático que tuvimos y 

falleció hace pocos años. Eso es lo que yo opino. Opino eso sobre cómo se fueron creando 

los mejores: sobre Caldeyro Barcia, dicen que hizo su facultad haciendo huelgas en la 

AEM. Fue el creador de la única unidad de medida existente que tiene nombre uruguayo, 

la Unidad Montevideo de la contractilidad uterina. Esto se lo debemos a Caldeyro, gran 

huelguista y militante universitario, cogestionante, para decirlo con el término que se ha 

utilizado en este plenario. 

 El Frente Amplio quiere crear oferta educativa en el interior del país. Este segundo 

Gobierno del Frente Amplio, después de que el primero hiciera un gran avance aprobando 

una ley de educación, presenta al Cuerpo una propuesta de universidad tecnológica que, 

luego de múltiples intermedios, va a ser aprobada y va a tener cogobierno, pero ya no con 

el voto de todos. Va a ir en el sentido de lo único plebiscitado en el Uruguay con el voto 

popular, que es el cogobierno de la Universidad de la República y por extensión, de nuestra 

nueva universidad tecnológica del interior. Apuesto a que esta universidad coordine con la 

UTU, con las Intendencias, con la Universidad de la República para que realmente se 



aproveche la sinergia de esos ámbitos educativos y no se busque enfrentar una universidad 

a la otra, diciendo que hay una sin cogobierno, otra con cogobierno, una para darle plata, 

otra para no darle nada. Esa mezquindad no; eso hace mal al Uruguay. 

 Nosotros queremos una universidad calidad A; una señora universidad, que nazca 

con autonomía, con cogobierno y con seriedad y, si es posible, con el respaldo de la 

mayoría de todos los partidos políticos. No seamos mezquinos. 

 Discúlpeseme el tenor de mi intervención; yo no iba a hablar así. Lo que sucedió 

fue que escuché algunas intervenciones agraviantes para con la historia de la Universidad, 

para con la historia del Partido Colorado, del Partido Nacional y de la democracia de 

nuestro país. Me parecieron agraviantes. Por suerte, tenemos a Miranda, a Baltasar Brum, a 

los propios legisladores del Partido Nacional que en 1958 votaron y a otros tantos 

referentes. Por otra parte, tenemos a la Corriente Gremial Universitaria, al Foro 

Universitario, agrupaciones estudiantiles que han tenido consejeros en diferentes 

facultades y han logrado elegir decanos, sendos decanos de derecha sin problema, que no 

participan del Frente Amplio, por suerte. 

 Apostemos a esa democracia, a los estudiantes, a los docentes y a los graduados, 

que no es lo mismo que decir egresados. La idea es que de la universidad no se salga, se 

gradúe. La educación para toda la vida incluye no desvincularse. Nosotros apostamos a 

captar para la educación a los jóvenes que se desvinculan, estén donde estén. A eso 

apostamos. Eso es honesto y conceptualmente central; no es menor. Es central por toda 

esta rica historia como universidad latinoamericana. 

SEÑOR BATTISTONI.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GRILLE.-  Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR BATTISTONI.-  Señor Presidente: el señor Diputado preopinante fue alumno 

mío en la Facultad de Ciencias. En ese momento, yo era Grado 5 y participamos en el 

mismo Consejo. Poco tengo que agregar a lo que dice un alumno. No hay orgullo más 

grande que el que un profesor pueda decir esto, por eso culmino mi intervención. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Grille. 

SEÑORA LAURNAGA.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GRILLE.-  Sí, señora Diputada. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir la señora Diputada. 

SEÑORA LAURNAGA.-  Señora Presidenta: a mi juicio, el señor Diputado preopinante 



es el más claro ejemplo de un producto del cogobierno. Y me parece que eso tiene que ver 

con lo que él mencionó en cuanto a una escuela de ciudadanía que implica dos cosas: la 

autonomía del poder político y la autonomía del mercado, porque hay muchas empresas 

educativas que venden servicios terciarios, tal vez de muy buena calidad, pero que están 

sesgadas por el mercado. Una Universidad implica un conocimiento universal y como tal 

tiene que llegar a todos los aspectos. En una Universidad se estudia, se enseña y también se 

investiga para sostener eso. La investigación no da plata; cuesta plata. La Universidad de la 

República ha sostenido más del 90 % de la investigación de este país. 

 Yo también me sublevo por algunas expresiones que se vertieron hoy en Sala, pero 

para aprovechar este tiempo quiero señalar solamente dos o tres aspectos más. Uno de 

ellos es que nos hemos posicionado -ojalá que sustantiva y no demagógicamente- en 

defender la localización de un centro universitario en el interior. Yo quiero decir que la 

Universidad de la República -como manifestó el señor Diputado preopinante- tiene hoy 

once mil estudiantes en el interior, 83 carreras y cien profesores con dedicación total 

radicados con sus respectivos equipos de investigación. Hay que pasar por Rocha o 

Maldonado para comprobar cómo no es solo la Regional Norte la que padeció los años de 

no inversión en la Universidad. Pero fundamentalmente quiero señalar que la Universidad 

no solo hace una tarea de localización en cinco centros regionales, con una lógica de polos 

de desarrollo académico, sino que traslada y redirecciona gente, pensando las asimetrías 

del país, localizando en algunos lugares 83 carreras que se dan en forma exclusiva en el 

interior. Esto es una novedad pero no está claro aquí. Hay que leer la rendición de cuentas 

social de la Universidad de la República para enterarse de mucho más de lo que creemos 

que sabemos. Cuando la Universidad localiza carreras nuevas exclusivamente en el 

interior, no solo está buscando que la gente del interior tenga acceso a ellas, sino que la 

gente de Montevideo esté involucrada y que el mejor capital humano de este país se 

distribuya en aquellas regiones que racionalmente implican una apuesta a un desarrollo que 

supere las asimetrías históricas de Montevideo e interior. Eso también se hace en este país, 

así como se construye un centro universitario con donaciones de sueldo de algún 

gobernante, como en el caso de Maldonado, por ejemplo. O, como recién se decía -me 

estoy refiriendo a un Senador de la oposición que está tratando de reducir la inversión en el 

Fondo de Solidaridad-, se asigna eso que la gente llama el pago por la carrera en una 

Universidad gratuita. Cinco años después de que el profesional egresa, empieza a devolver 

dinero a través del Fondo de Solidaridad a esa Universidad que no fue gratuita sino que le 

hizo un préstamo socialmente responsable por su carrera, que se asigna en más de un 90% 



a los estudiantes del interior y constituye un recurso gigantesco que será objeto de alguna 

otra intervención en alguna otra circunstancia de esta Cámara. 

 Gracias, señora Presidenta. 

 Gracias, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Grille, a quien 

le restan cinco minutos. 

SEÑOR GRILLE.-  Señora Presidenta: voy a terminar rápidamente mi intervención 

señalando que nuestra denostada Universidad de la República -no la UTEC, que va a nacer 

hoy- invertía en el año 2008 $ 23:256.390 como presupuesto asignado a la Comisión 

Coordinadora del Interior -la CCI-, que era la que iba creando las ofertas educativas. 

Avanzando a 2011 la inversión ascendía a $ 155:800.267. Adviertan: 600% o 700% más; 

hagan la cuenta. Y esto no solo gracias a la decisión política de la Universidad, en todos 

los órdenes, sino a que se ha incrementado el presupuesto, aunque si ustedes leen los libros 

de la Universidad pueden apreciar una diferencia entre lo solicitado y lo finalmente 

adjudicado. 

 Y cuando este Ente comprendido en el artículo 220 de la Constitución pida su 

presupuesto para fortalecer su oferta académica, se va a demostrar quiénes están a favor 

del desarrollo de la educación en el interior y quiénes vamos a estar, seguramente, del lado 

de contribuir con recursos concretos a la educación. 

 Hace unos momentos mencionaba la última huelga de la Universidad, que fue en el 

año 2002, cuando un Gobierno -en ese momento el Gobierno de Batlle- redujo un 25% el 

presupuesto en gastos y un 8% el presupuesto en inversiones. Nunca más hubo Rendición 

de Cuentas cero o reducción del Presupuesto desde el período positivo que se inició en el 

año 2005; nunca más. Por eso, pese a que la Universidad recibe críticas y que muchas 

veces ha manifestado diferencias, nunca más hubo conflictos de esa naturaleza. Recuerden 

esto: porque antes del año 2002 hubo, en todos los Gobiernos, incluyendo en la dictadura 

-que largó con una huelga general recordada-, conflictos masivos, en los que no había nada 

para impedir el ingreso a los servicios. Que no se mienta, porque se va a decir que venía un 

funcionario y ocupaba. No; había acatamiento masivo con movilizaciones masivas, 

producto de que era algo muy sentido por todo el Cuerpo, incluyendo blancos y colorados, 

que hacían gestiones ante sus propios legisladores buscando flexibilizar las posiciones de 

alguna manera. 

SEÑOR FERNÁNDEZ (don Julio César).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GRILLE.-  Sí, señor Diputado. 



SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR FERNÁNDEZ (don Julio César).- Señora Presidenta: la Universidad de la 

República y la ANEP están haciendo las mayores inversiones de toda la historia en el 

departamento de Rivera. Personalmente, con la edad que tengo, después de haber luchado 

durante muchísimos años por la educación, siento una enorme alegría por la gran inversión 

de cientos de millones de pesos que está haciendo la ANEP en Rivera, en un trabajo 

conjunto con la Universidad de la República, a fin de dar oportunidades a los jóvenes 

riverenses. En estos momentos hay aproximadamente mil estudiantes en la Universidad de 

la República en el departamento de Rivera. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Puede continuar el señor Diputado Grille, a quien 

le restan dos minutos. 

SEÑOR GRILLE.-  Señora Presidenta: quiero terminar mi intervención con una especie 

de sueño infantil, aunque puedan reírse. 

 Permítaseme citar una frase del Manifiesto Liminar de Córdoba que dice: 

"Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo advierten". A mí me gusta 

esa frase porque representa mucho de aquello por lo que militamos como jóvenes durante 

todo nuestro transcurso por la Universidad de la República. 

 Gracias. 

SEÑOR ORTIZ.- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ORTIZ.- Señora Presidenta: el señor Diputado preopinante nos pidió perdón por 

la intervención y por el tono burlón de histrión. Y yo digo que faltar a la verdad no es muy 

bueno en ninguna parte y en particular en esta Cámara, donde somos representantes de un 

montón de gente. En tono burlón se nos achacó que nosotros queríamos excluir a los 

estudiantes y a los docentes. Pero voy a decir lo siguiente: el artículo 14 de nuestro 

proyecto propone que los miembros por el orden estudiantil y docente integren de pleno 

derecho el Consejo, con voz y sin voto. 

 Y quiero aclarar -para terminar mi breve intervención- que el señor Robert Silva 

ratificó expresamente que nosotros estábamos dispuestos a dar el voto a estos dos 

integrantes siempre y cuando se mantuviera la concepción que tenemos en cuanto a que la 

conducción de esta UTEC tiene que ser política, que es la idea del señor Presidente de la 

República, José Mujica. 

 Gracias, señora Presidenta. 



SEÑOR VELA.- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR VELA.- Señora Presidenta: como las verdades a medias no me gustan, quiero 

aclarar que, si bien es cierto que en el interior, sobre todo en el Norte -yo soy de Salto-, 

existe ese sinnúmero de carreras que manifestaba el Diputado preopinante, el dato 

completo es que solamente se cursan algunos años. Es más, me animaría a decir que más 

del 90 % no se dictan en el interior. Por ejemplo, hace más de cinco años que la Facultad 

de Medicina está esperando que se cumpla la promesa de llevarla íntegramente a la ciudad 

de Salto. Todos los requisitos que se exigieron a los docentes de la ciudad a nivel de 

infraestructura ya se han completado; sin embargo, siguen esperando que se cumpla la 

promesa. 

 Si esta mala educación soberbia y este cinismo son ejemplo de cogestión -como 

también ha dicho una Diputada preopinante -, con mayor certeza y convencimiento, voy a 

respaldar las palabras del señor Diputado Amy y no me voy a llevar a Salto esa mochila de 

que no quise o no voté a favor de una Universidad en el interior, porque eso sería faltar a la 

verdad. Lo aclaramos más de una vez: queremos hacerlo, pero esta no es la forma. No 

queremos repetir errores que ya se han cometido. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Su intervención no contestó una alusión, pero he 

sido muy tolerante en aras de que esta sesión continúe de la manera en que lo estamos 

llevando. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Javier García. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señora Presidenta: no soy de los que se alarman por los 

decibeles de los discursos porque yo también uso decibeles altos. Me interesan más los 

contenidos que los gritos. Creo que agregan más importancia que hablar lo más alto que se 

pueda. Generalmente, cuando se usa tono alto es porque hay poco contenido. Se trata de 

ocultar con gritos lo que no se tiene en sustancia. En todo caso, los últimos minutos que 

escuchamos fueron un buen ejemplo de todo lo que se habló en las varias horas anteriores, 

porque reflejan claramente cómo reaccionan las corporaciones cuando viene el cambio. 

Cuando las corporaciones se ven amenazadas, gritan, se oponen, patalean, y este fue un 

buen ejemplo, el que vivimos minutos atrás. 

 Yo, como muchos de ustedes, pasé por la Universidad. Integré el primer Consejo 

Directivo Central universitario, por el orden estudiantil, en el año 1984 -cuando comenzó 

su tarea en 1985, el Senado revalidó las autoridades-, así que alguna historia tengo en este 



negocio de la Universidad. En ese pasaje, entre varias cosas que pude aprender -no todas 

las que quisieron enseñarme-, es que hay que documentarlas. Si los discursos no tienen un 

soporte bibliográfico o documental, son discursos, tan oponibles como el de aquel otro que 

no tiene documentos y eleva la voz, grita. 

 La realidad, señora Presidenta, es que desde el Frente Amplio siempre quisieron 

una Universidad en el interior, pero desde el año 2005 en que gobierna, a la fecha, ni el 

Gobierno del doctor Tabaré Vázquez ni el del Presidente Mujica enviaron un proyecto de 

ley para crear una Universidad en el interior. Esa es la verdad incontrastable: no hay 

ningún proyecto de ley, ninguna iniciativa enviada por el Gobierno pasado del Frente 

Amplio, con mayoría absoluta en ambas Cámaras, ni en esta Legislatura, exceptuando el 

que se está tratando, que surge de un acuerdo, con la intención de plasmar aquello que en 

los discursos se dice que se quiere. Esa es la realidad. Eso es lo que nos enseñaron en la 

Universidad: tiene que haber un equivalente entre lo que se dice y lo que los documentos 

sostienen. Lo que estoy diciendo es así. 

 ¿Por qué no lo hay? Porque el Frente Amplio nunca estuvo de acuerdo con una 

Universidad en el interior del país. Nunca. Vaya que nos costó –está presente el señor 

Diputado Iturralde Viñas-, allá por los años 1985 y 1986 sacar la Regional Norte, en Salto. 

Me acuerdo de ese personaje espectacular de la vida universitaria salteña, el profesor 

Goslino, primer Director de la Regional Norte. Teníamos la oposición feroz de la 

Universidad de la República -yo integraba el Consejo Directivo Central-, que no quería 

que hubiera una Regional Norte. 

 Yo voy a votar con las dos manos este proyecto de ley, porque estoy convencido de 

la necesidad de una Universidad con sede en el interior del país. Y como estoy convencido 

desde hace muchos años, hice proyectos de ley que están durmiendo en los cajones del 

Palacio Legislativo desde hace mucho tiempo. En el año 2007, con el respaldo de todo el 

Partido Nacional, presentamos un proyecto de ley para crear la Universidad Nacional del 

Uruguay, y me voy a permitir leer los dos primeros artículos, porque es el documento que 

tengo. El proyecto fue presentado nuevamente en esta Legislatura y fue "cajoneado" en 

2007 y en 2010. 

 El artículo 1º del proyecto de ley que presentó el Partido Nacional dice: "Créase 

como Ente Autónomo la Universidad Nacional del Uruguay, la que tendrá domicilio fuera 

de la capital de la República, donde lo establezcan sus autoridades, sin perjuicio de la 

posibilidad de instalar Facultades, Centros y Escuelas en cualquier punto del interior del 

territorio nacional". 



 El artículo 2º establece: "La Universidad Nacional que se crea estará dirigida por 

un Consejo Directivo Autónomo y se regirá por lo dispuesto en los artículos 204 y 205 de 

la Constitución y por el reglamento interno que dicte en ejercicio de su más amplia 

autonomía, aplicándose hasta que se apruebe el mismo, lo previsto en la Ley Nº 12.549, de 

16 de octubre de 1958, en lo pertinente". 

 No leo más. Simplemente, destaco las veinte o veinticinco firmas de los 

legisladores del Partido Nacional que estaban el día que se presentó el proyecto de ley. 

¿Dónde está el proyecto del Frente Amplio, que desde el año 2005 plantea la creación de 

una Universidad en el interior, que dicen siempre quisieron? Tenían mayoría absoluta en 

las dos Cámaras y nunca presentaron ninguno. Entonces, eso es lo que digo: una cosa es el 

discurso para las tribunas y otra la tarea de gobierno. En la tarea legislativa de gobierno, el 

oficialismo del período pasado y el oficialismo del período actual nunca quiso una 

Universidad en el interior. No la quiso porque la Universidad de la República no quería 

que hubiera una Universidad en el interior, y todos sabemos que la Udelar ejerce un 

tutelaje ideológico sobre el Frente Amplio. Esa es la realidad. 

——Nosotros la queremos con autonomía y cogobierno, según el proyecto que 

presentamos en 2007, por una sola razón: creemos que los monopolios son un veneno 

para la democracia. Hablo de los monopolios públicos y de los monopolios privados. 

Creemos que le hacen muy mal. Por eso dijimos: es increíble que en la enseñanza pública 

a nivel de Primaria y de Secundaria haya diversidad de opciones geográficas y de todo 

tipo y que, sin embargo, haya un monopolio exclusivo en materia de enseñanza superior. 

Lo creemos así porque pensamos que la competencia, que la diversidad educativa 

beneficia antes que nada al estudiante, al educando. Por eso dijimos que la Universidad 

que propone crear el Partido Nacional, con sede en el interior -que no es para el interior 

sino con sede en el interior, que es muy diferente-, tenga autonomía y cogobierno. 

Queremos que haya discusión sobre lo importante: que exista una segunda universidad 

pública y que esta tenga sede en el interior. La respuesta fue: silencio radial, "cajoneo" del 

proyecto, no consideración de la iniciativa en la Legislatura pasada ni en esta. Esta es, 

señor Presidente, la verdad de la historia. 

 Lo planteamos porque no es cierto -siempre lo sostuvimos, desde que militamos en 

la Universidad- que el acceso a la Universidad de la República sea libre y gratuito. Es 

mentira. Es una mentira más grande que el Palacio Legislativo. Yo estudiaba a una cuadra 

de esta Casa. En el año 1983 ingresé a la Facultad de Medicina y vivía a cinco cuadras de 

acá, en las calles Miguelete y Gaboto. Iba a la Facultad y me volvía para mi casa, donde 



esperaba a mi familia. Y en invierno, cuando salía de aquí al lado, de Anatomía, a las 

nueve de la noche, me esperaba un plato de comida caliente. Y no pagaba alojamiento, 

comida, mantenimiento ni transporte; vivía a seis cuadras; mis compañeros que vivían más 

lejos pagan el boleto. Pero en aquel momento, la mitad de los estudiantes de la Facultad de 

Medicina -como la mitad de los estudiantes universitarios hoy-, mientras yo me iba a mi 

casa, se iba a una pensión y, previamente, pasaba por la agencia de ómnibus a levantar una 

encomienda donde venía envuelta una torta de fiambre, unas milanesas o un tarro de 

plástico con una sopa para calentar en un primus; ahora se calienta en un microondas. Y 

desde ese momento dije: "Esto es una injusticia", ya que era mentira que para mis 

compañeros del interior el ingreso a la Universidad era gratis: ellos pagaban alojamiento, 

transporte, mantenimiento; aparte hay algo que no tiene precio, que es lo más importante 

de todo, y es el desarraigo. Eso no tiene precio, y eso se paga en la carrera curricular. Estar 

lejos de la familia, de los quereres de cada uno, se paga. Es mentira que es igual la 

"performance" estudiantil de un estudiante que tiene su familia a 200 o 300 kilómetros, que 

no ve a sus padres, a sus seres queridos, que debe ir a una cabina de Antel -así era en aquel 

momento, cuando yo estudiaba- para llamar por teléfono una vez a la semana. Ahora con 

los celulares es un poco más fácil, pero aun eso de la tecnología no soluciona no tener el 

contacto con la familia. Y desde ese momento es que peleamos y militamos por esto. 

31.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

 Prosigue la consideración del asunto en debate. 

 Puede continuar el señor Diputado Javier García. 

 Por eso vamos a votar absolutamente convencidos un proyecto que es nuestro, por 

el que hemos peleado durante años. Logramos muy pocas cosas porque muy pocas 

posibilidades teníamos y ahora nos alegramos de que haya más voluntades. ¡Bienvenidos! 

Porque en definitiva no importa de quiénes son las iniciativas. Lo importante es que se 

logren las voluntades. Eso es lo que nos alegra. Voy a nombrar a un docente sin igual, un 

gran Decano de la Facultad de Ciencias, el profesor Mario Wschebor, a quien conocí muy 

bien, al igual que a su señora esposa, Adela Pellegrino. ¡Vaya que Wschebor sufrió haber 

firmado, junto a los Decanos Touyá, Gelsi Bidart, Díaz Maynard y Scarsi, un documento en 

la Universidad que decía que querían reformarla! Dentro de la Universidad los exilaron 

porque osaron usar la libertad de cátedra y decir que las cosas que se estaban haciendo 

adentro, y de las cuales ellos eran protagonistas, había que cambiarlas. Lo exilaron, si vale 

el término. ¡Vaya que el caso del profesor Mario Wschebor es un gran ejemplo de lo que 

pasa cuando hay un monopolio! Al que no acata las decisiones del poder del monopolio se 



lo exila adentro de esa organización. ¡Claro que sí! ¡Vaya si conoceré ese tema! 

 Así que, señor Presidente, vamos a votar el proyecto con esta convicción, y lo 

vamos a votar para que esto haga escuela, y haga escuela también dentro de la Universidad 

de la República. Porque vaya que todos los seres humanos somos falibles, pero en el 

transcurso de estas horas hemos descubierto que se equivocan los ciudadanos, se 

equivocan los Diputados, se equivocan los Senadores, se equivoca el Poder Judicial, se 

equivoca el Ministerio del Interior, se equivocan todos; eso sí: en Uruguay la que no se 

equivoca es la Universidad de la República; es infalible. Hemos descubierto una condición. 

Aparte de autonomía y cogobierno, debería decir: "Autónoma, cogobernada e infalible". 

¡Por favor! 

 Con esta convicción es que vamos a votar esta iniciativa y esperamos que el año 

que viene, cuando llegue la Rendición de Cuentas, estén los recursos, porque el poder 

también logra que cuando no se puede con las leyes, se las ahorque con los recursos. Y 

vamos a esperar que cuando se plantee la Rendición de Cuentas, desde el Poder Ejecutivo 

vengan los recursos para que haya realmente una Universidad con sede en el interior del 

país. ¿Algunos esperaban la decisión del Senado? Yo espero la de la Rendición de 

Cuentas. 

SEÑOR SILVERA.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR SILVERA.- Señor Presidente: la votación del proyecto relativo a la Universidad 

Tecnológica ha estado precedida de algunos hechos y circunstancias que han llevado a que 

ya haya posiciones formada al respecto. En octubre del año pasado, trabajamos 

conjuntamente con los señores Diputados Posada, Toledo Antúnez y Cantero Piali para 

presentar un proyecto de creación de la Universidad Autónoma para la Cuenca de la 

Laguna Merín, concebido por la Asociación Civil "33"-2025. Su artículo 1º establece: 

"Créase la Universidad Autónoma para la Cuenca de la Laguna Merín (UCLM) como 

persona jurídica de derecho público no estatal, con domicilio en la ciudad de Treinta y 

Tres, tomando como centro geográfico la misma, con incidencia en toda la región, 

formando un campus universitario en los padrones departamentales [...]". Su artículo 2º 

dispone: "La Universidad Autónoma para la Cuenca de la Laguna Merín (UCLM) tendrá 

los siguientes objetivos: A) Programar y ejecutar planes de estudio, terciarios, 

universitarios y tecnológicos, tendientes a insertar a la población de la cuenca de la Laguna 

Merín en un desarrollo armónico del país, instrumentando para ello las escuelas, institutos 



o facultades necesarias.- B) Dar prioridad a las áreas de conocimiento que mejor se 

adapten a las necesidades estratégicas de la cuenca [...]". 

 Con esta iniciativa se evidencia explícitamente la gran preocupación que teníamos, 

y que seguimos manteniendo, respecto a la necesidad de que haya igualdad en el acceso a 

la educación terciaria. Este es el principio, pero para llegar a formarnos esta opinión, esta 

posición a favor del proyecto que estamos tratando en el día de hoy, hay algo que, como 

Representantes por el departamento de Treinta y Tres, no puedo dejar pasar, y es el rol que 

cumple allí la Universidad de la República. El CURE -como se conoce el Centro 

Universitario Regional Este-, en nuestro departamento, posee un funcionario, una 

camioneta, el edificio cedido por la Intendencia Departamental y un hermoso cartel en la 

Ruta Nacional Nº 8, según el cual se apresta a firmar un convenio con el INIA y con el 

Gobierno Departamental, para instalar ahí un centro de estudios universitarios. Realmente 

lamentable. 

 Siguiendo con el rol de la Universidad de la República en el departamento de 

Treinta y Tres, tenemos que decir que hubo una licenciatura de imagenología que fue 

largamente pedida y reclamada por toda la sociedad. 

 Esta licenciatura da la posibilidad de estudiar los rayos equis, manejar el tomógrafo 

y el resonador magnético. Hay que tener en cuenta que en toda la zona Este hay carencia 

de estos profesionales; no los hay. Actualmente -por ejemplo-, los jóvenes de Treinta y 

Tres van a Paysandú para cursar la licenciatura de imagenología. La Universidad de la 

República dijo que no estaba de acuerdo con que esa licenciatura se hiciera en Treinta y 

Tres. 

 Ahora bien, lo que queremos decir nosotros es lo siguiente. En el departamento de 

Treinta y Tres la Universidad de la República, desde el punto de vista institucional y 

académico me hace acordar a aquel paisano que cuando le pedían que describiera 

determinada situación decía: "Era un precioso cuchillo sin mango al que le faltaba la hoja". 

La Universidad de la República en Treinta y Tres es eso: nada. 

——Creo que con un proyecto de estas características estaríamos saneando esa situación, 

esta gran discriminación, esta injusticia con los jóvenes del interior del país. Nuestro 

departamento se encuentra en esa circunstancia. Sin lugar a dudas, el rol de la Universidad 

de la República en Treinta y Tres es pésimo, y así se lo hemos dicho a las autoridades 

cuando han concurrido a nuestro departamento. La Universidad de la República está de 

espaldas a Treinta y Tres. 

 Con un proyecto de estas características, con una sede en el interior... 



SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Señor Diputado: ha finalizado su tiempo. 

 Puede continuar el señor Diputado Javier García. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señor Presidente... 

SEÑOR SILVERA.- ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR SILVERA.- Señor Presidente: entendemos que tiene que haber un cambio 

fundamental en la concepción de una universidad terciaria en el interior del país. 

Confiamos en que esta Universidad Tecnológica, que hoy se dice va a tener sede en el inte-

rior del país, también sea la Universidad Tecnológica del interior del país. Y así lo vamos a 

exigir. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado García. 

SEÑOR GARCÍA.- He finalizado, señor Presidente. 

33.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Prosigue la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR BRADFORD.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR BRADFORD.- Señor Presidente: desde que comenzó este debate he escuchado 

atentamente, y tengo que decir que vamos a acompañar este proyecto, salvo la diferencia 

en las formas del ya citado artículo 14. 

 La reflexión que me cabe es que hay que tener en cuenta que si en un proyecto o en 

una idea tenemos la capacidad de ponernos de acuerdo sobre el fondo, siempre las formas 

son salvables o, por lo menos, yo abrigo la esperanza de que lo sean para que las 

resoluciones que salgan de esta Casa sean lo más representativas del conjunto, que es lo 

que en definitiva lleva a un mejor trabajo y a que sean lo más representativas de la gente, 

que es la que nos trajo hasta este lugar. 

 Cuando se pregunta por qué votamos este proyecto siempre se habla de igualdad de 

oportunidades, aunque esto no lo escuché en Sala. Yo quiero contrastar la teoría de la 

igualdad de oportunidades con la teoría de la igualdad de las posiciones. Queda claro, por 

ejemplo, que el hijo de alguien que vive en Montevideo, más allá de las posibilidades 

económicas que tenga, tiene igualdad de oportunidades para concurrir a la Universidad de 

la República con sede en la capital, pero no tiene la igualdad de situación económica. 

 Lo que yo veo es que cada vez que un centro de estudios se radica en algún lugar 



del interior del país -cualquiera sea-, se está acercando una posibilidad a quien está en la 

situación más desfavorable, aunque tenga igualdad de oportunidad, que termina no siendo 

tal por las razones antes descritas. 

 También digo que tengo que votar este proyecto porque soy producto de la 

Universidad de la República, con el aditamento de que me formé en la Regional Norte, 

sede Salto, en el año 1984. Me acuerdo que todo era un desafío cuando fuimos allá porque 

no teníamos a quien preguntar cómo se hacían las cosas. La primera vez que vine a la 

Facultad en Montevideo, no sé a quién le pregunté por qué pasillos tenía que ir porque no 

sabía ni cómo entrar, pero hubo alguien con experiencia previa, que me tendió una mano, 

para que pudiera hacer las cosas. Cuando empezamos en Salto no teníamos a quien 

preguntar y nos manejábamos a los ponchazos. Ni siquiera sabíamos cómo era el régimen 

de las previas. 

 También tengo que decir que en ese entonces no faltó el intento de poner algún 

color político al centro de estudios. ¿Qué fue lo que sucedió? Que algunos nos dimos 

cuenta de que eso iba a conspirar contra la idea de lo que queríamos: que la Regional 

Norte, sede Salto, se fuera consolidando, que era el desafío que teníamos año a año. 

 Desde 1984 hasta ahora, cuando se mira la experiencia, uno piensa: "No sé si fue 

una patriada, pero fuimos los que enterramos el arado a fin de que hiciera la huella para los 

que vinieran atrás". Y ellos después nos preguntaban a nosotros. 

 Cuando se piensa en este nuevo centro universitario hay que tener en cuenta que, 

sin duda, los gurises y las gurisas van a tener algún tipo de inconveniente. Todo el que 

comienza con una nueva experiencia se enfrenta a un desafío. A ellos les va a pasar lo que 

nos sucedió a nosotros: no van a tener a quién preguntarle, pero la voluntad de querer hacer 

las cosas siempre debe primar sobre los obstáculos. 

 La Regional Norte se fue consolidando año a año, y por suerte pudimos salvar los 

escollos. En definitiva, nos pudimos formar. Recuerdo que los profesores de la época nos 

decían: "Todo el mundo cree que acá se vienen a formar abogados y escribanos, pero lo 

que nosotros queremos es que de acá salgan hombres y mujeres, que sean personas útiles 

para sí mismos y para la sociedad en la que viven, que se puedan desarrollar, que tengan 

cultura de trabajo y sean un espejo en el que otros se puedan mirar". 

 Esto mismo va a pasar en la institución que se está creando. Va a haber gente que 

con el transcurso del tiempo, -como decía otro Diputado- va a tener un sustento y una 

familia porque alguien le dio la oportunidad que quizás en otro lugar geográfico no hubiera 

tenido. 



 Cuando todavía no existía el Fondo de Solidaridad se nos decía que de alguna 

manera debíamos devolver lo que la gente nos dio. Lo cierto es que para que yo estudiara, 

hubo gente que no me conocía y puso plata. Y así hay que decirlo. 

 ¿Qué es lo que sucede? Que al levantar la mano para votar este proyecto, quizás 

esté dando una oportunidad a esas gurisas y a esos gurises, que es la misma que me dieron 

a mí en 1984. Si no hubiera estado en la Regional Norte, tal vez yo no hubiera podido 

estudiar. Entonces, siempre hay que tener memoria, siempre hay que acordarse. 

 Hace algunos meses varios grupos de personas concurrieron a la Comisión de 

Educación y Cultura de la Cámara de Representantes. Uno de ellos estaba conformado por 

un conjunto de ingenieros, quienes nos explicaron que algunos proyectos e inversiones no 

pudieron llevarse a cabo en Uruguay porque aquí no se contaba con mano de obra 

calificada. También nos comentaron que algunas personas vinieron pero tuvieron que irse 

porque no conseguían gente para realizar ese trabajo -esto figura en la versión taquigráfica 

de la Comisión-, y que hay ingenieros que están realizando trabajos de especialidades 

diferentes a la suya de menor rango. Nos pidieron por favor que se formara gente de 

acuerdo con lo que el país estaba necesitando. 

 Al leer las exposiciones de motivos y escuchar a los señores Diputados Arregui y 

Caram podemos advertir que en el fondo -salvo la diferencia que todos conocemos-, la 

filosofía del proyecto abriga las mismas esperanzas, ansias e inquietudes. Como dije al 

principio de mi intervención, cuando vemos que nos podemos poner de acuerdo en el 

fondo, en el cerno, en lo esencial, en lo básico, debería haber alguna manera de acercar 

posiciones y tratar de que esto sea lo más representativo posible. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR BRADFORD.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.-  Señor Presidente: cuando nos comprometimos a votar 

afirmativamente este proyecto lo hicimos con la convicción de que la Universidad de la 

República le hace un bien al país, y que más allá de los errores que pudo haber cometido a 

lo largo de su historia, la Universidad es la que ha moldeado a los profesionales que hoy 

tenemos. ¡Vaya si el Uruguay puede estar orgulloso de ello! 

 La Universidad de la República fue fundada en tres ocasiones: por Dámaso 

Antonio Larrañaga, por Manuel Oribe y por Joaquín Suárez. No se trata de exclusivismos, 

sino de un proceso continuo de acciones que se llevaron a cabo para desarrollarla. En mi 

opinión, tuvo su máximo esplendor con Eduardo Acevedo, cuando Uruguay vivía sus 



momentos de gloria, que ojalá sean parte del pasado y podamos vivir otros mejores. 

 Quizás la Universidad hoy no esté pasando por su mejor momento, pero nos 

tenemos que comprometer a mejorarla, tal como hicimos cuando llegaron los tiempos 

difíciles y se produjo la intervención. Esto no lo digo en desmedro de alguien ni para 

enfrentar a alguien, ya que no quiero decir que defiendo una cosa atacando otra y poniendo 

en evidencia los errores de los demás. Como decía, cuando llegaron los tiempos difíciles y 

la intervención de la Universidad, algunos tuvimos que estudiar allí, obligados por un 

régimen represivo, pero estuvimos en primera fila. ¡Vaya si estuvimos en primera fila! 

¡Vaya si toda la sociedad uruguaya sabe del compromiso universitario que tuvimos los 

militantes del Partido Nacional, pero no como militantes del Partido sino como militantes 

sociales! Nos comprometimos con la FEUU, nos comprometimos con los egresados y nos 

comprometimos con los docentes. Dimos la batalla social y política para recuperar la 

autonomía de la Universidad. También dimos la batalla contra la dictadura, que era la que 

imponía el régimen totalitario en aquel momento. Y recuperamos la autonomía. 

 Cuando cayó la intervención, llegamos al Paraninfo de la Universidad y 

reclamamos elecciones directas. También nos comprometimos con un período de 

transición en el que hablamos de restauración y de que queríamos que volvieran los viejos 

decanos, los viejos rectores, sin mirar de qué partido eran, aunque la gran mayoría no era 

de mi Partido. 

 Esa es la gran diferencia porque nosotros no partidizábamos ni mirábamos las 

cosas que nos gustaban o no, de la parte política partidaria de quienes militaban en la 

Universidad, sino que simplemente nos comprometíamos con ella, como hicimos siempre. 

 En esa etapa estuvimos, y cuando llegó el cogobierno y volvieron los tiempos de 

normalidad, también estuvimos al final de la dictadura, en los tiempos de la restauración 

democrática, luchando codo a codo, así como estuvimos en la restauración de la 

Universidad. 

 Actualmente, la Universidad uruguaya no es lo que fue en otros tiempos. Esto no lo 

digo con disfrute o con placer, porque no creo que sea lindo, ya que entiendo que estamos 

atrasados en una gran cantidad de cosas. El señor Diputado Javier García mencionaba que 

los monopolios públicos o privados siempre son malos, y hay que tratar de eliminarlos. 

Esto es un comienzo. 

 Es cierto que no estábamos de acuerdo con la forma en que se definió el 

cogobierno, pero si esta es la solución que hay... 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar el señor Diputado Bradford. 



SEÑOR BRADFORD.- Señor Presidente... 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.-  ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR BRADFORD.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.-  Señor Presidente: si esta es la manera que tenemos para 

sacarle el monopolio a la Universidad de la República y comenzar a transitar un camino 

para que haya otra Universidad, bienvenida sea. Bastante difícil nos resultó hablar de 

descentralización porque la verdad es que Montevideo y su Universidad chuparon y 

chupan a la gente. Yo me siento un exponente de esa situación. Vine a estudiar a 

Montevideo para luego volver a mi pueblo, pero la ciudad me fue tragando. Así les pasa a 

cientos y miles de universitarios que no vuelven a su lugar de origen porque aquí 

encuentran el desarrollo de la actividad, y la vida misma los va dejando. 

 Hoy luchamos por la Universidad y logramos un avance con la descentralización, 

con la instalación de la Regional Norte. Todos saben muy bien quiénes estaban a favor. 

Fuimos nosotros quienes la sacamos a los ponchazos, fuimos los miembros de la CGU, 

con la oposición de todos los demás. Ahora todos la apoyan. ¡Bienvenido el apoyo de 

todos! Ahora se crea una nueva Universidad para competir con esta. 

 Cuando veo el enojo de algunos compañeros de la Cámara que no son de mi 

Partido, tengo la sensación de que estaban locos de ganas de que votáramos en contra para 

quedarse con ese discurso que dice: "Ahí están los blancos oponiéndose". No; votaremos a 

favor, y también lo haremos en el Senado. ¿Saben qué? Esto va a salir y vamos a cambiar 

la historia. A partir de ahora vamos se va a generar una nueva Universidad que compita, 

una nueva Universidad que colabore, una nueva Universidad que cogestione con los 

organismos públicos y se inserte internacionalmente de otra manera. 

 Cuando veo el enojo de algunos compañeros de la Cámara que no son de mi 

Partido, tengo la sensación de que estaban locos de ganas de que votáramos en contra para 

quedarse con ese discurso que dice: "Ahí están los blancos oponiéndose". No; votaremos a 

favor, y también lo haremos en el Senado. ¿Saben qué? Esto va a salir y vamos a cambiar 

la historia. A partir de ahora vamos se va a generar una nueva Universidad que compita, 

una nueva Universidad que colabore, una nueva Universidad que cogestione con los 

organismos públicos y se inserte internacionalmente de otra manera. 

 Por lo tanto, ¡bienvenida esta competencia, porque de la forma que sea, llega una 

nueva Universidad al país, una nueva Universidad al interior! ¡Bienvenida, ya que desde 

ella vamos a seguir construyendo conocimiento que servirá para el desarrollo del país, 



fundamentalmente, para el desarrollo del interior! 

 Hace un tiempo, el hijo del ex Senador Mallo me decía que del pueblo La Lata 

-periférico al pueblo Noblía, cercano a Aceguá- quedaba más cerca una universidad de 

Brasil que una escuela de Uruguay. Esa es la situación que hay en nuestro inte-rior, pero 

seguimos hablando de los monopolios de la Universidad y trancando el desarrollo de otras 

opciones. 

 En el mundo, cuando alguien se inscribe en una universidad, debido a la 

cooperación entre esas Casas de Estudio, puede tomar los cursos en cualquier otra que 

tenga convenio, pero en Uruguay nos escondemos y hacemos que la competencia nos 

impida lograr el desarrollo. 

 Creo que la Universidad Mayor de la República -ese fue el nombre que le dio 

Oribe y que después desarrolló Suárez en torno a la idea de Dámaso Antonio Larrañaga- 

hoy merece ser algo más: a partir de su raíz debe ser el desarrollo de muchas universidades 

que, desde lo público y lo privado, construyan el conocimiento en Uruguay. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado Pardiñas. 

SEÑOR PARDIÑAS.- Señor Presidente: en primer lugar, quiero decir que siento cierto 

grado de preocupación porque este debate es sobre la creación de una nueva 

institucionalidad educativa, y gran parte de la discusión ha tenido que ver con la actual 

Universidad de la República; en lo personal, eso me preocupa. 

 Si bien es cierto que lo que ha acumulado como experiencia la Universidad de la 

República y, sobre todo el Estado uruguayo con lo que ella ha generado en el país tiene que 

ser la plataforma de trabajo de creación de una nueva institucionalidad, se ha desviado un 

poco el centro del debate. 

 Esta es una propuesta innovadora. Además, se ha hecho énfasis en la ubicación 

territorial de esta institución, pero el centro es su carácter tecnológico. Esto es realmente 

transformador en el Uruguay de hoy. Es transformador en virtud de que hay una realidad 

cambiante, que no ha sido antojadiza sino fruto de un proceso y del delineamiento de 

políticas públicas que han llevado a que el desarrollo de la tecnología sea también 

considerado como algo importante para el crecimiento del país. Reitero: esto no es 

antojadizo; es fruto de la orientación de las políticas públicas. 

 Tal vez por esa razón es que ha quedado un poco de lado el centro de la discusión. 

Tal vez sea más fácil y más confrontativo, en virtud de lo que opinan unos y otros, debatir 

si las cosas se hacen bien o mal en la Universidad de la República 



 Yo creo que la Universidad de la República es una institución de nuestro Estado 

que ha tenido aciertos y desaciertos, como todo en el país y en la vida. No hay duda de que 

gran parte de los problemas se han podido resolver en este tiempo porque tiene un 

presupuesto acorde, lo que no sucedía en otros momentos. Esto lo dice quien trabajó 19 

años en la Universidad de la República y en el interior del país, no en Montevideo. Toda 

mi actividad universitaria -inclusive con la responsabilidad del cogobierno que tenemos 

quienes fuimos docentes en la Universidad- la desarrollé en el interior del país, y la llevé 

adelante en épocas muy difíciles. El problema no era que la gente no demandara 

alternativas educativas en el interior; era rque no había presupuesto para hacer crecer las 

unidades que estaban establecidas en el territorio. 

 Ese es un gran desafío, un gran cambio que se ha generado en el Uruguay de hoy. 

Por supuesto, al ser algo novedoso, que tiene un crecimiento mucho más fuerte del que a 

veces es posible sostener en las instituciones, ha tenido algunas dificultades. Sin embargo, 

no se puede desconocer que ha habido en forma incremental respuestas a las demandas del 

país. 

 Estamos enfrentados a un debate sustentado en diferencias ideológicas; por eso es 

difícil ponernos de acuerdo en algunos puntos. Nosotros no concebimos que la mejora de 

la educación se sostenga en la competencia. ¡Vaya algo más alejado de la mejora de la 

calidad de la educación que la competencia! La competencia es para competir; no para 

mejorar la calidad educativa. La competencia lleva al individualismo y a que uno quiera 

estar por encima de otro, a veces hasta olvidando las reglas del juego. Ese no puede ser el 

fundamento de la calidad de la educación. La calidad de la educación debe pasar por el 

avance en la creación y en la aplicación del conocimiento y por hacer universal el acceso a 

mejores niveles de educación. Eso no se sostiene con competencia; se sostiene con 

definición política, con acción decidida en la asignación de recursos y con la construcción 

entre muchos de la propuesta a llevar adelante. 

 Tal vez por esos motivos tenemos algunas diferencias en la concreción de este 

proyecto. Lógicamente, también hay una coincidencia política muy grande, porque nadie 

quiere dejar de decir a las comunidades del interior: "Votamos un proyecto de ley para 

generar oferta educativa tecnológica terciaria en el interior de la República". Ahora bien: 

los problemas empiezan cuando discutimos cómo la creamos. A veces no es sencillo 

encontrar el acuerdo entre los diferentes partidos porque partimos de posiciones 

ideológicas diferentes. ¡Si seremos diferentes que en otros momentos en este Parlamento 

hubo mayorías especiales para poder resolver estas alternativas, y no se tomó ninguna 



decisión! Entonces, que hoy no nos vengan a vender espejitos de colores. ¡Hubo mayorías 

especiales para crear universidades en el interior, escuelas técnicas en el interior, escuelas 

de tiempo completo en el interior y CAIF en el interior para atender a la infancia y no se 

hizo nada! Por lo tanto, este no es solamente un tema de competencia; es un tema de 

voluntad política, de cómo nos plantamos ante la vida, de cómo nos plantamos ante 

nuestras conciudadanas y nuestros conciudadanos y de cómo buscamos mejorar al país y 

generar oportunidades para las mayorías. 

 Ese es el tema que hoy está en discusión, y se cruza con el hecho de que las 

mayorías debemos coincidir en generar respuestas a las demandas de los sectores sociales 

que impulsan el crecimiento y el desarrollo del país. Esas demandas implican generar 

alternativas de educación tecnológica de calidad y de nivel terciario en el territorio 

nacional. El discurso no puede ser de cada uno en cada departamento, porque todos 

sabemos que eso no es posible. Los graduados universitarios no se quedan en Montevideo 

porque vinieron a estudiar. Yo tengo muchos más ejemplos de algunos que estudiaron en 

el interior y vinieron a Montevideo porque tenían ofertas de trabajo que en el interior no 

había. Hoy el flujo es al revés. Tenemos la oportunidad de generar la contratendencia. Esa 

contratendencia y ese contraflujo se generan en el sostenimiento de las políticas. Y esa 

contratendencia y la construcción de las políticas se hacen desde el convencimiento, no 

desde la competencia, y nuestro convencimiento, el convencimiento de nuestro Frente 

Amplio, el convencimiento de esta bancada es que generemos las oportunidades porque 

hoy son necesarias pero también porque hoy la gente está demandando con mayor fuerza, 

está organizada con mayor incidencia, tiene la oportunidad de volcar más iniciativa, mayor 

capacidad y, sobre todo, porque hay más recursos humanos en el país. Porque también 

hemos generado una contratendencia y realmente hoy Uruguay es un ejemplo en el mundo. 

Sin ser un país central, de alto desarrollo tecnológico, es de los países del Tercer Mundo 

que más profesionales posgraduados ha repatriado a su territorio para trabajar en 

investigación, en generación de conocimiento y, sobre todo, para aportar al crecimiento de 

este país. 

 Hoy también estamos enfrentados a la discusión del modelo que queremos 

desarrollar. ¿Por qué diferenciamos si el modelo tiene que ser cogobernado o no? Porque 

en este país, para nosotros, el desarrollo, la construcción de la democracia y del Estado 

tiene que ser participativa. Por supuesto que nos va a dar trabajo; por supuesto que nos va a 

generar mucho más debate; por supuesto que nos va a implicar más horas de discusión y a 

veces no tendremos los votos para sacar las resoluciones en los órganos cogobernados, 



pero lo importante es que ese proceso cada vez más involucra a la sociedad, cada vez más 

hace que la sociedad se organice mejor, que se sienta más participativa, más dueña de su 

destino. Eso es lo que debe construir un país: que todos sus miembros se puedan sentir 

dueños de lo que estamos haciendo. Esa es la verdadera realización. 

 Entonces es lógico que para no compartir esa construcción colectiva se empiece a 

hurgar en las debilidades, en los errores de la integración de los sectores sociales, en la 

coparticipación, en la cogestión y en el cogobierno de las instituciones del Estado, pero 

sepa, señor Presidente, que ese convencimiento, para nosotros, no está en tela de juicio. 

Somos conscientes de las dificultades que tenemos; somos conscientes de los problemas 

que a veces se generan en no poder hacer avanzar las respuestas que el Estado tiene que 

dar cuando utiliza estos medios de inclusión. Ahora, ello no es impedimento para 

sentirnos cada vez más convencidos de que en Uruguay la construcción de un país mejor 

pasa por integrar a la sociedad, por integrar mayormente y de mejor manera a los 

diferentes sectores que se organizan y, principalmente, por la cogestión, el cogobierno, el 

involucramiento y el compartir responsabilidades. Por supuesto que es difícil tener 

acuerdos en esos temas, pero no va a ser impedimento para que hoy podamos tener un 

proyecto de ley aprobado que permita comenzar a generar ofertas educativas de mayor 

grado en el interior del país. 

 Si hay algo que también hoy hemos recibido como respuesta es que el estudiante 

del interior que quiere formarse, por suerte, lo puede hacer en varios lugares, en varios 

departamentos, con ofertas de calidad. Ese es el otro aspecto. Como hombres del interior, 

no queremos una educación terciaria, universitaria de menor calidad que en la capital del 

país; queremos una educación de igual nivel porque somos ciudadanos y ciudadanas que 

nos merecemos las mismas condiciones y los mismos tratamientos por parte del Estado. 

 Es por eso que este proyecto de ley comienza a transitar ese camino. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se 

pasa a la discusión particular. 

——Setenta y nueve en noventa y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

SEÑOR TOLEDO ANTÚNEZ.-  Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TOLEDO ANTÚNEZ.-  Señor Presidente: he votado con mucha satisfacción. 

No existe la menor duda de que el desarrollo del interior está estrechamente ligado al 



desarrollo de la educación en general y a la formación técnica en particular. 

 Todos sabemos que los emprendimientos productivos o de servicios, estatales o 

privados, requieren condiciones favorables para instalarse, en los que es fundamental 

contar con recursos humanos capacitados. 

 Hoy estamos tratando una cuestión que incide profundamente en las oportunidades 

de mejorar sustancialmente las condiciones de vida de nuestra gente, en especial la del 

interior del país. 

 Los legisladores nos vamos con la conciencia tranquila de que votamos un 

proyecto que da media sanción a la creación de la Universidad Tecnológica -todavía falta 

su tratamiento en el Senado, pero nos han dado la tranquilidad de que en esa Cámara 

también se va a votar-, que va a tener asiento en el interior del país, que va a tener su sede 

en el interior del país, que va a favorecer a los habitantes del interior sin distinciones y va a 

favorecer el crecimiento y el desarrollo del interior equiparando las distintas realidades y 

disminuyendo las inequidades territoriales, dando igualdad de oportunidades a nuestros 

jóvenes 

 Si no hubiéramos habilitado la consideración de este proyecto de ley, estaríamos 

condenando al interior una vez más a la dependencia, al rezago, en algunos casos al 

subdesarrollo y a no contar con las capacidades para acompañar, potenciar y coadyuvar al 

crecimiento sustentable y al desarrollo humano del Uruguay. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR BEROIS.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR BEROIS.- Señor Presidente: quería fundar el voto brevemente por respeto al 

tiempo de los compañeros. 

 Como hombre del interior, por supuesto que me alegra que se haya votado la 

creación de esta Universidad Tecnológica y que esta tenga asiento en el interior. 

 Soy un hijo de la Universidad que, como tantos, tuvo que venir a Montevideo a 

estudiar y a trabajar. Quiero que mis coterráneos del interior del país no tengan que hacer 

el esfuerzo que quien habla hizo y que se sepa cómo aprovechar la infraestructura que tiene 

el interior. No hay otra posibilidad de Universidad Tecnológica que no sea en el interior. 

Nos criamos en un país en el cual la Facultad de Veterinaria estaba ubicada en Pocitos. No 

quiero que ese desarrollo de país productivo se mantenga de esta forma para las 

generaciones que vienen. Por eso, voto con mucho agrado la creación de una Universidad 

Tecnológica productiva para el interior porque sus bases están en el interior, porque la 



infraestructura que hoy el Estado tiene está en el interior del país. Y que a los hijos del 

interior no les suceda como a nosotros, que tuvimos que venir a estudiar a la capital. 

 Otra cosa: hay que cambiar el marco que Uruguay presenta; hay que apuntar 

mucho más a lo que el Uruguay necesita que a lo que Uruguay tiene en demasía en cuanto 

a carreras universitarias que hoy existen. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR IBARRA.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR IBARRA.- Señor Presidente: quiero reafirmar los conceptos vertidos por mis 

compañeros de bancada, que realmente fueron categóricos en el sentido de votar el 

proyecto de ley que habilita la creación de la Universidad Tecnológica -UTEC- y que, 

además, contará con elementos sumamente importantes, como los institutos tecnológicos y 

regionales. Además, la forma de gestión que se adjudica a la Universidad Tecnológica a 

través de este proyecto de ley es sumamente importante, pero sobre todo concreta y 

definida lo que, sin duda, va a asegurar eficiencia, con la colaboración de una nueva figura: 

la del Secretario General, quien tendrá la conducción de la gestión administrativa. 

 También quiero reivindicar, de alguna forma, por algunas expresiones que se han 

manifestado en esta Sala, la historia de la Universidad de la República de nuestro Uruguay, 

la Udelar, que ha cumplido su gestión a pesar de no tener muchas veces los recursos 

suficientes, a pesar de los golpes de Estado acontecidos en nuestro país, y que en los 

últimos años ha dirigido su mirada al interior. No es por casualidad que en este momento 

se están desarrollando 83 carreras en el interior con diez mil u once mil estudiantes. Por lo 

tanto, voto realmente complacido este proyecto de ley. Estoy absolutamente seguro de que 

a partir de un año o un año y medio se iniciará una nueva etapa para el Uruguay profundo, 

para el Uruguay del interior del país. Cada uno de nosotros va a tenerlo en cuenta cuando 

vengan las rendiciones de cuentas y los presupuestos nacionales para que se puedan 

desarrollar lo más rápidamente posible, no solo la Universidad Tecnológica, sino también 

los Institutos Tecnológicos Regionales. 

SEÑORA MATIAUDA.-  Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra la señora Diputada. 

SEÑORA MATIAUDA.-  Señor Presidente: voté negativamente convencida de que no 

quiero una Universidad Tecnológica corporativista y politizada. Sin duda, los jóvenes del 

interior merecen este instituto. Lamentablemente, el Frente Amplio me vetó la posibilidad 

de acompañar este proyecto. 



SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Existen dos proyectos con igualdad de firmas, por lo 

tanto la Cámara tiene que resolver cuál de los dos va a tomar como base para la discusión 

particular. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: la bancada mayoritaria del Frente Amplio solicita que 

sea tomado como base el proyecto firmado por los legisladores del Frente Amplio en 

Comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar lo propuesto. 

——Cincuenta en noventa y tres: AFIRMATIVA. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: solicitamos que se suprima la lectura. Nosotros estamos 

en condiciones de votar en bloque, pero sabemos que habrá propuestas de desglose de ar-

tículos por parte de la oposición. De manera que aceptaremos que se desglosen los ar-

tículos que la oposición entienda necesario. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: según la Constitución de la República, los artículos 

1º y 14 requieren mayorías especiales. En virtud de ello, solicitamos que se vote el artículo 

1º, que luego se proceda al análisis de los demás y que se desglose el artículo 14, 

adecuándolo a la votación establecida por el artículo 189 de la Constitución de la 

República, la cual -desde ya señalo- exige para dicha norma la complacencia de tres 

quintos de votos de la Cámara de Representantes. Por lo tanto, necesita el voto de sesenta 

señores Representantes. 

SEÑOR ARREGUI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ARREGUI.- Señor Presidente: el artículo de la Constitución que mencionó el 

señor Diputado Trobo hace referencia a cómo se deben integrar los Entes Autónomos en 

general, pero después rige el principio de la especificidad y el artículo 203 de la 

Constitución establece cómo se deben integrar los Consejos Directivos de la Enseñanza. 

 El artículo 203 dice lo siguiente: "Los Consejos Directivos de los servicios 

docentes serán designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada por la 

mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.- El Consejo 



Directivo de la Universidad de la República será designado por los órganos que la integran, 

y los Consejos de sus órganos serán electos por docentes, estudiantes y egresados, 

conforme a lo que establezca la ley sancionada por la mayoría determinada en el inciso 

anterior". Cuando aprobamos la Ley General de Educación, en el año 2008 -que votamos 

solamente los legisladores del Frente Amplio-, no alcanzaban los votos para llegar a los 

tres quintos, pero se dio por válido este artículo y así se procedió. 

 El primer párrafo del artículo 203 refiere a los Consejos Directivos de los servicios 

docentes y, precisamente, este es un Consejo Directivo de un servicio docente, porque se 

trata de una Universidad Tecnológica. De manera que es muy válido lo que dice el señor 

Diputado Trobo, pero para los demás Entes, es decir, los que no son docentes. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: muy probablemente el Frente Amplio quiera basar 

sus argumentos en lo injustificado de nuestra posición respecto a esta cuestión. Quiere 

hacerlo porque no tiene los votos suficientes, porque en las últimas dos semanas se estuvo 

discutiendo para encontrar -con nuestra mejor disposición- un acuerdo político, un punto 

en el cual conviniéramos todos los sectores políticos en cuanto a la forma en que se iba a 

administrar esta Universidad, y en un momento determinado, abruptamente, el Frente 

Amplio entendió que ya no tenía que negociar más y que debía volver al proyecto original.  

 Nosotros insistimos en la exigencia constitucional y, en este caso, creemos que 

debe ser tenida en cuenta. Para la determinación de que sean electivos los miembros o 

Directores de Entes Autónomos, como dice el artículo 189, es necesaria una mayoría 

especial. 

 El artículo 203, al que refiere el señor Diputado Arregui, establece que "serán 

designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada [...]". La forma de 

elección merece una ley para cuya determinación basta con la mayoría simple de cada 

Cámara. Está claro que para que sean electos debe haber tres quintos de votos -sesenta 

Diputados-, y está claro que para el procedimiento electoral debe haber una ley que 

establezca cómo se desarrolla el procedimiento electoral y que no basta con una 

determinación o con una reglamentación del Poder Ejecutivo, como señala el proyecto de 

ley, queriendo eludir la responsabilidad del Parlamento. Repito: según determina la 

Constitución de la República, es necesaria una mayoría especial. 

 Señor Presidente: nosotros entendemos que este es el criterio. Por tanto, para el ar-

tículo 1º es necesario satisfacer los dos tercios exigidos por la Constitución de la República 



y, para el artículo 14, los tres quintos del total de componentes. Además, si hay voluntad 

de que esta Universidad nazca con consenso político, bien podría tomarse el tiempo para 

lograr la mayoría que exige la Constitución, que no es un impedimento, sino una garantía. 

No está establecido como obstáculo; está establecido como garantía. Lo que se pretende en 

la jornada de hoy, si es que se insiste con este criterio, es que por una simple mayoría se 

establezca lo que la Constitución le exige al Parlamento, o a la ley, que se haga por una 

mayoría especial. 

 Obviamente, la Mesa tiene que determinar la mayoría exigida por la Constitución y 

si es aplicable a estos artículos, porque es la que va a dar el resultado de la votación, sin 

perjuicio de que esta discusión se va a sostener en el Senado si no hay voluntad de realizar 

un análisis en profundidad sobre este tema y resolverlo por una vía razonable, que es 

seguir al pie de la letra lo que dice la Carta. 

SEÑOR ARREGUI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ARREGUI.- Señor Presidente: soy maestro y profesor. No tengo formación 

jurídica, pero en los diecisiete años y medio que integro en el Cuerpo he aprendido 

bastante de los colegas que tienen formación jurídica. He aprendido que cuando 

literalmente el sentido es claro y no se presta a otra interpretación, hay que hacer caso a lo 

que dice el texto. 

 Los artículos que se refieren a los Consejos Directivos Autónomos de la Enseñanza 

son: 202, 203, 204 y 205. El artículo 202 establece: "La Enseñanza Pública Superior" -esta 

es superior- "Secundaria, Primaria, Normal, Industrial y Artística, serán regidas por uno o 

más Consejos Directivos Autónomos". Estamos cumpliendo con este párrafo, porque esto 

va a ser regido por un Consejo Directivo Autónomo.  

 Más adelante dice: "Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a 

cargo de Consejos Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de 

votos del total de componentes de cada Cámara". Está hablando de que son Entes 

Autónomos y, para crearlos, se precisan dos tercios de votos. 

 Es imposible que el primer párrafo del artículo 203 sea más claro. Dice: "Los 

Consejos Directivos de los servicios docentes serán designados o electos" -este es un caso 

de electos- "en la forma que establezca la ley sancionada por la mayoría absoluta de votos 

del total de componentes de cada Cámara". O sea que se trata de una ley con mayoría 

absoluta. Precisa, como mínimo, cincuenta votos. Y no hay otra interpretación posible. 

Ahora, si nos referimos a otros Entes Autónomos que no sean los especializados en el tema 



de la enseñanza, sí rige la interpretación que sostiene el señor Diputado Trobo. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: quiero mantener la unidad del debate, que tiene que 

ver con la interpretación de la Constitución en razón de la aplicación. Preferiría evitar que 

ingresemos en discursos políticos. 

 El señor Diputado Arregui olvida que el artículo 205 -que sigue a los artículos 203 

y 204 que él citó-, dice: "Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de 

enseñanza, los artículos 189 […] y otros. El artículo 189 establece: "Para crear nuevos 

Entes Autónomos y para suprimir los existentes, se requerirán los dos tercios de votos del 

total de componentes de cada Cámara". Estos son los que, en todo caso, se van a aplicar al 

artículo 1º de este proyecto de ley.  

 El segundo párrafo dice: "La ley por tres quintos de votos del total de componentes 

de cada Cámara, podrá declarar electiva la designación de los miembros de los Directorios, 

determinando en cada caso las personas o los Cuerpos interesados en el servicio, que han 

de efectuar esa elección". Se refiere a cuáles serán los Directorios y a cuáles serán los 

Cuerpos que participarán en esa instancia. Por eso, cuando en el artículo 14 se establece 

que hay tres Cuerpos que van a elegir a los miembros del Directorio se está refiriendo a 

que debe ser aplicado el artículo 189, precisamente por lo que he señalado. 

 El artículo 205 dice: "Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de 

enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 [...]". Si no fuera así, el artículo 

205 no estaría haciendo referencia al artículo 189. Si todo estuviera resuelto en el artículo 

203, la Constitución no mencionaría el artículo 189, porque no le sería aplicable a ninguno 

de los Entes de la Enseñanza. 

 En este caso, para mayores garantías, se debe entender que, de acuerdo con la 

exigencia constitucional, así como para la creación se requieren dos tercios, para la 

elección de sus Directores se exigen tres quintos de votos como establece el artículo 189 

porque es citado en el artículo 205, que sigue a los artículos 203 y 204 del Capítulo de las 

autoridades de la Enseñanza. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR ARREGUI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ARREGUI.- Señor Presidente: el señor Diputado Trobo leyó bien: "Serán 

aplicables, en lo pertinente, [...]". ¿Qué quiere decir en lo pertinente? En lo que 



corresponda. No es para todos los casos. En lo que corresponda será aplicable el artículo 

189. ¿En qué corresponde? El primer párrafo del artículo 189 establece: "Para crear nuevos 

Entes Autónomos y para suprimir los existentes, se requerirán los dos tercios de votos del 

total de componentes de cada Cámara". 

 Es pertinente aplicar esta parte a la creación de un instituto tecnológico nacional. 

Lo que requiere especificidad está claramente establecido en el primer párrafo del artículo 

203. De lo contrario, está puesto de gusto y no tiene sentido ponerlo en la Constitución de 

la República. El primer párrafo del artículo 203 dice: "Los Consejos Directivos de los 

servicios docentes serán designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada 

por la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara". 

SEÑOR GRILLE.-  Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GRILLE.-  Señor Presidente: reafirmo lo que dice el señor Diputado Arregui. El 

artículo establece que es aplicable en lo pertinente, que es la creación del propio Ente. Se 

requieren dos tercios de votos como está establecido en el artículo 189. No queda ninguna 

duda de que el primer párrafo del artículo 203 establece que los Consejos serán designados 

o electos cuando se sancionen por mayoría absoluta. No se presta a ninguna confusión; 

está explícitamente establecido en la Constitución. 

SEÑOR POSADA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.- Señor Presidente: faltando un minuto para la una de la mañana 

resulta interesantísima esta discusión. No corresponde abrir debate sobre la interpretación 

de la Constitución de la República, en todo caso, la que indica las mayorías necesarias a 

los efectos de votar los artículos 1º y 14 es la Mesa, y punto. No vamos a abrir una 

discusión sobre la interpretación de este tema. Hasta ahora hemos escuchado reiterados 

argumentos en uno u otro sentido. Lo que corresponde es que la Mesa laude este punto y 

pasemos a votar. 

SEÑOR ZÁS FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ZÁS FERNÁNDEZ.- Señor Presidente: el señor Diputado Arregui podrá ser 

maestro, pero tiene muy claro el contenido de estas normas. 

 El artículo 205, al referirse a lo que fuera pertinente, precisamente, expresa que es 

pertinente en la creación, pero en lo demás, no, porque el artículo 203 es una norma 

específica que regula lo que tiene que ver con los Consejos Directivos. 



 A mi entender, el asunto es muy claro y no admite dos interpretaciones. 

SEÑOR DE SOUZA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR DE SOUZA.- Señor Presidente: lamento abundar sobre el tema, pero estoy 

totalmente de acuerdo con que cuando el tenor de la ley es claro no parece muy necesario 

buscar otra interpretación. 

 Es muy claro el artículo 203 cuando dice: "Los Consejos Directivos de los 

servicios docentes serán designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada 

por la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara". También 

parece muy claro que el artículo no termina ahí, y tiene un inciso segundo que dice: "El 

Consejo Directivo de la Universidad de la República" -como cosa aparte de los Consejos 

Directivos de los servicios docentes- "será designado por los órganos que la integran, y los 

Consejos de sus órganos serán electos por docentes, estudiantes y egresados, conforme a lo 

que establezca la ley sancionada por la mayoría determinada en el inciso anterior". Es decir 

que, como cosa aparte, está el Consejo Directivo de la Universidad de la República. 

 La Constitución está pensada, contextualizada para una única universidad. 

Me parece muy claro que el Consejo Directivo de la Universidad de la República 

tiene un tratamiento diferente, particular y concreto, como asimismo lo establece el 

inciso primero del artículo 189, que dice: "Para crear nuevos Entes Autónomos y 

para suprimir los existentes, se requerirán los dos tercios de votos del total de 

componentes de cada Cámara" y también el segundo, que establece: "La ley por tres 

quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá declarar electiva la 

designación de los miembros de los Directorios". Por ese motivo, yo tampoco creo 

que existan dos lecturas. 

 Disculpe, señor Presidente, no quiero seguir ahondando en el tema, pero creo que 

la posición que sostuvo el señor Diputado Trobo no es acertada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- La Mesa entiende que cuando se discuta el artículo 

14 debe tomar como referencia el artículo 203 de la Constitución de la República, por lo 

que para su aprobación se necesita mayoría absoluta. 

SEÑOR SÁNCHEZ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señor Presidente: pregunto a la Mesa qué criterio seguirá en la 

votación del artículo 14. 



SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Como ya hemos dicho, la mayoría absoluta prevista 

en el artículo 203 de la Constitución de la República. 

 Se va a votar la supresión de la lectura propuesta por el señor Diputado Asti. 

——Setenta cuatro en noventa y tres: AFIRMATIVA. 

SEÑOR RODRÍGUEZ SEVETTO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ SEVETTO.- Señor Presidente: si no entendí mal, el señor 

Diputado Trobo pidió el desglose de los artículos 1º y 14. 

 Por eso, no voté la supresión de la lectura de todos los artículos, porque el artículo 

1º, cuyo desglose fue solicitado, que refiere a la creación de la Universidad Tecnológica en 

el interior debería haberse leído para que quedara completamente claro qué se votaba. En 

la carátula de los repartidos -se dijo- figura Instituto Técnico Superior, pero en el proyecto 

se habla de otra cosa totalmente diferente. 

 Por lo tanto, creo que se debió haber leído el artículo 1º para saber qué estábamos 

votando. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- En discusión el artículo 1º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Setenta y seis en noventa y tres: AFIRMATIVA. 

35.- Instituto Terciario Superior. (Creación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 La Mesa entiende que se deben formar dos bloques: del artículo 2º al 13 y del 15 al 

32, porque los artículos 15 a 32 están muy vinculados con el artículo 14 y si este no fuera 

aprobado no tendría sentido discutir el segundo bloque. 

 En discusión los artículos 2º a 13. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Setenta y tres en ochenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 14. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y uno en ochenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 En discusión los artículos 15 a 32. 



 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Setenta y tres en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado 

SEÑOR ARREGUI.- ¡Qué se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar. 

——Cincuenta y cinco en setenta: AFIRMATIVA. 

 


